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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMEN-
TAL, Y DE COORDINACIÓN FISCAL, A CARGO DE DAMIÁN

ZEPEDA VIDALES Y SUSCRITA POR RICARDO ANAYA COR-
TÉS, ENRIQUE ALEJANDRO FLORES FLORES Y GABRIEL

DE JESÚS CÁRDENAS GUÍZAR, DIPUTADOS DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Damián Zepeda Vidales, Ricardo Anaya Cortés, Enri-
que Alejandro Flores Flores y Ricardo Villareal Gar-
cía, diputados federales a la LXII Legislatura, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, con la finalidad de estandarizar la presen-
tación de las cuentas públicas a nivel nacional, crear
un Sistema de Evaluación de Indicadores de Gestión
Gubernamental de la Cuenta Pública ligado a la ob-
tención de recursos del Fondo General de Participa-
ciones, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La dinámica económica, social y política de México
obliga a los actores de la administración pública en to-
dos los niveles de gobierno a cada vez otorgar más y
mejores resultados a los ciudadanos, dejando de lado
temas coyunturales y subjetivos. Los ciudadanos me-
recen que su gobierno sea eficiente en su manejo ad-
ministrativo como el primer requisito para el éxito de
sus políticas públicas y esto solo puede ser logrado a
través del trazo de metas cuantitativas claras en su
desempeño. 

Si nos concentramos en las entidades federativas y, es-
pecialmente, el municipio como los entes públicos con
mayor cercanía con el ciudadano nos podemos dar
cuenta que lograr condiciones de eficiencia adminis-
trativa y sobre todo un proceso de mejora continua que
les permita evolucionar positivamente año con año,

beneficiaria de manera directa al ciudadano en un gra-
do potencial y fortalecería la figura de las entidades y
los municipios, con los beneficios que ello implica en
la sociedad. 

Si bien la naturaleza ideológica y obligación legal de
cualquier gobierno estatal o municipal es precisamen-
te la de brindar un buen gobierno, existen factores de
vital importancia que a la vista de la sociedad podrían
no ser tan visibles que sin embargo son indispensables
para hacer una valoración adecuada de lo que es un
buen o mal gobierno, como lo son el tener unas finan-
zas públicas sanas, eficiencia administrativa, adecuada
inversión en infraestructura o tener mecanismos ópti-
mos de transparencia, entre otros, es decir, se puede
estar frente a un gobierno popular pero con pésimo
manejo financiero – administrativo, inadecuado grado
de inversión y altos grados de opacidad.

Atendiendo las consideraciones anteriores, el pasado
mes de agosto, aun en mi calidad de Diputado local,
presente en la entonces quincuagésima novena  legisla-
tura del Congreso del Estado de Sonora, una iniciativa
denominada “iniciativa de Ley que Crea el Fondo de
Infraestructura para el Estímulo y Reconocimiento
al Buen Gobierno Municipal”, la cual buscaba, como
su nombre lo indica,  incentivar el buen ejercicio de la
administración pública de los municipios sonorenses. 

Dicha iniciativa basó su planteamiento en un esfuerzo
de medición de buen gobierno y fiscalización sin pre-
cedente que se ha llevado a cabo en Sonora en los úl-
timos años, a raíz del desarrollo por parte del Instituto
Superior de Auditoría y Fiscalización  del Estado de
Sonora, de un Sistema de Evaluación al Desempeño
Municipal dentro del proceso de revisación y fiscali-
zación de la cuenta pública de los municipios que va-
le la pena resaltar y analizar. Acorde al propio ISAF
dicho sistema tiene como objetivo: 

“Evaluar el desempeño de los gobiernos municipa-
les, mediante la aplicación de un conjunto de indi-
cadores que determinen y verifiquen si los recursos
públicos fueron usados de forma adecuada, óptima
y racional, a fin de conocer la economía, eficiencia,
eficacia, calidad e impactos de las distintas políticas
y programas públicos, así como el cumplimiento de
metas y objetivos.” (CPC Eugenio Pablos Antillón,

Algunos aspectos básicos de la evaluación al des-

empeño en los municipios)



La oportunidad de que esta herramienta implementada
por el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización
del Estado de Sonora sea norma obligatoria y que se le
sume un factor de inercia positiva a través de la aper-
tura de oportunidades de obtención de recursos ex-
traordinarios para infraestructura en los municipios,
abrió una nueva expectativa que hoy como diputado
federal deseo llevar a la realidad nacional, con sus co-
rrespondientes adecuaciones, para su aplicación en
municipios y entidades federativas. 

La presente iniciativa propone principalmente: 

Estandarizar a nivel federal para los órganos de fis-
calización locales el calendario de entrega de la
cuenta pública y de los informes de resultados a las
legislaturas estatales; 

Partir del mismo modelo propuesto en mi entidad
federativa para hacer obligatorio la aplicación, por
parte de los órganos fiscalizadores locales, de un
Sistema de Evaluación de Indicadores de Gestión
Gubernamental de la Cuenta Pública que mida as-
pectos mínimos de buen gobierno; y 

Ligar a los resultados de dicho Sistema recursos
presupuestales adicionales para las entidades, mu-
nicipios y demarcaciones, a través de un Fondo de
Aportaciones para el Estímulo del Buen Gobier-
no de entidades federativas, municipios y órga-
nos político-administrativos de las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, al cual
tendrán acceso exclusivo aquellos estados, munici-
pios o demarcaciones que hayan obtenido resulta-
dos superiores a los mínimos establecidos como
aprobatorios por el Consejo para el Sistema de Eva-
luación de Indicadores de Gestión Gubernamental
de la Cuenta Pública.

Para explicar el objetivo de la iniciativa en mención
vale la pena detallar el modelo implementado al día de
hoy por el órgano fiscalizador del Estado de Sonora,
así como la iniciativa presentada en el ámbito local por
un servidor, Damián Zepeda Vidales, principal fuente
de información para la creación de la presente iniciati-
va. En la misma un servidor señaló lo siguiente:

La metodología utilizada por el ISAF considera el
uso de 16 indicadores en 6 diferentes apartados que
“engloban los aspectos más relevantes y sustancia-

les del quehacer municipal, en base a ellos se puede
analizar y determinar de manera objetiva el desem-
peño de cada Municipio” (ISAF, Evaluación al Des-
empeño Municipal 2010); estos apartados son:

1) Gestión financiera política,

2) Política recaudatoria, 

3) Política del gasto, 

4) Administración de fondos federales, 

5) Cumplimiento de metas, y 

6) Monto cuantificable de las observaciones rele-
vantes.

Atinadamente dentro de la metodología utilizada
por el ISAF se contempla la diferenciación entre los
municipios basándose en aspectos demográficos,
asumiendo que el número de habitantes es el factor
más ecuánime para lograr una clasificación justa
dados los alcances socioeconómicos de cada muni-
cipio. Al final se logra la clasificación siguiente: 

Clasificación municipal Rango

Urbano Más de 100 mil habitantes  

Semi-urbano Más de 10 mil y menos de 100 mil habitantes  

Rural Menos de 10 mil habitantes  

Acorde a lo señalado por el ISAF con esta califica-
ción se logra ajustar la metodología a cada grupo,
haciendo el resultado más objetivo y generando una
competencia de iguales con iguales. 

La presente iniciativa se contempla la integración
tanto de los apartados de evaluación anteriormente
señalados como de esta clasificación a la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, ya
que a la fecha, aún y como se mencionó anterior-
mente es utilizada en la práctica, no se contemplan
de manera textual en la ley.

Tomando como base lo anterior esta iniciativa pro-
puesta por un servidor considera como objetivo pri-
mordial la creación de un Fondo de Infraestructura
para el Estímulo y Reconocimiento al Buen Go-
bierno Municipal con el objetivo de otorgar un esti-
mulo económico dirigido a inversión en infraes-
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tructura para aquellos municipios que desarrollen
un buen ejercicio de gobierno, ya que solo podrán
tener acceso aquellos municipios que aprueben su
cuenta pública y observen resultados satisfactorios
en cada uno de los apartados considerados, deter-
minando la cantidad de recurso adicional a disponer
de conformidad a su desempeño en cada uno de
ellos. 

Para entender el funcionamiento del sistema en men-
ción, que será la base para la determinación de los re-
cursos del Fondo propuesto para cada municipio, es
importante mencionar que el Instituto Superior de Au-
ditoria y Fiscalización desarrolló dentro del Sistema
de Evaluación al Desempeño Municipal una metodo-
logía que considera diferentes parámetros, variables e
indicadores que es fundamental para entender el espí-
ritu de la presente iniciativa. Partiendo de los aparata-
dos y la clasificación municipal anteriormente men-
cionada, la metodología seguida en 2010 por el ISAF,
acorde a lo establecido en la cuenta pública municipal
de dicho año, fue la siguiente:

“Parámetros

Para la evaluación se determinaron dos tipos de pa-
rámetros: a) Parámetros Fijos y b) Parámetros en
base al promedio del grupo municipal.

Los parámetros fijos son aquellos donde se aplica el
mismo criterio de evaluación a los 72 municipios,
sin distinguir su tamaño demográfico. Es decir, se
aplica la evaluación de manera homogénea, sin uti-
lizar ningún tipo de diferenciación. Esto es debido a
que el resultado de desempeño en estos indicadores
no está en función a su situación demográfica o so-
cioeconómica, sino más bien a su capacidad admi-
nistrativa y financiera. Como ejemplos podemos
mencionar los indicadores de Liquidez, Solvencia,
y Resultado del Ingreso y Egreso, donde se aplica
este tipo de parámetro.

El otro tipo de parámetro, se determina en base al
promedio emanado de cada agrupación municipal.
Es decir, los municipios urbanos tienen un tipo de
parámetro de evaluación distinto a los municipios
rurales o semi-urbanos. Cada grupo cuenta con su
propio parámetro determinado en base al comporta-
miento observado en cada indicador.

Sin embargo, cabe aclarar que el promedio conside-
rado en cada grupo es un promedio ajustado. Se ob-
tiene eliminando en valor mayor y el valor mínimo
del resultado obtenido en cada indicador. Ejemplo,
el grupo de municipios semi-urbanos se constituyen
por 18 municipios. Para la obtención del promedio
ajustado de ese grupo, se suman todos los valores,
exceptuando el valor mayor y el menor, y por lo
tanto se divide entre 16.

Se hizo este ajuste con la finalidad de obtener un
promedio más representativo del comportamiento
del indicador, evitando que aquellos municipios que
hayan tenido un desempeño extraordinario, modifi-
quen drásticamente el valor del promedio del grupo.

Variables

Durante el proceso de evaluación al desempeño
municipal se utilizaron en total 21 variables, que a
continuación se enlistan:

1. Activo circulante
2. Pasivo circulante
3. Pasivo total 
4. Activo total 
5. Ingreso total 
6. Egreso total
7. Ingresos propios
8. Gasto total de tesorería
9. Recaudación del impuesto predial 
10. Facturación del impuesto predial 
11. Total de servidores de la administración directa
12. Habitantes del municipio
13. Gasto corriente
14. Inversión en obra pública
15. Monto indebidamente aplicado del FISM
16. Monto total asignado en el año del FISM
17. Monto indebidamente aplicado del Fortamun
18. Monto total asignado en el año del Fortamun
19. Metas acreditadas
20. Metas de la muestra selectiva
21. Monto observado

La fuente de información de cada variable se obtu-
vo de las Cuentas Públicas 2010, a excepción de la
variable: “Habitantes del municipio” la cual, se ob-
tuvo mediante los resultados del “Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2010” (INEGI), (Véase en www.in-
egi.org.mx).
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Indicadores

Para evaluar el desempeño municipal, el Instituto
Superior de Auditoría y Fiscalización elaboró y se-
leccionó diversos indicadores que proporcionan in-
formación relevante del quehacer financiero, presu-
puestal y administrativo del Municipio. Este
proceso de selección se determinó mediante la dis-
ponibilidad de la información y la relevancia de la
misma.

En cada apartado se establecieron indicadores que
proporcionaran información sustancial sobre el des-
empeño municipal. En total se seleccionaron 16 in-
dicadores, agrupándose de la siguiente manera:

Gestión financiera

1. Liquidez
2. Solvencia
3. Resultado de ingreso total y egreso total

Recaudación del ingreso

4. Ingresos propios
5. Ingresos propios per cápita
6. Costo-Beneficio de Tesorería
7. Eficiencia recaudatoria del impuesto predial

Ejercicio del gasto

8. Tamaño de la administración municipal
9. Gasto corriente por servidor público
10. Inversión en obra pública
11. Inversión en obra pública per cápita
12. Retribución en obras por concepto de recauda-
ción

Administración de los fondos federales

13. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal
14. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
Municipal

Cumplimiento de metas

15. Acreditación documental de cumplimiento de
metas

Monto cuantificable de las observaciones rele-
vantes (disciplina presupuestaria)

16. Monto cuantificable de observaciones relevantes

1. Liquidez

La liquidez identifica la disponibilidad de activos
líquidos (efectivo) y otros de fácil realización para
cubrir los compromisos de un gobierno de manera
expedita o en corto plazo. En decir, es la disposi-
ción inmediata de fondos financieros y monetarios
para hacer frente a todo tipo de compromisos. Este
indicador se obtiene al dividir el Activo Circulante
entre el Pasivo Circulante.

Fórmula:

Liquidez = Activo circulante / Pasivo circulante

El parámetro establecido para considerar si un Mu-
nicipio cuenta con liquidez, es aquel donde su Acti-
vo Circulante es mayor o igual a su Pasivo Circu-
lante. Es decir, si el resultado de este indicador es
mayor o igual a 1, se cuenta con los activos sufi-
cientes para cumplir con sus compromisos.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Mayor o igual a 1.0 veces Menor a 1.0 veces

2. Solvencia

En el sector público, la solvencia es la capacidad de
un gobierno de cumplir con sus deudas en forma
oportuna. Este indicador nos muestra la proporción
que representan los adeudos adquiridos (Pasivo To-
tal) en relación al conjunto de recursos y bienes
(Activo Total) con que cuenta el gobierno munici-
pal para responder a tales compromisos.

Fórmula:

Solvencia = Pasivo total / Activo total

El parámetro establecido para considerar si un mu-
nicipio cuenta con solvencia, es aquel donde su  pa-
sivo total no es superior o igual al 50% de su activo
total. Es decir, si el resultado de este indicador es
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mayor o igual a 50%, se considera que el municipio
es insolvente.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Menor a 50% Mayor o igual 50%

3. Resultado del ingreso total y egreso total

Este indicador muestra el resultado del ejercicio fi-
nanciero, el cual puede ser un déficit, un superávit o
un equilibrio financiero. Déficit es la situación en
que los ingresos son inferiores a los egresos; cuando
ocurre lo contrario hay superávit; y si los ingresos y
gastos son iguales, la balanza esta en equilibrio. Es-
te indicador nos ofrece información sobre el manejo
del gasto en relación a los ingresos obtenidos.

Fórmula:

Resultado del ingreso total y egreso total = ((Ingre-
so total – Egreso total) / Ingreso Total) * 100

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad del resultado del ingreso total y egreso total,
es cuando el saldo es mayor o igual a 0, es decir,
cuando hay un correcto manejo del egreso en rela-
ción al ingreso.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Mayor o igual a 0% Menor a 0%

4. Ingresos propios

Se entiende por “ingresos propios” las contribucio-
nes que recauda el Municipio, que son potestad y
competencia tributaria municipal (Impuestos, dere-
chos, productos, aprovechamientos, contribuciones
por mejoras). Este indicador representa la propor-
ción de ingresos propios con respecto al ingreso to-
tal y su resultado nos ofrece información con res-
pecto a la capacidad recaudatoria del Municipio.

Fórmula:

Ingresos propios = (Ingresos propios / Ingreso total)
* 100

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
mayor o igual al promedio del grupo municipal.
(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Mayor o igual al promedio del grupo
municipal

No aceptable: Menor al promedio del grupo muni-
cipal  

5. Ingresos propios per cápita

Este indicador muestra el promedio anual de contribu-
ción por cada habitante del municipio de ingresos pro-
pios. Es decir, es la aportación o contribución en pro-
medio por cada habitante durante un ejercicio fiscal.

Fórmula:

Ingresos propios per cápita = Ingresos propios / Ha-
bitantes del municipio

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
mayor o igual al promedio del grupo municipal.
(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Mayor o igual al promedio del grupo
municipal

No aceptable : Menor al promedio del grupo muni-
cipal  

6. Costo-beneficio de tesorería

Este indicador establece el costo-beneficio del re-
sultado obtenido por el desempeño de Tesorería du-
rante un ejercicio fiscal. El resultado se obtiene al
relacionar el costo operativo de Tesorería con el to-
tal de recursos propios recaudados. El escenario óp-
timo de este indicador, es aquel donde los ingresos
propios son superiores al gasto ejercido por Tesore-
ría. En caso contrario, significa que Tesorería no
cuenta con la capacidad para generar los recursos
necesarios para autofinanciar su costo operativo.
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Fórmula:

Costo – beneficio de tesorería = Gasto total de te-
sorería / Ingresos propios

Se estableció como parámetro de aceptable menor o
igual a 1 veces, al considerar como mínimo conve-
niente que el costo de operación de Tesorería no sea
superior a lo recaudado por concepto de ingresos
propios.

Aceptable No aceptable
Menor o igual a 1 veces Mayor a 1 veces

7. Eficiencia recaudatoria del impuesto predial

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada
por el Municipio en la recaudación del impuesto pre-
dial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida
del impuesto predial con respecto a la facturación
emitida (Importe esperado o expectativa de cobro).
El resultado deseable de este indicador es el 100%.

Fórmula: Parámetro:

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Re-
caudación del impuesto / Facturación del impuesto)
* 100

El parámetro establecido es mayor o igual a 60%, al
considerar como mínimo aceptable esa proporción
en la recuperación del impuesto predial.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Mayor o igual al 60% Menor a 60%

8. Tamaño de la Administración Municipal

Este indicador señala la proporción del número de
servidores públicos de la administración directa del
Municipio en relación con el número de habitantes
del municipio. Se refiere a la dimensión del aparato
burocrático en función a sus gobernados. Los resul-
tados de este indicador no responden necesariamen-
te a la correlación con la variable de población, de-
bido a que está en función de la política interna del
Municipio de incrementar o reducir su plantilla de
personal.

Fórmula:

Tamaño de la Administración Municipal = (Total de
servidores públicos / Habitantes del municipio) *
100

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
menor o igual al promedio del grupo municipal.
(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Menor o igual al promedio del grupo
municipal 

No aceptable: Mayor al promedio del grupo muni-
cipal  

9. Gasto corriente por servidor público

Este indicador muestra el promedio del gasto co-
rriente por cada servidor público de la administra-
ción directa del Municipio. Es decir, se refiere al
costo promedio por concepto de gasto corriente en-
tre la plantilla del personal del Municipio. Los re-
sultados de este indicador contribuyen en analizar
la política de gasto que tiene cada Municipio en ma-
teria de gasto corriente, a fin de revisar, rediseñar y
reducir costos de operación de la administración
municipal.

Fórmula:

Gasto corriente por servidor público = Gasto co-
rriente / Total de servidores públicos

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
menor o igual al promedio del grupo municipal.
(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Menor o igual al promedio del grupo
municipal 

No aceptable: Mayor al promedio del grupo muni-
cipal  
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10. Inversión en obra pública

Este indicador muestra el promedio de inversión en
obras en relación con el total del gasto ejercido por
el Municipio. Cabe aclarar que este indicador no se
refiere al monto ejercido en el Capítulo 6000, sino
estrictamente a la inversión realizada por el Muni-
cipio en obra pública, excluyendo toda acción o
gasto diferente a este concepto.

Los resultados de este indicador contribuyen en
analizar la política de inversión en obras que tuvo
cada Municipio.

Fórmula:

Inversión en obra pública = Inversión en obra pú-
blica / Total de egresos

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
mayor o igual al promedio del grupo municipal.
(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Menor o igual al promedio del grupo
municipal 

No aceptable: Mayor al promedio del grupo muni-
cipal   

11. Inversión en obras per cápita

Este indicador muestra el promedio de inversión en
obras en relación con el número de habitantes del
municipio.

Los resultados de este indicador contribuyen en
analizar la política de inversión en obras que tuvo
cada Municipio.

Fórmula:

Inversión en obra pública per cápita = Inversión en
obra pública / Habitantes del municipio

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
mayor o igual al promedio del grupo municipal.

(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Menor o igual al promedio del grupo
municipal 

No aceptable: Mayor al promedio del grupo muni-
cipal  

12. Retribución en obras en relación con la re-
caudación

Este indicador relaciona las variables de inversión
en obra pública con la variable de ingresos propios.
Significa el reintegro en obras por parte del Muni-
cipio a los ciudadanos, en base a los recursos apor-
tados o recaudados de estos últimos.

Fórmula:

Retribución en obras en relación con la recaudación
= Inversión en obra pública / Ingresos propios

El parámetro establecido para considerar la acepta-
bilidad de este indicador, es cuando el resultado es
mayor o igual al promedio del grupo municipal.
(Urbano, Semi-urbano o Rural).

Parámetro:

Aceptable: Menor o igual al promedio del grupo
municipal 

No aceptable: Mayor al promedio del grupo muni-
cipal   

13. Gasto en conceptos no autorizados en el
FISM (Ramo 33)

Este indicador establece la proporción de la asig-
nación de los recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM),
aplicados en conceptos no autorizados por la Ley
de Coordinación Fiscal, en relación a los recursos
asignados de dicho Fondo para el año correspon-
diente.

Fórmula:
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Gasto no autorizados en el FISM = (Monto indebi-
damente aplicado del FISM / Total del FISM) * 100

El parámetro se estableció igual a 0%, al considerar
como aceptable el manejo adecuado de los recursos
federales, debiendo ser estos aplicados al 100% de
acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egre-
sos autorizado.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Igual a 0% Mayor a 0%

14. Gasto en conceptos no autorizados en el For-
tamun (Ramo 33)

Este indicador establece la proporción de la asigna-
ción de los recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal (Fortamun), aplicados
en conceptos no autorizados por la Ley de Coordi-
nación Fiscal, en relación a los recursos asignados
de dicho Fondo para el año correspondiente.

Fórmula:

Gasto no autorizados en el Fortamun=(Monto inde-
bidamente aplicado del Fortamun / Total del Forta-
mun)*100

El parámetro establecido es igual a 0%, al conside-
rar como aceptable el manejo adecuado de los re-
cursos federales, debiendo ser estos aplicados al
100% de acuerdo a lo establecido en el Presupues-
to de Egresos autorizado.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Igual a 0% Mayor a 0%

15. Acreditación del cumplimiento de metas

Este indicador establece la proporción de las metas
acreditadas, en relación a la muestra selectiva de las
metas cumplidas. Cabe aclarar que no es la infor-
mación que proporciona el Municipio sobre el cum-
plimiento de metas, sino que es el resultado obteni-
do de la auditoría aplicada al Municipio, mediante
una muestra selectiva del conjunto total de metas.

Fórmula:

Acreditación del cumplimiento de metas = (Metas
acreditadas / Metas de la muestra selectiva) * 100

El parámetro establecido es mayor o igual a 80%, al
considerar como mínimo aceptable esa proporción en
la acreditación documental del cumplimiento de metas.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Mayor o igual al 80% Menor al 80%

16. Monto cuantificado de las observaciones re-
levantes

Este indicador establece la proporción del monto
cuantificado de las Observaciones Relevantes deri-
vadas de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pú-
blica del Municipio, en relación a los recursos ejer-
cidos durante el 2010. Sin embargo, cabe aclarar
que la cuantificación de las observaciones referen-
tes a “Obras Públicas”, se obtiene de manera pro-
porcional, dependiendo del tipo de observación que
se trate.

Fórmula:

Monto cuantificado de las observaciones relevantes
= (Monto observado / Egreso total) * 100

El parámetro establecido en este indicador es de
menor o igual al 20%, al considerar como aceptable
este rango en el manejo adecuado de los recursos
presupuestarios.

Parámetro:

Aceptable No aceptable
Menor o igual al 20% Mayor al 20%

Evaluación final

Para la evaluación de cada Municipio, primeramen-
te se determinó que cada indicador solamente pue-
de tener dos tipos de resultados cualitativos: “Acep-
table” o “No Aceptable”. Es decir, el resultado de
un indicador únicamente tiene dos veredictos, posi-
tivo o negativo. No se consideró un valor interme-
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dio con la finalidad de evitar interpretaciones rela-
tivas sobre los resultados.

Para que el resultado de un indicador sea conside-
rado como aceptable, este debe de tener un valor su-
perior o inferior -dependiendo del caso- al prome-
dio del grupo a que corresponda el Municipio. Es
decir, el resultado de cada indicador será aceptado o
no, dependiendo del valor obtenido y su relación
con el parámetro pre establecido.

Para obtener la evaluación final del Municipio, pre-
viamente se debe conseguir la evaluación por cada
indicador, posteriormente por cada apartado y final-
mente la evaluación final.

Evaluación del indicador

Para obtener la evaluación del indicador, primera-
mente se debe asignar un valor máximo de 10 pun-
tos al Municipio con mejor desempeño en cada gru-
po y un valor de 3 puntos al Municipio con menor
desempeño observado.

La razón de este criterio es recompensar con la
máxima puntuación al Municipio con mejor des-
empeño en su grupo y sancionar al caso contrario.
Sin embargo, el puntaje mínimo asignado es de 3
y no cero, esto considerando como inmerecido
otorgarle un puntaje de cero al Municipio con me-
nor desempeño, debido a que su actuación no fue
nula. Es por ello que se determinó el puntaje inter-
medio del rango reprobatorio entre el 5.99 y el 0,
es decir 3.

Por otra parte, con el objeto de no perjudicar el
puntaje de la evaluación a cada Municipio, se op-
tó por tomar como valor máximo al segundo Mu-
nicipio con mejor desempeño. Lo anterior se de-
terminó con la finalidad de favorecer en el puntaje
en aquellos grupos donde un municipio tenga un
comportamiento extraordinario en relación con los
demás.

Una vez identificado los valores máximo y mínimo,
procede a determinar el resto de las evaluaciones a
los municipios intermedios en base al promedio de
cada grupo.

El promedio de cada grupo municipal es un elemen-
to importante en la asignación del puntaje, debido a
que la evaluación de los municipios está en función
a la cercanía o distanciamiento con el promedio.

Para aquellos municipios considerados como Acep-
tables, tendrán un puntaje mayor si su valor es su-
perior o menor -dependiendo el caso- al promedio
del grupo. En caso contrario, los municipios ubica-
dos en el área de No Aceptables, si su valor es me-
nor o mayor –dependiendo del caso- al promedio
tendrán una menor calificación.

La evaluación de cada Municipio se obtiene con
una simple regla de tres y se determina al conside-
rar como 100% la diferencia obtenida del valor má-
ximo o mínimo en relación a su promedio. Es decir,
primeramente se debe obtener la diferencia de la
resta entre el valor máximo y el promedio del gru-
po(a). Ese valor es el 100%.

Posteriormente se debe restar el valor del Munici-
pio intermedio con el promedio (b). Esta diferencia
se divide entre el resultado anteriormente obtenido,
es decir (b)/(a). Así sucesivamente se realiza con el
resto de municipios.

Cabe aclarar que en los indicadores de Liquidez,
Solvencia, Resultado del ingreso total y egreso to-
tal; y en los indicadores referentes a la administra-
ción de fondos federales, los municipios que se ubi-
caron por encima del parámetro de estos
indicadores, obtuvieron una calificación de 10 pun-
tos, debido a que no consideró evaluar gradualmen-
te, sino que el simple hecho de estar por encima del
promedio se evaluó como satisfactorio.

Evaluación del apartado

La evaluación de cada apartado se obtiene al sumar
el puntaje obtenido por cada indicador y multiplica-
do por la ponderación correspondiente como se de-
talla a continuación:
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Evaluación final

La evaluación final se obtiene al ponderar la eva-
luación de cada apartado con el porcentaje asigna-
do a cada uno de ellos.

Se aplicó una ponderación semejante en cada apar-
tado de 20%, a excepción del “Administración de
fondos federales“ y “Cumplimientos de metas” al
otorgarles el 10% respectivamente. 

(Cuenta Pública 2010)

…¨

Hasta el momento esta evaluación del desempeño cu-
ya metodología acabo de describir resulta en una he-
rramienta para proponer por parte del ISAF, y final-
mente determinar por el Congreso del Estado de
Sonora, la aprobación o no de la Cuenta Pública Mu-
nicipal anual. Aún cuando en la práctica ha sido utili-
zada sin modificación para dicha determinación la se-
ñalada metodología y aún cuando la propia Ley de
Fiscalización en su artículo 17, fracción I otorga al

ISAF facultades para “Definir los criterios, procedi-
mientos, métodos y sistemas necesarios para la reali-
zación de las funciones de auditoría y fiscalización de
las cuentas públicas y de los estados financieros, to-
mando en consideración las disposiciones legales apli-
cables”, consideramos sería positivo establecer de ma-
nera clara y específica en la ley el Sistema de
Evaluación al Desempeño Municipal, otorgándole con
ello el carácter de vinculante y despejando cualquier
duda que pudiera surgir sobre su obligatoriedad para el
proceso de revisión de la cuenta pública.

Adicionalmente, considero adecuado y positivo para
los municipios y el estado de Sonora en su conjunto el
convertir la evaluación antes mencionada en una he-
rramienta de estímulo, reconocimiento y competencia
para y entre los municipios sonorenses. Lo anterior a
través de la creación de un Fondo de Infraestructura
Municipal que premie con acceso a los recursos del
fondo al ayuntamiento que obtenga una calificación
aprobatoria en la evaluación, pero que vaya más allá al
hacerlo directamente proporcional a la calificación ob-
tenida, bajo el siguiente esquema:

Artículo 40. El Fondo del Buen Gobierno Municipal
será dividido concordancia a la clasificación demográ-
fica municipal estipulada en la Ley de Fiscalización
Superior para el Estado de Sonora, bajo el siguiente
esquema.

Grupo de Porcentaje de
Municipios participación

en el Fondo
A 50%
B 30%
C 20%

Sólo serán elegibles para acceder a los recursos del
fondo los municipios que hayan recibido una califica-
ción aprobatoria en el Sistema de Evaluación al Des-
empeño Municipal inmediato anterior, acorde a los Li-
neamientos establecidos para el efecto por el Instituto
Superior de Auditoria y Fiscalización. 

La distribución de los recursos al interior de cada gru-
po se realizará bajo el siguiente esquema:

30% equitativamente entre los municipios elegibles
dentro del grupo para acceder al Fondo;
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70% proporcionalmente entre los municipios que sean
elegibles dentro del grupo según su calificación obte-
nida en la evaluación del desempeño municipal. 

Lo anterior a efecto de que aquel municipio que no ha-
ya aprobado en esta evaluación no acceda a los recur-
sos del Fondo, mientras aquel que haya tenido un me-
jor desempeño acceda a una mayor cantidad de
recursos para infraestructura, y viceversa.

El fondo en mención considerará en adición a lo ya in-
cluido por el Sistema de Evaluación al Desempeño
Municipal, un aspecto adicional fundamental: el grado
de atención de las observaciones relevantes de ejerci-
cios anteriores por parte de cada municipio. En rela-
ción con lo anterior vale la pena resaltar que aún cuan-
do el proceso de fiscalización se desarrolla de manera
atinada y positiva acorde a la metodología señalada
anteriormente, los registros presentados por el ISAF
en relación con el seguimiento a la solventación de ob-
servaciones de ejercicios anteriores de los municipios
resultan alarmantes. Para ilustrar lo anterior se incluye
las siguientes cifras:

(Ver cuadro por municipio)

Como se puede observar es alarmante el avance tan
mínimo mostrado por los municipios en la solventa-
ción de observaciones relevantes determinadas en la
revisión de su cuenta pública. Lo anterior se traduce en
una falta de impacto del proceso de fiscalización que
tan positivamente es desarrollado acorde a lo señalado
anteriormente. Es por este motivo que, en adición a los
esfuerzos que deberán efectuarse a efecto de aumentar
los porcentajes señalados de solventación de observa-
ciones, en la aplicación de las sanciones correspon-
dientes que deriven de las observaciones mismas y su
falta de atención, así como el análisis de una posible
modificación al marco normativo para fortalecer la
materia, se considera adecuado incluir tanto dentro del
Sistema de Evaluación, como de la fórmula del Fondo
en mención, un factor que considere el avance en sol-
vatación como estímulo para que los municipios me-
joren su actuación en la materia. De esta forma la ca-
lificación anual del Sistema y el fondo en mención
resultaran en un aliciente para dar cumplimiento a las

observaciones que en muchos casos no se solventan
por falta de seguimiento y atención adecuada o el cam-
bio de administración municipal.

Finalmente, la reforma en mención deja abierta la po-
sibilidad de adicionar por parte del ISAF aquellos fac-
tores que se consideren relevantes en la materia, seña-
lando: 

“Artículo 25 Bis. Para las cuentas públicas de los
municipios… el Instituto deberá de desarrollar un
Sistema de Evaluación al Desempeño Municipal
dentro del cual deberá de considerar como mínimo
los siguientes apartados:

…

Los demás que el Instituto considere necesarios en
los ámbitos de evaluación del cumplimiento al mar-
co legal, transparencia, calidad de servicios públi-
cos, eficiencia administrativa, profesionalización
del servicio público, entre otros directamente rela-
cionados con el óptimo ejercicio de gobierno.

…”

Lo anterior derivado de que la finalidad del Fondo
propuesto es estimular y reconocer el buen ejercicio de
gobierno municipal y se considera directamente rela-
cionado al mismo las materias señaladas en la fracción
anterior. De esta forma se motiva al ISAF a utilizar la
presente facultad para desarrollar indicadores que mi-
dan, por ejemplo, el grado de cumplimiento de un mu-
nicipio a las obligaciones derivadas de la normatividad
estatal y federal vigente, incluyendo si da cumpli-
miento a las adecuaciones reglamentarias mandatadas
por las mismas; su compromiso con la transparencia,
para lo cual se podría derivar un indicador basado en
las obligaciones de la ley en la materia, o en su caso
coordinarse con la autoridad estatal en la materia
quien podría generarlos enfocados a buenas prácticas;
medir la calidad de los servicios públicos otorgados a
la ciudanía con encuestas de satisfacción al cliente o
requisitos mínimos de calidad de los mismos; la pro-
fesionalización del servicio público, como una forma
de incentivar y reconocer a aquellos ayuntamientos
que establezcan el servicio profesional de carrera para
la designación de funcionarios, especialmente en caso
de aprobarse la iniciativa en la materia presentada an-
te esta legislatura por un servidor; entre muchos otros
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más que pudieran ser desarrollados por considerarse
pertinentes para medir la eficiencia administrativa y en
términos generales el óptimo ejercicio de gobierno.”

La oportunidad de que esta herramienta implementada
por el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización
del Estado de Sonora sea norma obligatoria y que se le
sume un factor de inercia positiva a través de la aper-
tura de oportunidades de obtención de recursos ex-
traordinarios para infraestructura en los municipios,
abrió una nueva expectativa que hoy como diputado
federal propongo llevar a la realidad nacional, con sus
correspondientes adecuaciones, para su aplicación en
municipios y entidades federativas. 

La iniciativa que hoy presento contiene los siguientes
objetivos y características:

Estandarizar para los órganos de fiscalización loca-
les el calendario de entrega de la cuenta pública y
de los informes de resultados a las legislaturas esta-
tales.

Hacer obligatorio la aplicación, por parte de los órga-
nos fiscalizadores locales, de un Sistema de Evaluación
de Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuen-
ta Pública que mida los siguientes aspectos mínimos:

Gestión Financiera

Política Recaudatoria

Política del Gasto

Administración de Fondos Federales;

Cumplimiento de Metas;

Monto Cuantificable de las Observaciones Rele-
vantes;

Monto Cuantificable de las Observaciones solven-
tadas y pendientes de años anteriores;

La información adicional que el Consejo determine
necesaria directamente relacionada con el optimo ejer-
cicio de gobierno.

Obligar que los resultados de la aplicación del Sistema
sean presentados de manera clara y digerible para su

uso por parte de las legislaturas locales, así como para
conocimiento público a través de páginas de internet
de órganos fiscalizadores y fiscalizados.

Se autoriza al Consejo Nacional de Armonización
Contable para emitir lineamientos en materia de inte-
gración de información y operación del Sistema. 

Se obliga a cuantificar en una escala 0/100 la evalua-
ción de entes fiscalizados.

Se deberá integrar un Informe Nacional que incluya
los resultados de la aplicación del Sistema por parte de
los órganos fiscalizadores locales, el cual será público
a través de las páginas de internet de órganos fiscali-
zadores y fiscalizados.

Se crea un Fondo de Aportaciones para el Estímulo
del Buen Gobierno de entidades federativas, muni-
cipios y órganos político-administrativos de las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, al
cual tendrán acceso exclusivo aquellos estados, muni-
cipios o demarcaciones que hayan obtenido resultados
superiores a los mínimos establecidos como aprobato-
rios por el Consejo para el Sistema de Evaluación de
Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuenta
Pública.

El Fondo será igual al 1% de la recaudación federal
participable que obtenga la federación en un ejercicio.
Para efectos ilustrativos, de existir en 2012 el monto
del Fondo propuesto hubiese alcanzado alrededor de
19,799.7 millones de pesos.

El fondo se distribuirá en dos vertientes: 

Una correspondiente a las entidades federativas con
una participación del 50% del Fondo, y;

Otra correspondiente a municipios y órganos político-
administrativos de las demarcaciones de Distrito Fe-
deral con una participación del 50% del Fondo.

A su vez, ambas vertientes dividirán el 50% de sus
recursos equitativamente entre los estados, munici-
pios y los órganos político-administrativos de las de-
marcaciones de Distrito Federal, que hayan obtenido
una calificación aprobatoria en la aplicación del Sis-
tema. 

Gaceta Parlamentaria Martes 29 de octubre de 201314



El 50% restante de cada vertiente, se distribuirá pro-
porcionalmente conforme a la calificación obtenida en
la aplicación del Sistema.

En ambos casos, para distribuir este recurso, la Cáma-
ra de Diputados aprobará anualmente la fórmula de
distribución del recurso entre las entidades, munici-
pios y demarcaciones participantes, incluyendo en la
misma criterios de población y producto interno bruto.

El recurso del fondo podrá ser utilizado exclusiva-
mente en gasto de inversión, específicamente en in-
fraestructura física, incluyendo la construcción, re-
construcción, ampliación, mantenimiento y
conservación de infraestructura; así como la adquisi-
ción de bienes para el equipamiento de las obras exis-
tentes, generadas o adquiridas, así como los relaciona-
dos con conectividad y acceso a la información en
planteles educativos y para los alumnos; y hasta un 3
por ciento del costo del programa o proyecto progra-
mado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gas-
tos indirectos por concepto de realización de estudios,
elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y
control de estas obras de infraestructura

Con la aplicación de esta herramienta, se estaría ante
la oportunidad de crear un círculo virtuoso que esti-
mule los buenos gobiernos y el continuo mejoramien-
to de los mismos. A mejor gobierno más recursos adi-
cionales a los existentes, y viceversa, a mal gobierno,
menos recursos.

Finalmente, vale la pena destacar que aún cuando la
inspiración de la presente iniciativa ha sido el esque-
ma recién descrito utilizado por el Órgano Fiscaliza-
dor del Estado de Sonora, no pasa desapercibido que
algunas de las variables, al llevarlas al ámbito nacio-
nal, podrían encontrar formulas más adecuadas para su
medición. Es por estos motivos que la facultad de es-
tablecer los lineamientos a partir de los cuales se des-
arrollarán las formulas para integrar los distintos indi-
cadores señalados por la Ley dentro del Sistema de
Evaluación, ha sido reservada para el Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable, órgano nacional que
deriva de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental, que cuanta con representatividad de los tres
niveles de gobierno y capacidad, a nuestro juicio, para
determinar de manera adecuada al ámbito nacional la
manera de integrar cada uno de los indicadores por
parte de la autoridad responsable.

A continuación compartimos algunas observaciones
iniciales en la materia que podrían enriquecer el análi-
sis y debate al interior del Consejo para la determina-
ción que realicen sobre los mecanismos a tomar en
consideración para la integración de los indicadores,
así como la calificación mínima aceptable de cada uno
de ellos:

• Variable 7. Eficiencia Recaudatoria del Im-
puesto Predial. En el caso Sonora se establece que
el parámetro de medición será aceptable cuando es-
te sea mayor o igual a 60%. Sin embargo, si lo que
se busca es mejorar la eficiencia recaudatoria de los
municipios y eliminar de manera paulatina la de-
pendencia de los recursos que el gobierno federal
les entrega ¿Por qué no cargarle un mayor peso a di-
cho parámetro?, es decir, lo ideal sería que el por-
centaje estuviera por arriba del 70 - 80% y especifi-
car con dicho planteamiento que la variable tiene un
gran peso en la calificación. No debemos olvidar
que en los países que forman parte de la OCDE, la
recaudación del impuesto predial alcanza en pro-
medio el 1% del PIB y en México sólo el 0.1%

• Variable 8. Tamaño de la Administración Mu-
nicipal. Para los efectos de medición y por las ca-
racterísticas de cada municipio del país, si el tama-
ño de la administración pública se mide en
proporción al promedio municipal, como se hace en
el caso Sonora, resulta probable se afecte a los
ayuntamientos grandes. Por otro lado, si bien es
cierto que un gobierno no puede tener un número de
personal mayor al de sus necesidades, también es
cierto que el desempeño de cada gobierno puede es-
tar en función de las capacidades de los funciona-
rios. Esta variable podría enriquecerse al medirse
adicionalmente a algún parámetro fijo, en términos
de un indicador de productividad o incluso puede
estar contenida en el indicador de gasto corriente
que se describe a continuación en la misma iniciati-
va. En este sentido, la formula debe buscar la racio-
nalización del gasto operativo de los municipios.

• Variable 9. Gasto Corriente por Servidor Pú-
blico. De nueva cuenta se considera no es lo más
adecuado medir el indicador a través de un paráme-
tro que toma como base el promedio del grupo mu-
nicipal. La sugerencia es que se pueda medir esta-
bleciendo un porcentaje específico. Es decir, si los
recursos totales del gasto corriente son mayores al
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40 o 50%, entonces el parámetro se catalogaría co-
mo no aceptable y se eliminaría el sesgo que podría
generar a partir de utilizar el promedio. Es decir, es
mejor calificar a cada municipio de manera particu-
lar, estableciendo un parámetro adecuado basado en
lo que se considera ideal en la materia, y no a partir
de lo que se observa en la generalidad. 

Lo anterior solo como ejemplo de lo adecuado que re-
sulta que el establecimiento de la mecánica para la in-
tegración de cada indicador sea establecido a nivel na-
cional por un cuerpo técnico, a través del Consejo
Nacional de Armonización Contable.

Es por todo lo anterior que propongo reformar diver-
sas disposiciones de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley de Coordinación Fiscal, al te-
nor del siguiente proyecto de:

Decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la
Ley de Coordinación Fiscal

Primero. Se agregan los artículos 55 Bis, 55 Ter y 55
Quáter a la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental para quedar como sigue:

…

Artículo 55 Bis. Las cuentas públicas de las entidades
federativas y los municipios u órganos político-admi-
nistrativos de las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal deberán ser presentadas por las autorida-
des correspondientes a los respectivos órganos de
fiscalización local, durante el primer trimestre del año
siguiente al ejercicio del que se trate, en los términos
establecidos en sus respectivas legislaciones locales y
la presente ley. 

Cada poder de las entidades federativas, sus organis-
mos autónomos y los municipios u órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, presentarán de manera individual su
propia cuenta pública, debiendo, de ser el caso, inte-
grar a los organismos bajo la competencia de los mis-
mos.

Los órganos de fiscalización locales deberán presentar
a más tardar el tercer trimestre del año siguiente al
ejercicio del que se trate, en base al análisis de la in-

formación presentada en las cuentas públicas, un in-
forme de resultados a las legislaturas locales, a efecto
del análisis y tramite correspondiente acorde a la nor-
matividad vigente en la materia.

El Consejo podrá establecer normas y formatos para
homogenizar la integración de la información mínima
de las cuentas públicas y la presentación de los infor-
mes de resultados, en los términos de la presente ley.
En todos los casos se deberán establecer condiciones
específicas para los municipios regidos por usos y cos-
tumbres.

La información derivada del proceso de análisis de la
cuenta pública y sus correspondientes informes de re-
sultados son información pública y deberán difundirse
en términos de las disposiciones en materia de trans-
parencia que les sean aplicables y, en su caso, de los
criterios que emita el Consejo. En todo caso deberá
publicarse al menos en los portales de internet de los
órganos fiscalizadores locales y de cada unos de los
entes fiscalizados de que se trate.

Artículo 55 Ter. Para las cuentas públicas de las enti-
dades federativas y los municipios u órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, los órganos de fiscalización locales
implementarán un Sistema de Evaluación de Indicado-
res de Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública,
debiendo considerar como mínimo los siguientes apar-
tados:

Gestión Financiera: incluyendo análisis de liquidez,
solvencia, deuda y resultado de ingreso y egreso to-
tal;

Política Recaudatoria: incluyendo análisis de ingre-
sos propios, ingresos propios per cápita, costo – be-
neficio de Tesorería, y eficiencia recaudatoria;

Política del Gasto: incluyendo análisis del tamaño
de la administración, gasto corriente por servidor
público, inversión en obra pública, inversión en
obra pública per cápita y retribución en obras por
concepto de recaudación;

Administración de Fondos Federales;

Cumplimiento de Metas;
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Monto Cuantificable de las Observaciones Rele-
vantes;

Monto Cuantificable de las Observaciones solven-
tadas y pendientes de años anteriores;

La información adicional que el Consejo determine
necesaria directamente relacionada con el optimo
ejercicio de gobierno.

El Sistema tendrá por objeto procesar la información
contenida en las cuentas públicas en los términos de la
presente ley, mediante análisis estandarizados de los
resultados de la gestión pública gubernamental a nivel
estatal y municipal. El resultado de la implementación
del mismo será integrado como un apartado del Infor-
me de Resultados de la Cuenta Pública, a efecto de
proporcionar a las legislaturas locales una base objeti-
va y homogénea para el análisis y, en su caso, califi-
cación   de la cuenta pública, acorde a lo establecido
en la normatividad correspondiente, así como a la ciu-
dadanía información concreta y sencilla del desempe-
ño de sus autoridades. 

El Consejo emitirá los lineamientos en materia de in-
tegración de información y operación del Sistema, en
el cual determinará los parámetros, variables e indica-
dores específicos que se utilizarán para cada uno de
los apartados señalados en el presente artículo, inclu-
yendo puntos de referencia considerados como míni-
mos aceptables para los resultados obtenidos en cada
uno de ellos y la metodología para otorgar una califi-
cación con base 0/100 para cada ente fiscalizable. En
los apartados considerados necesarios, el Consejo es-
tablecerá diferenciaciones demográficas. 

La información utilizada por el Sistema y sus resulta-
dos anuales serán públicos, debiendo ser difundidos en
términos de las disposiciones en materia de transpa-
rencia que les sean aplicables y, en su caso, de los cri-
terios que emita el Consejo. En todo caso deberá pu-
blicarse al menos en los portales de internet de los
órganos fiscalizadores locales y de cada unos de los
entes fiscalizados de que se trate.

Artículo 55 Quáter. El Consejo elaborará y difundirá
a más tardar el último trimestre del año de la presenta-
ción de las cuentas públicas, un informe final nacional
dirigido a la ciudadanía en donde se concentre de ma-
nera sencilla y digerible la información con los resulta-

dos de la aplicación del Sistema por parte de cada ór-
gano fiscalizador local, debiendo realizar comparativos
ilustrativos generales y por indicador entre los entes
fiscalizables, así como de las calificaciones obtenidas
por estos, señalando, en los apartados considerados ne-
cesarios, las diferenciaciones demográficas correspon-
dientes. 

El Consejo podrá realizar recomendaciones, observa-
ciones y, en caso correspondiente, solicitar reconside-
raciones a los órganos fiscalizadores locales sobre la
aplicación del Sistema. Cuando los resultados de los
indicadores y calificaciones presentadas por los órga-
nos fiscalizadores no atiendan lo establecido en los li-
neamientos en materia de integración de información
y operación del Sistema emitidos por el Consejo, éste
tendrá reservado el derecho de modificar en el informe
final nacional dichos resultados, exclusivamente para
ajustarlos a dichos lineamientos, señalando de manera
expresa los casos específicos modificados y su justifi-
cación. 

El informe deberá ser difundido en términos de las
disposiciones en materia de transparencia que le se-
an aplicables y, en su caso, de los criterios que emi-
ta el Consejo. En todo caso deberá publicarse al me-
nos en los portales de internet de los órganos
fiscalizadores locales y del propio Consejo. De igual
forma el Informe deberá ser entregado a la Cámara
de Diputados para los efectos correspondientes a la
integración del Fondo de Buen Gobierno, acorde a la
Ley de Coordinación Fiscal, junto con una propues-
ta del Consejo para la formula de distribución del
Fondo referido.

Segundo. Se reforma el artículo 25 y se adicionan los
artículos 47-A y 47-B a la Ley de Coordinación Fiscal
para quedar como sigue:

Artículo 25. …

I. al VIII. …

IX. Fondo de Aportaciones para el Estímulo del
Buen Gobierno de Entidades Federativas, Munici-
pios y Órganos Político-Administrativos de las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal.

…
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Artículo 47-A. El Fondo de Aportaciones para el Estí-
mulo del Buen Gobierno de Entidades Federativas,
Municipios y Órganos Político-Administrativos de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se de-
terminará anualmente en el Presupuesto de Egresos de
la Federación con recursos federales por un monto
equivalente al menos al 1% de la recaudación federal
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley,
según estimación que de la misma se realice en el pro-
pio presupuesto, con base en lo que al efecto establez-
ca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejerci-
cio. En lo sucesivo para términos prácticos se le
conocerá como Fondo de Buen Gobierno.

El Fondo de Buen Gobierno se distribuirá tomando co-
mo base los resultados de la aplicación del Sistema de
Evaluación de Indicadores de Gestión Gubernamental
de la Cuenta Pública, establecido en el artículo 55
TER de la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal, acorde a lo siguiente: 

Solo podrán acceder al Fondo las entidades federativas
y municipios que hayan obtenido una calificación
aprobatoria en el Sistema referido, acorde a lo estable-
cido en la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal y los Lineamientos establecido para el efecto por el
Consejo Nacional de Armonización Contable; 

El Fondo se distribuirá en dos apartados: 

60%  del recurso del Fondo entre las entidades fe-
derativas, y; 

40% del recurso del Fondo entre los municipios y
órganos político-  administrativos de las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal;

Atendiendo a los porcentajes señalados en el inciso
anterior, se distribuirá un 50% del recurso correspon-
diente a cada uno de los apartados, equitativamente
entre aquellas entidades federativas o municipios y ór-
ganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, que
se encuentren en el supuesto de la fracción I del pre-
sente artículo. 

El 50% restante de cada uno de los apartados del Fon-
do se distribuirá proporcionalmente, según la califica-
ción obtenida por las entidades federativas o munici-
pios y órganos político-administrativos de las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según
sea el caso, en los resultados de la aplicación del Sis-
tema referido, en los términos de la normatividad apli-
cable;

La Cámara de Diputados, habiendo recibido propues-
ta del Consejo Nacional de Armonización Contable,
aprobará la fórmula de distribución del Fondo, para
cada uno de los supuestos señalados en los incisos III
y IV del presente artículo, debiendo incluir en las mis-
mas el criterio de población por una valor mínimo del
70%, así como considerar el producto interno bruto.
De igual forma, se deberán establecer condiciones es-
pecíficas para los municipios regidos por usos y cos-
tumbres.

Artículo 47-B. Los recursos del Fondo de Bueno Go-
bierno podrán ser utilizados por las entidades federati-
vas, municipios y órganos político – administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
exclusivamente para la inversión en infraestructura fí-
sica, incluyendo la construcción, reconstrucción, am-
pliación, mantenimiento y conservación de infraes-
tructura; así como la adquisición de bienes para el
equipamiento de las obras existentes, generadas o ad-
quiridas, así como los relacionados con conectividad y
acceso a la información en planteles educativos y para
los alumnos; y hasta un 3 por ciento del costo del pro-
grama o proyecto programado en el ejercicio fiscal co-
rrespondiente, para gastos indirectos por concepto de
realización de estudios, elaboración y evaluación de
proyectos, supervisión y control de estas obras de in-
fraestructura.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publica-
rá anualmente en el Diario Oficial de la Federación el
calendario de distribución y ministración de recursos,
así como el monto estimado que recibirá cada entidad
federativa o municipio del Fondo de Buen Gobierno, a
más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal del
que se trate, acorde a lo señalado en la Ley.

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. El Consejo Nacional de Armonización Con-
table contara con un plazo de seis meses contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para
emitir los lineamientos en materia de integración de
información y operación del Sistema señalados en el
artículo 55 TER, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Tercero. Los Órganos Fiscalizadores de las entidades
federativas deberán aplicar el Sistema a partir de la
Cuenta Pública inmediata posterior a la fecha de emi-
sión de los lineamientos señalados en el artículo ante-
rior.

Cuarto. El Fondo de Buen Gobierno, con su corres-
pondiente distribución, será incluido en el Presupues-
to de Egresos de la Federación a partir del Ejercicio
Fiscal inmediato posterior al inicio de la aplicación del
Sistema.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
publicara anualmente en el Diario Oficial de la Fede-
ración el calendario de distribución y ministración de
recursos, así como el monto estimado que recibirá ca-
da entidad federativa o municipio del Fondo de Buen
Gobierno, a más tardar el 31 de enero de cada ejerci-
cio fiscal del que se trate, acorde a lo señalado en la
Ley.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, a 29 de octu-
bre de 2013.

Diputado Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Ricardo Anaya Cortes

(rúbrica), Enrique Flores Flores (rúbrica), Ricardo Villareal García

(rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (rúbrica), Gabriel de Je-

sús Cárdenas Guízar (rúbrica).

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 25 A 28 DE LA LEY DE CO-
ORDINACIÓN FISCAL, A CARGO DE ALEJANDRA LÓPEZ

NORIEGA Y SUSCRITA POR JOSÉ ENRIQUE REINA LIZÁ-
RRAGA Y DAMIÁN ZEPEDA VIDALES, DIPUTADOS DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Los que suscriben, diputada Alejandra López Noriega
y diputados José Enrique Reina Lizárraga y Damián
Zepeda Vidales, pertenecientes a esta LXII Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y así como en los artículos 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de
Coordinación Fiscal, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

El 3 de octubre de 1921, a través de la publicación del
decreto en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se
creó la Secretaría de Educación Pública como encar-
gada de garantizar la educación en México y el firme
compromiso de erradicar el analfabetismo en el país.

El 13 de diciembre de 1934 se publicó en el DOF el
decreto que reforma el artículo 3o. y la fracción XXV
del 73 constitucionales, con lo que se logró un gran
avance en el aspecto educativo, pues se estableció la
obligatoriedad de cursar la escuela primaria.

El siguiente gran paso hacia la obligatoriedad de la
educación se dio el 12 de noviembre de 2002, median-
te la publicación en el DOF del Decreto por el que se
aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3.,
en su párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artí-
culo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al establecerse tam-
bién, la obligatoriedad de la educación secundaria, for-
taleciéndose así la educación básica en México. 

Con una gran visión y en aras de garantizar la educa-
ción a los jóvenes de México y que éstos puedan aspi-
rar a estudios universitarios, el 9 de febrero de 2012 se
publicó en el DOF el Decreto por el que se declara re-
formado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción
II y la fracción V del artículo 3º. y la fracción I del ar-
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tículo 31 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, declarándose así la obligatoriedad
de la educación media superior; por lo que, todos los
jóvenes de este país, en este proyecto de crecimiento
que culminará el año 2022, tendrán garantizada la edu-
cación de bachillerato.

Finalmente, con las avances que se han dado a lo lar-
go de los años en materia educativa en México, el es-
tado ha quedado comprometido a dotar de mayores re-
cursos presupuestales para garantizar el cumplimiento
de los objetivos establecidos en todas y cada una de las
reformas, en ese sentido y para mayor abundamiento
del tema en cuestión es que pongo a su consideración
la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación en México ha pasado por muchas etapas
y como parte de la descentralización educativa, inicia-
da en 1992, y para alcanzar dicho propósito surgió el
“Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal”, que está constituido con recursos que la Fe-
deración transfiere a las haciendas públicas de los Es-
tados, Distrito Federal, y en su caso de los Municipios,
a través de los ramos 25 y 33, condicionando su gasto
a la consecución y cumplimiento de los objetivos que
establece la Ley de Coordinación Fiscal, en lo general,
y la Ley General de Educación en sus artículos 13 y
16, en lo particular.

Es decir, los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Educación Básica y Normal se transfieren a las au-
toridades educativas locales con el fin de cumplir con
el mandato del artículo 13 de Ley General de Educa-
ción, que señala:

“Corresponden de manera exclusiva a las autorida-
des educativas locales, en sus respectivas compe-
tencias, las atribuciones siguientes:

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica
incluyendo la indígena, especial, así como la nor-
mal y demás para la formación de maestros.

(…)

IV. Prestar los servicios de formación, actualiza-
ción, capacitación y superación profesional para los
maestros de educación básica, de conformidad con

las disposiciones generales que la Secretaría deter-
mine;

(...)

VIII. Participar con la autoridad educativa federal
en la operación de los mecanismos de ingreso y pro-
moción en el servicio docente y de administración
escolar, y

(…)

IX. Las demás que con tal carácter establezcan esta
Ley y otras disposiciones aplicables.

Asimismo, la obligatoriedad del bachillerato lleva en
sí misma un enorme compromiso, de las autoridades
de todos los niveles, para el cumplimiento de cada una
de las etapas proyectadas hasta su culminación.

Las instituciones de educación media superior habrán
de cubrir diversas necesidades que permitan satisfacer
la demanda de espacios en su sistema educativo, sobre
todo, las de infraestructura e insumos propios que el
cumplimiento de la cobertura exigirá.

En ese sentido, el artículo 3o. de nuestra Carta Magna
establece, además de la obligatoriedad, el compromiso
de las autoridades de todos los niveles para impulsar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho
artículo, como se asentó en la fracción VIII de dicho
numeral, ya que a la letra señalan:

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir
educación. El Estado –Federación, Estados, Distri-
to Federal y Municipios–, impartirá educación pre-
escolar, primaria, secundaria y media superior. La
educación preescolar, primaria y secundaria confor-
man la educación básica; ésta y la media superior
serán obligatorias.

(...)

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unifi-
car y coordinar la educación en toda la República,
expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir
la función social educativa entre la Federación, los
Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones
económicas correspondientes a ese servicio públi-
co…”
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Como consecuencia de la reforma constitucional de
2012 referida en el capítulo de antecedentes del pre-
sente documento, en sus artículos transitorios se deter-
mina claramente que la federación y los estados ha-
brán de tomar las medidas necesarias y de manera
concurrente para garantizar el presupuesto suficiente
para poner en marcha la reforma que se analiza; mis-
mos que a continuación me permito transcribir:

“Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. La obligatoriedad del Estado de garanti-
zar la educación media superior, como deber del
mismo de ofrecer un lugar para cursarla a quien te-
niendo la edad típica hubiera concluido la educa-
ción básica, se realizará de manera gradual y cre-
ciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta
lograr la cobertura total en sus diversas modalida-
des en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-
2022, con la concurrencia presupuestal de la Fede-
ración y de las entidades federativas, y en los
términos establecidos en los instrumentos del Siste-
ma Nacional y los Sistemas Estatales de Planeación
Democrática del Desarrollo.

Tercero. Para dar cumplimiento al principio de
obligatoriedad, en los presupuestos federal, de las
entidades federativas y de los municipios, se in-
cluirán los recursos necesarios; asimismo, se esta-
blecerán los mecanismos para impulsar la imple-
mentación de presupuestos plurianuales que
aseguren a largo plazo los recursos económicos
crecientes para infraestructura de la educación me-
dia superior.

Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entra-
da en vigor del presente Decreto, el Congreso de la
Unión y las legislaturas de los estados, deberán ade-
cuar en el ámbito de sus respectivas competencias,
la Ley General de Educación y demás disposiciones
legales aplicables en la materia.”

Como se advierte, los artículos transitorios que sostie-
nen la reforma constitucional que determina la obliga-
toriedad de la educación media superior, advierten que
el procedimiento ha dado inicio en este año 2012 y
concluye en el ciclo escolar 2021-2022, y que su apli-
cación deberá fortalecerse con la concurrencia presu-

puestal de la federación y los estados, conforme a los
medios establecidos para dicho fin.

La justificación legal para la distribución del presu-
puesto proviene de la Ley de Coordinación Fiscal, en
el Capítulo V, “De los Fondos de Aportaciones Fede-
rales”, de manera que específicamente en los artículos
25 y 40 de dicho ordenamiento se estipula lo siguien-
te:

“Artículo 25. Con independencia de lo establecido
en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la
participación de los Estados, Municipios y el Dis-
trito Federal en la recaudación federal participable,
se establecen las aportaciones federales, como re-
cursos que la Federación transfiere a las haciendas
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su ca-
so, de los Municipios, condicionando su gasto a la
consecución y cumplimiento de los objetivos que
para cada tipo de aportación establece esta Ley, pa-
ra los Fondos siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Bási-
ca y Normal;

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Sa-
lud;

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples.

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tec-
nológica y de Adultos, y

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y del Distrito Federal.

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de las Entidades Federativas.

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, adminis-
trarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dis-
puesto en el presente Capítulo.” 
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“Artículo 40. Las aportaciones federales que con
cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban
los Estados de la Federación y el Distrito Federal se
destinarán exclusivamente al otorgamiento de des-
ayunos escolares, apoyos alimentarios y de asisten-
cia social a la población en condiciones de pobreza
extrema, apoyos a la población en desamparo, así
como a la construcción, equipamiento y rehabilita-
ción de infraestructura física de los niveles de edu-
cación básica, media superior y superior en su mo-
dalidad universitaria según las necesidades de cada
nivel.

Por lo anterior, observamos que en la Ley de Coordi-
nación Fiscal no se ha determinado a la educación me-
dia superior para generarle un fondo de aportaciones y,
ante la obligatoriedad contemplada en el Artículo 3o.
de nuestra Carta Magna, se tiene que considerar la ne-
cesidad de que exista un fondo para dicho nivel edu-
cativo, así como los apoyos que se otorgan en educa-
ción básica. Recursos necesarios para cumplir, en este
nivel educativo, los fines de la reforma, que son el lo-
grar la mejor forma de vida para los jóvenes del país,
una educación de calidad que llegue a todos y un sis-
tema educativo que desarrolle las competencias bási-
cas de sus estudiantes para enfrentar los retos que la
modernidad y la globalización exigen.

Los fondos y apoyos que resultan consecuencia de la
Ley antes señalada se ven reflejados actualmente en
tres ramos dentro del gasto federal: 11, 25 y 33.

Lo anterior, debido a que los recursos del Ramo 11, se
destinan al gasto que ejerce la Secretaría de Educación
Pública, se aplica para brindar servicios educativos y
cumplir con funciones operativas, normativas y com-
pensatorias; los recursos del Ramo 25, están destina-
dos a las previsiones y aportaciones para los sistemas
de educación básica, normal, tecnológica y de adultos,
su principal destino es la prestación de servicios de
educación básica; y, los recursos del Ramo 33, englo-
ban a la educación específicamente en inversión e in-
fraestructura educativa. Actualmente este último ramo
cuenta con ocho fondos, ninguno de ellos para la edu-
cación media superior.

Analizados los lineamientos que regulan la aplicación
del presupuesto en materia de educación y tomando en
cuenta la reciente reforma que establece la obligato-
riedad del bachillerato, se plantea incluir en el artículo

25 de la Ley de Coordinación Fiscal como parte del
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal; a la Educación Media Superior.

No obstante lo anterior, en los Presupuestos de Egre-
sos subsecuentes también se debe de trabajar para que
los ramos presupuestales que sustentan la vida educa-
tiva del país, 11, 25 y 33, se vean favorecidos, aumen-
tando los mismos hasta por las cantidades que los sub-
sistemas de educación media superior requieran para
la correcta aplicación de la reforma constitucional, y
que debidamente etiquetados se apliquen al crecimien-
to de infraestructura y a cubrir todas las necesidades
inherentes a la obligatoriedad del bachillerato.

En México, la acción educativa -debe ser- considerada
decisiva para el futuro de la nación, -porque- tiene co-
mo objetivo el fortalecimiento de la soberanía y la pre-
sencia de nuestro país en el mundo, una economía cre-
ciente y estable; una organización social fundada en la
democracia, la libertad y la justicia.”1

Asimismo, para Acción Nacional el fin del proceso
educativo es la formación integral de cada persona, pa-
ra desplegar de la manera más amplia posible sus va-
lores, capacidades, talentos, aptitudes y habilidades.
Las políticas públicas en esta materia –deben tener- la
más alta prioridad, porque la educación es el medio
más eficaz para el constante desarrollo y perfecciona-
miento de las personas y de las naciones.2

El Licenciado José Vasconcelos Calderón, quien fue
uno de los principales luchadores de la educación en
México y el primer Secretario de Educación señalaba
que “al decir educación -se refería- a una enseñanza
que sirva para aumentar la capacidad productiva de ca-
da mano que trabaja, de cada cerebro que piensa
[...]Trabajo útil, trabajo productivo, acción noble y
pensamiento alto, he allí nuestro propósito [...] Tome-
mos al campesino bajo nuestra guarda y enseñémosle
a centuplicar el monto de su producción mediante el
empleo de mejores útiles y de mejores métodos. [...]
La cultura es –el- fruto natural del desarrollo econó-
mico [...]”3

En ese sentido, siendo todos sabedores de la importan-
cia de la educación en la sociedad, porque por ella se
puede alcanzar el desarrollo de los individuos, el bien
común y por ende el progreso de las naciones, es que,
es de vital importancia que se doten de mayores recur-
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sos al fortalecimiento de la educación; porque además
es la opción primordial para acabar los males que nos
aquejan a los mexicanos como sociedad.

En conclusión, como decía el ilustre Benito Juárez:
“Libre, y para mi sagrado, es el derecho de pensar... La
educación es fundamental para la felicidad social; es el
principio en el que descansan la libertad y el engran-
decimiento de los pueblos”.

Por todo lo antes expuesto, ante esta máxima tribuna
me permito proponer en aras de cumplimentar la re-
forma educativa del 9 de febrero de 2012, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 25, 26, 27 y
28 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar co-
mo siguen:

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en
los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la partici-
pación de los Estados, Municipios y el Distrito Fede-
ral en la recaudación federal participable, se estable-
cen las aportaciones federales, como recursos que la
Federación transfiere a las haciendas públicas de los
Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Munici-
pios, condicionando su gasto a la consecución y cum-
plimiento de los objetivos que para cada tipo de apor-
tación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica,
Media Superior y Normal;

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Sa-
lud;

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples.

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tec-
nológica y de Adultos, y

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y del Distrito Federal.

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de las Entidades Federativas.

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administra-
rán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispues-
to en el presente Capítulo.

Artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo
de Aportaciones para la Educación Básica, Media Su-
perior y Normal que les correspondan, los Estados y
el Distrito Federal recibirán los recursos económicos
complementarios que les apoyen para ejercer las atri-
buciones que de manera exclusiva se les asignan, res-
pectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley Gene-
ral de Educación.

Artículo 27. El monto del Fondo de Aportaciones pa-
ra la Educación Básica, Media Superior y Normal se
determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de
la Federación correspondiente, exclusivamente a partir
de los siguientes elementos:

I. …

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo
al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica,
Media Superior y Normal se hayan transferido a
las entidades federativas de acuerdo al Presupuesto
de Egresos de la Federación durante el ejercicio in-
mediato anterior a aquél que se presupueste, adicio-
nándole lo siguiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el
transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren
autorizado con cargo a las Previsiones para el
Fondo de Aportaciones para la Educación Bási-
ca, Media Superior y Normal, contenidas en el
propio Presupuesto de Egresos de la Federación; 

b) …

c) …

Sin perjuicio de la forma y variables utilizadas para la
determinación del Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica, Media Superior y Normal, la distribu-
ción de la totalidad de dicho Fondo se realizará cada
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año a nivel nacional entre los estados, de acuerdo con
la siguiente fórmula:

…

…

…

…

…

El coeficiente C1i,t se calculará para cada estado
solamente cuando Bi,t sea positivo, de lo contrario
será cero. De la misma forma, la sumatoria será so-
lamente sobre aquellos estados para los que Bi,t sea
positivo. Ningún estado recibirá, por concepto del
20% del incremento del Fondo de Aportaciones pa-
ra la Educación Básica, Media Superior y Normal,
más recursos de los necesarios para cerrar su brecha
de gasto federal por alumno. Es decir, en un año de-
terminado un estado no podrá recibir más de Bi,t
por este concepto. De haber un sobrante del citado
20% se repartirá entre todos los estados de acuerdo
al segundo coeficiente.

…

…

…

C1i,t, C2i,t, C3i,t y C4i,t son los coeficientes de dis-
tribución del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica, Media Superior y Normal de la enti-
dad i en el año en que se realiza el cálculo.

…

…

FAEBt es el Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica, Media Superior y Normal a nivel na-
cional determinado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación del año para el cual se efectúa el cál-
culo.

FAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica, Media Superior y Normal a nivel

nacional en el año anterior para el cual se efectúa el
cálculo.

Mi,t-1 es la matrícula pública de educación básica y
media superior que determine la Secretaría de
Educación Pública para el estado i en el año anterior
para el cual se efectúa el cálculo.

MN,t-1 es la matrícula pública nacional de educa-
ción básica y media superior que determine la Se-
cretaría de Educación Pública en el año anterior pa-
ra el cual se efectúa el cálculo.

…

Gi,t es el gasto estatal en educación básica y media
superior del estado i en el año t, que determine la
Secretaría de Educación Pública.

…

…

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica, Media Superior y Normal no será
aplicable en el evento de que en el año que se cal-
cula el monto de dicho fondo éste sea inferior al ob-
tenido en el año inmediato anterior. En dicho su-
puesto, la distribución se realizará en relación con
la cantidad efectivamente generada en el año que se
calcula y de acuerdo al coeficiente efectivo que ca-
da estado haya recibido del Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica, Media Superior y Nor-
mal en el año inmediato anterior.

Artículo 28. Las autoridades federales y de las entida-
des federativas, tanto en materia educativa como las
responsables del ejercicio presupuestario, se reunirán
con una periodicidad no mayor de un año, con el fin de
analizar alternativas y propuestas que apoyen una ma-
yor equidad e impulsen la mejor utilización de los re-
cursos transferidos a las entidades federativas para la
educación básica, media superior y, en su caso, nor-
mal.

Para tal efecto, los gobiernos estatales y del Distrito
Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal a través
de la Secretaría de Educación Pública, la información
financiera y operativa que les sea requerida para el
mejor cumplimiento de las atribuciones que en mate-
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ria de planeación, programación y evaluación del Sis-
tema Educativo Nacional, correspondan a la Federa-
ción.

Transitorio

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Educación Pública, publicará en la página ofi-
cial de ésta última dependencia las nuevas variables de
cálculo, procedimiento y distribución del fondo de
aportaciones para la Educación Básica, Media Supe-
rior y Normal (FAEB) un plazo de 30 días naturales
después de publicado el Decreto con el objeto de que
puedan ser utilizadas como referencia para el siguien-
te ejercicio fiscal.

Notas

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, “Diccionario

Jurídico Mexicano”, Ed. Porrúa, México, 2005, p. 1441

2 Proyección de Principios de Doctrina del Partido Acción Nacio-

nal 2002 http://www.pan.org.mx/XStatic/pan/docs/espanol/p_doc-

trina2002%5B1%5D.pdf

3 Sitio oficial de la Secretaría de Educación Pública, Historia de la

SEP. http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Historia_de_la_SEP

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Cámara de Diputados, a 18 de Abril de 2013

Diputados: Alejandra López Noriega, José Enrique Reina Lizá-

rraga, Damián Zepeda Vidales (rúbricas).

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 28 DE LA LEY DE

MIGRACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA FERNAN-
DA SCHROEDER VERDUGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

La suscrita, diputada María Fernanda Schroeder Ver-
dugo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma
el párrafo primero y se adicionan dos últimos párrafos
al artículo 2, y se reforma la fracción IV del artículo
28, ambos de la Ley de Migración, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Problemática

Por su ubicación geográfica y cuestiones económicas,
México presenta un complejo problema migratorio;
como país de tránsito y como consecuencia de una po-
lítica económica rural de abandono, el flujo migratorio
es un problema que lacera a la sociedad nacional e in-
ternacional.

La frontera entre México y los Estados Unidos, con su
dinamismo económico, es también reflejo de contras-
tes sociales y económicos entre los Estados Unidos y
Latinoamérica.

El problema migratorio en nuestro país, tiene un ori-
gen esencialmente económico, pero desafortunada-
mente México, lejos de tomar medidas de fondo para
atender el problema, ha utilizado las remesas como
fuente de ingresos; de acuerdo con información del
Banco de México, las remesas permanentes en los úl-
timos seis años, superan los 23 mil millones de dóla-
res en promedio anual.

La falta de una política económica de desarrollo y
productividad para el campo mexicano, ha motivado
que dicho sector presente condiciones de pobreza y
marginación. Esta situación ha llevado a que la mayor
parte de la población migrante sea de este sector. Se-
gún datos del Censo de Población y Vivienda 2010, un
promedio de 609 mexicanos dejaron el país por día,
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durante los últimos 5 años; más del 50 por ciento de la
migración de Chiapas, Oaxaca y Guerrero es de jóve-
nes y adolescentes, lo que refleja las condiciones de
marginación y de falta de oportunidades para un sec-
tor productivo de la población.

Esta situación ha producido un importante flujo mi-
gratorio de mexicanos hacia los Estados Unidos; en
este sentido, respecto a la población mexicana, la Ofi-
cina de Censo de los Estados Unidos, señala que exis-
te una población de alrededor de 33.7 millones de me-
xicanos, 11.4 millones que han emigrado de México y
los 22.3 millones que nacieron en Estados Unidos. Por
su parte, las autoridades de nuestro país señalan que
actualmente los mexicanos representan el 65 por cien-
to de los cerca de 52 millones de hispanos en Estados
Unidos, y el 11 por ciento de la población nacional.1

Por otro lado, como país de tránsito, México recibe el
flujo migratorio, no sólo de Latinoamericanos, sino de
distintos países cuyos habitantes buscan mejorar sus
condiciones de vida a través del ingreso a los Estados
Unidos, utilizando para ello la frontera con México. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), así como el Instituto Nacional de Migración
(INM) ha presentados diversos estudios, en la materia.
Estimaciones del Centro de Estudios Migratorios del
Instituto Nacional de Migración, establecen que cada
año unos 120 mil centroamericanos entran a México
por su frontera sur; pero sólo unos cuantos deciden re-
gularizarse. En 2012, el INM entregó menos de 10 mil
documentos migratorios a centroamericanos.2

Las condiciones de ingreso y estancia en nuestro país
representa un gran desafío al marco y sistema de pro-
tección de los derechos humanos, pues si bien es cier-
to que el Estado Mexicano ha criticado al vecino país
del norte por su política migratoria y trato a connacio-
nales, nuestro país es cuestionado de manera reiterada,
por el trato dado a los migrantes centroamericanos. 

En 2012, 35 por ciento de las 93 recomendaciones por
violaciones graves de derechos humanos, fueron a las
secretarías de Seguridad Pública Federal, de Defensa
Nacional, Marina, Gobernación y el Instituto Nacional
de Migración, por los delitos de desaparición forzada
de personas, tortura, violaciones sexuales contra me-
nores de edad, cateos y retenciones ilegales, detencio-
nes arbitrarias e incomunicación. 

II. Objeto de la iniciativa con proyecto de decreto

Si bien es cierto que estamos hablando de un proble-
ma de carácter esencialmente económico, también es
cierto que se debe perfeccionar el marco jurídico apli-
cable en la materia para atender la problemática social.  

En junio de 2011, se realizaron diversas reformas a
nuestra constitución en materia de derechos humanos,
uno de los avances significativos en la materia, es el
establecimiento del control de convencionalidad; al
respecto los párrafos segundo y tercero del artículo 1,
señalan:

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales de la materia favoreciendo
en todo tiempo a las personas la protección más am-
plia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, en los térmi-
nos que establezca la ley.

No obstante lo anterior, el artículo segundo de la Ley
de Migración no establece, como fundamento de la po-
lítica migratoria, a los tratados internacionales, ni a la
propia constitución. El artículo 2 señala en su párrafo
primero: “La política migratoria del Estado Mexicano
es el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar
objetivos determinados que con fundamento en los
principios generales y demás preceptos contenidos
en la presente ley, se plasman en el Reglamento, nor-
mas secundarias, diversos programas y acciones con-
cretas para atender el fenómeno migratorio de México
de manera integral, como país de origen, tránsito, des-
tino y retorno de migrantes.”

Posteriormente señala una serie de principios, de
acuerdo a los cuales, debe sustentarse la política mi-
gratoria del Estado mexicano; sin embargo dentro de
dichos principios no se establece la convencionalidad,
ni el interés superior de la mujer y de la niña, niño o
adolecente.
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En este sentido, la presente iniciativa con proyecto de
decreto, propone y tiene por objeto, realizar diversas
modificaciones a los artículos 2 y 28 de la Ley de Mi-
gración, a efecto de garantizar los mecanismos de pro-
tección en materia de derechos humanos de los mi-
grantes en territorio mexicano.

Para ello, se proponen modificaciones en dos sentidos,
primero, para que se considere la aplicación de la
Constitución Política y de los convenios y tratados in-
ternacionales, como fundamento en la política migra-
toria del Estado Mexicano; segundo, para establecer
diversos principios en materia de derechos humanos,
en los cuales debe sustentarse dicha política migrato-
ria, los cuales son aplicables en también en materia
migratoria tales como el de interés superior de las ni-
ña y niño, y de interés superior de la mujer, los cuales
constituyen grupos vulnerables en el fenómeno migra-
torio, dicha reforma se realiza en términos de lo esta-
blecido en los artículos 29 y 30 de la propia ley que se
refieren a la protección de este grupo de la población.
De acuerdo a lo anterior, se propone reformar el pá-
rrafo primero y adicionar  dos últimos párrafos al artí-
culo 2 de la Ley de Migración.

Por otra parte, se propone reformar la fracción IV del
artículo 28 de la ley en comento, en materia de inves-
tigación y persecución de delitos. El texto vigente del
artículo 28 señala que corresponde a la Procuraduría
General de la República, entre otras, celebrar conve-
nios de cooperación y coordinación para lograr una
eficaz investigación y persecución de los delitos de
los que son víctimas u ofendidos los migrantes; al
respecto, se considera que no debe referirse sólo a la
celebración de convenios de colaboración y coordina-
ción, sino en general, a realizar las acciones necesarias
en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con
lo establecido en su propia ley orgánica.

La reforma propuesta al artículo 28, tiene por objeto
establecer de manera clara dentro de la fracción IV,
que corresponde a la Procuraduría General de la Re-
pública, realizar en el ámbito de sus atribuciones, las
acciones necesarias para lograr una eficaz investiga-
ción y persecución de los delitos en los que son vícti-
mas u ofendidos los migrantes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
la consideración de esta Honorable Soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo primero y
se adicionan dos últimos al artículo 2, y se reforma
la fracción IV del artículo 28, ambos de la Ley de
Migración

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se
adicionan dos últimos párrafos al artículo 2, y se re-
forma la fracción IV del artículo 28, ambos de la Ley
de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 2. La política migratoria del Estado mexica-
no es el conjunto de decisiones estratégicas para al-
canzar objetivos determinados que con fundamento en
los principios generales y demás preceptos contenidos
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los tratados y convenios internaciona-
les en los que el Estado Mexicano sea parte, y la
presente ley, se plasman en el Reglamento, normas
secundarias, diversos programas y acciones concretas
para atender el fenómeno migratorio de México de
manera integral, como país de origen, tránsito, destino
y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política
migratoria del Estado mexicano los siguientes: 

Párrafos del primero al doceavo… 

De Interés superior de la mujer, y de la niña, niño
o adolescente, en términos de los artículos 29 y 30
de esta ley.

Convencionalidad, en términos de lo dispuesto por
el párrafo tercero del artículo primero de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

… 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General
de la República: 

De la I a la III… 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordina-
ción, así como realizar en el ámbito de sus atri-
buciones, las acciones necesarias, para lograr una
eficaz investigación y persecución de los delitos de
los que son víctimas u ofendidos los migrantes;

V y VI. …
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Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Fuente: Oficina del Censo de los Estados Unidos

2 Fuente Instituto Nacional de Migración

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de septiembre de 2013.

Diputada María Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL PA-
RA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA

CARMEN LUCÍA PÉREZ CAMARENA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Carmen Lucía Pérez Camarena, inte-
grante de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la
fracción l de los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la Ley General para prevenir y san-
cionar los Delitos en materia de Secuestro, conforme a
la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, el Código Penal Federal y la Ley de Víc-
timas definen secuestro como “la privación de la li-
bertad de cualquier persona”, comprendiendo en ésta
la sustracción y el “robo de infantes”.

Entre los delitos que más afecta a esta población tene-
mos el llamado robo de infantes; fenómeno que va en
crecimiento tanto a nivel local, nacional e internacio-
nal, en el que participan redes de personas bien orga-
nizadas, estas redes delincuenciales se han incremen-
tado dada la impunidad existente en nuestro país, la
gran mayoría actúan atendiendo diversas intenciones
como la venta de niñas, niños y adolescentes princi-
palmente para la explotación sexual, siendo este el se-
gundo hecho delictivo más lucrativo en el mundo.

De acuerdo con el Censo de 2010, en México residen
32.5 millones de niñas y niños de 0 a 14 años, lo que
representa 29 por ciento de la población. De éstos, los
niños con menos de un año de edad son 2 millones. El
número de infantes de 1 a 5 años es de 10.7 millones
y de entre 6 y 14 años se identifican 19.8 millones.

Derivado del documento El secuestro: análisis jurídico,
de Olga Islas de González Mariscal, encontramos que
hasta 1931 en el Código Penal Federal no se consideró
el llamado “robo de menores” y en 1946 se suprimió
del mismo artículo la fracción V, concerniente al tema
que nos ocupa, ubicándosele en un párrafo indepen-
diente, sin dejar de ser parte del artículo. De igual ma-
nera y a fin de proteger más a los menores de edad, se
amplió su protección, aumentando la edad del hecho,
siendo de 7 a 10 años; y se agravó la pena de prisión,
de 5 a 20 años y se establecieron de 10 a 30 años.

“Una segunda reforma se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 15 de enero de 1951. En
dicha reforma se otorgó denominación al título “vi-
gésimo primero” (sic): “Privación ilegal de la liber-
tad y otras garantías”, y el capítulo I se convirtió en
“capítulo único”, con el nombre de “Privación ile-
gal de la libertad”. Nuevamente se introdujo una
fracción V para reincorporar el “robo de infante me-
nor de doce años por quien sea extraño a su familia
y no ejerza la patria potestad sobre él”. Como pue-
de notarse, se volvió a elevar la edad del infante: de
10 a 12 años, y se agregó el dato de que el activo
“no ejerza la patria potestad”. Esto último hace ver,
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de forma muy clara, que se trata de un delito contra
la familia, aunque también concurra como bien ju-
rídico la libertad personal”.

El 29 de julio de 1970 se realizaron cambios en la re-
dacción de las diferentes fracciones que integraban el
artículo 366. “La nueva hipótesis se insertó como frac-
ción III, por lo que fue necesario recorrer los textos de
las fracciones siguientes, y con ello el “robo de infan-
te” quedó ubicado en la fracción VI. En relación con
este supuesto, nuevamente se hicieron cambios: en lu-
gar de señalar que el activo sea un extraño que no ejer-
za la patria potestad sobre el infante, se dice que “no
ejerza la tutela sobre el menor”.

En 1999 se realizó la separación de los códigos, para
quedar independientes el Código Penal Federal y el Pe-
nal del Distrito Federal, y de acuerdo con el tema que es-
tamos abordando es que se lleva a cabo “La primera re-
forma federal ocurrió el 12 de junio de 2000. Esta
reforma incorporó una fracción III al artículo 366, para
brindar protección especial a los menores secuestrados”.

Así, el 30 de noviembre del 2010 se expidió, para entrar
en vigor el 28 de febrero de 2011, la Ley General para
prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
derogándose los artículos 365 y 366 del Código Penal
Federal, atendiendo esta materia las leyes en comento.

Entre los beneficios más importantes de esta ley des-
tacan los siguientes:

• El Ministerio Público en todos los casos procede-
rá de oficio y no procede la reserva del expediente.

• El ejercicio de la acción penal y la ejecución de las
sanciones por secuestro no prescribirán.

Con datos de Antonio Luigi Mazzitelli, representante
en México de la Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito, hay seis modalidades de se-
cuestro:

• Extorsivo: Se exigen un rescate, o influir en decisio-
nes comerciales. El tiempo de retención es variable.

• Entre grupos delictivos y dentro de ellos para el
cobro de deudas.

• Para fines de explotación sexual, nacional o inter-
nacional.

• Relacionado con conflictos intrafamiliares.

• Por motivos políticos e ideológicos.

• Mientras se comete otro acto delictivo, por ejem-
plo, toma de rehenes, tráfico ilícito de drogas, lava-
do de dinero, terrorismo, trata de personas y tráfico
ilícito de armas de fuego.

De acuerdo con datos de la página del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica
sobre la Incidencia Delictiva, y derivado de un compa-
rativo entre el primer semestre de 2012 y 2013 a fin de
hacer notar el incremento principalmente en secues-
tros, destacan los siguientes datos: con un promedio de
129 secuestros y 656 extorsiones al mes concluyó el
primer semestre de 2013, lo que confirma el alza de
ambos delitos en comparación con 2012, donde nota-
mos que el número de secuestros era de 105, mientras
que extorsiones sumaban 581 en el primer semestre.

En los primeros seis meses de 2013 se presentaron 775
secuestros denunciados (sin contar con datos porme-
norizados de las edades), esto representa aproximada-
mente 4 secuestros al día, el balance semestral refleja
un incremento de más de 146 secuestros en compara-
ción al primer semestre del año pasado, que cerró con
629 plagios, la mayor cifra en la historia del país.
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En el delito de secuestro, el incremento se ha dado ha-
cia niños y adolescentes, privados de la libertad fuera
de las escuelas, en parques y en espacios recreativos.
Frente a este problema, no hay una estrategia nacional
y de seguimiento por las procuradurías ni investiga-
ciones profundas sobre el secuestro de menores de
edad.

La Declaración Universal de Derechos Humanos de
1948, en el artículo 25, numeral 2, establece que la in-
fancia tiene derecho a cuidados y asistencia especial.
Asimismo el artículo 10 numeral 3, del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
establece: “Se deben adoptar medidas especiales de
protección y asistencia a favor de todos los niños y
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de
filiación o cualquier otra condición”.

La Convención sobre los Derechos de Niño de 1989,
artículo 3, numeral 1, en todas las medidas concer-
nientes a los niños que tomen las instituciones públi-
cas o privadas de bienestar social, los tribunales, las
autoridades administrativas o los órganos legislativos,
una consideración primordial a que se atenderá será el
interés superior del niño y en el artículo 3, numeral 1
establece que: “los Estados parte se comprometen a
asegurar al niño la protección y el cuidado que sean
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras per-
sonas responsables de él ante la ley y, con ese fin, to-
marán todas las medidas legislativas y administrativas
adecuadas”.

Si bien en mayo de 2012 en México se instauró la lla-
mada Alerta Amber para la búsqueda, localización y
recuperación de menores de edad, esta acción no tiene
ninguna obligación para que de forma coordinada par-
ticipen los estados en conjunto con el gobierno federal
y mucho menos que de manera coordinada se trabaje
con otros países, y como consecuencia la recuperación
de niñas y niños es muy baja. Un menor de edad pue-
de ser sacado del país en unas cuantas horas y traspor-
tado de muchas maneras a otro estado.

Derivado de la investigación encontramos que la Se-
cretaría de Seguridad Pública, cuenta con una página
para el registro y publicación de expedientes electró-
nicos de mujeres y niñas desaparecidas en territorio
nacional donde la población en general pueda aportar
información sobre su paradero, pero no es suficiente,

dado que no es un mecanismo aplicable a escala fe-
deral.

Con fecha 17 el abril del 2012, fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación la Ley de Registro Na-
cional de datos de personas extraviadas o desapareci-
das, la cual tiene como objetivo la creación de dicho
documento informativo, el cual señala en el artículo
3o. que se entenderá por

Persona extraviada. La persona que por circunstancias
ajenas a su voluntad, desconoce o no recuerda sus da-
tos de filiación, identidad y domicilio; y

Persona desaparecida. Toda la que, con base en infor-
mación fidedigna de familiares, personas cercanas o
vinculadas a ella, la hayan dado por desaparecida de
conformidad con el derecho interno, lo cual puede es-
tar relacionado con un conflicto armado internacional
o no internacional, una situación de violencia o distur-
bios de carácter interno, una catástrofe natural o cual-
quier situación que pudiera requerir la intervención de
una autoridad pública competente.

Actualmente, no hay un solo registro oficial de los mi-
les de menores de edad que han sido secuestrados o
que han sido víctimas de desaparición forzada, exis-
tiendo una gran discrepancia en cuanto al número real
de casos, dado a que se ha incrementado dramática-
mente en los últimos años y se ha convertido en uno de
los temas a atender más apremiantes de la actualidad.

De acuerdo con datos periodísticos, la Procuraduría
General de la República entregó a la Comisión de De-
rechos Humanos del Senado un reporte de la opera-
ción del programa Alerta Amber, según el cual a un
año de iniciado ha emitido 87 alertas a escala nacional
y con ello recuperó a 45 niñas y niños, datos que no se
asemejan a la realidad. Hoy es evidente la ausencia de
un registro sistemático, pormenorizado y profesional
de niños y de adolescentes.

Aunque no hay datos precisos, las organizaciones ci-
viles señalaron que el problema aumenta cada año, por
lo cual es necesario cruzar datos entre las distintas en-
tidades y oficinas estatales del DIF para agilizar la re-
cuperación los menores de edad.

Por lo expuesto se somete a la consideración de la ho-
norable asamblea el siguiente
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Proyecto de decreto por el cual reforma el artículo
22 de la Ley General para prevenir y sancionar los
Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de
la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 22 de la Ley General
para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Se-
cuestro, Reglamentaria  de la Fracción XXI del Artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

…

El Centro Nacional de Prevención y Participación
Ciudadana contará con un registro nacional de me-
nores secuestrados, a fin de realizar una política
pública integral para su erradicación, cuyos datos
serán confidenciales en términos de la legislación
correspondiente.

La federación, los estados, los municipios y el Dis-
trito Federal y sus órganos político administrativos
estarán obligados a remitir al Centro Nacional de
Prevención del Delito y Participación Ciudadana,
conforme a los acuerdos que se generen en el mar-
co del Sistema Nacional de Seguridad Pública, in-
formación en materia de menores de edad secues-
trados y desaparecidos en su demarcación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2013.

Diputada Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, A CARGO DEL

DIPUTADO MARINO MIRANDA SALGADO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Planteamiento del Problema

La Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha definido
a la cultura como “el conjunto de los rasgos distintivos
espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que
caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que
abarca, además de las artes y las letras, los modos de
vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valo-
res, las tradiciones y las creencias”.

La cultura abarca, en este sentido, las obras y los co-
nocimientos que produce una sociedad determinada.
Específicamente, la cultura tradicional y popular, defi-
nida por la UNESCO en la Recomendación sobre la
salvaguardia de la cultura tradicional y popular (1989)
como:

El conjunto de creaciones que emanan de una comuni-
dad cultural, fundadas en la tradición, expresadas por
un grupo o por individuos y que reconocidamente res-
ponden a las expectativas de la comunidad en cuanto
expresión de su identidad cultural y social; las normas
y los valores se transmiten oralmente, por imitación o
de otras maneras. Sus formas comprenden, entre otras,
la lengua, la literatura, la música, la danza, los juegos,
la mitología, los ritos, las costumbres, la artesanía, la
arquitectura y otras artes.

Forman parte del patrimonio universal de la humani-
dad y es un poderoso medio de acercamiento entre los
pueblos y grupos sociales existentes.

Los dos conceptos citados (cultura y cultura tradicio-
nal y popular) enuncian que no existe una sola cultura
sino una multiplicidad de culturas que comparten o no
un determinado tiempo y espacio.

Esta diversidad cultural “es, para el género humano,
tan necesaria como la diversidad biológica para los
organismos vivos (y) constituye el patrimonio común
de la humanidad (que) debe ser reconocida y consoli-
dada en beneficio de las generaciones presentes y fu-
turas”.
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En este sentido, uno de los mayores riesgos que en-
frenta en la actualidad el patrimonio cultural tradicio-
nal y popular lo representa la voracidad del mercado,
el avance de empresas trasnacionales y las leyes inter-
nacionales que privilegian el registro individual y ex-
cluyente de fórmulas sobre los usos, tradiciones y ar-
tesanías milenarias.

Argumentación

La identidad cultural ha sido conceptualizada como
el conjunto de referencias culturales por el cual una
persona o un grupo se define, se manifiesta y desea ser
reconocido; implica las libertades inherentes a la dig-
nidad de la persona, e integra en un proceso perma-
nente la diversidad cultural, lo particular y lo univer-
sal, la memoria y el proyecto. Es una “representación
intersubjetiva que orienta el modo de sentir, compren-
der y actuar de las personas en el mundo”.

Parte integrante de la identidad cultural es el patrimo-
nio cultural que debe ser entendido como “todo lo que
forma parte de la identidad característica de un pueblo,
que puede compartir, si lo desea, con otros pueblos”.
El patrimonio cultural se subdivide en patrimonio tan-
gible o material e intangible o inmaterial. El patrimo-
nio cultural tangible corresponde a “los bienes, mue-
bles o inmuebles, que tengan una gran importancia
para el patrimonio cultural de los pueblos”. En cam-
bio, el artículo 2.1. de la Convención para la Salva-
guardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003) de-
fine a éste como:

Los usos, representaciones, expresiones, conocimien-
tos y técnicas junto con los instrumentos, objetos, ar-
tefactos y espacios culturales que les son inherentes–
que las comunidades, los grupos y en algunos casos
los individuos reconozcan como parte integrante de su
patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmate-
rial, que se transmite de generación en generación, es
recreado constantemente por las comunidades y gru-
pos en función de su entorno, su integración con la na-
turaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento
de identidad y continuidad y contribuyendo así a pro-
mover el respeto de la diversidad cultural y la creati-
vidad humana.

Se incluyen en él las tradiciones y expresiones orales,
las costumbres y las lenguas; las artes del espectáculo,
como la música, el teatro, los bailes, las fiestas y la

danza; los usos sociales y rituales; los conocimientos y
usos relacionados con la naturaleza y el universo, co-
mo la medicina tradicional y la farmacopea; las artes
culinarias, el derecho consuetudinario, la vestimenta,
la filosofía, los valores, el código ético y todas las de-
más habilidades especiales relacionadas con los aspec-
tos materiales de la cultura, tales como las herramien-
tas y el hábitat.

Esta producción cultural, material e inmaterial, se ha-
lla hoy gravemente amenazada ante la tendencia mun-
dial a su privatización y, por tanto, a su acceso exclu-
sivo y excluyente, de acuerdo con los dictados de la
demanda y oferta que impone el mercado.  En este
sentido, la protección autoral de que está gozando, se
refiere a su apropiación a cargo de un particular que
puede recibir regalías a partir de su uso o reproducción
y no a una apropiación colectiva.

Es así que, productos tradicionales como el tequila; el
pozol, alimento utilizado por los mayas para curar pro-
blemas intestinales y limpiar heridas infectadas, que
fue patentado por una empresa estadounidense de ali-
mentos y la Universidad de Minnesota; o, como la pro-
pia imagen de la Virgen María, de la cual una ciuda-
dana china registró su marca.

En este contexto, la falta de registro de los derechos
colectivos de autor llevará a que, en un futuro muy
cercano, los mexicanos tengamos que pagar a trasna-
cionales extranjeras derechos por el uso de remedios
herbolarios que han sido usados por siglos en el país,
y, específicamente en las comunidades indígenas, y a
que las tejedoras de rebozos y otras prendas elabora-
das en telares de cintura tengan que pagar por su me-
dio de sostén, amén de la vulneración al derecho de su
identidad cultural.

Por tales motivos, considerando que la Ley Federal del
Derecho de Autor tiene por objeto, entre otros, la sal-
vaguarda y promoción del acervo cultural de la nación,
se hace necesario incluir la figura de los derechos po-
pulares de autor para aquellas tradiciones escritas u
orales, así como obras artísticas o artesanales de ori-
gen popular cuyo autor no sea identificable, pero que
puedan ser atribuidas a una comunidad o etnia del pa-
ís, a fin de evitar su privatización o lucro por parte de
cualquier empresa nacional o extranjera, toda vez que
éstas son parte fundamental de dicho acervo cultural.
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Fundamento legal

El suscrito, Marino Miranda Salgado, diputado de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de
Autor

Artículo Único: Se reforma el primer párrafo del artí-
culo 3o., se adiciona el artículo 4o., se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 162, y se adicionan los artícu-
los 163, 164 y 209 de la Ley Federal del Derecho de
Autor, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Las obras protegidas por esta ley son
aquellas de creación original o popular susceptibles de
ser divulgadas o reproducidas en cualquier forma o
medio para fines tanto culturales como comerciales.

Artículo 4o. Las obras objeto de protección pueden
ser:

A. y B. …

C. Según su origen:

I. y II. …

III. Populares: Aquellas cuyo autor no sea iden-
tificable y que puedan ser atribuidas a una co-
munidad o etnia del país por su tradición de más
de 50 años.  En este caso, dichas obras serán con-
sideradas patrimonio cultural de la nación.

D. …

Artículo 162. El Registro Público del Derecho de Au-
tor tiene por objeto proteger el patrimonio cultural,
tangible e intangible, de la nación, expresado en
tradiciones escritas u orales, así como en obras ar-
tísticas o artesanales cuyo autor no sea identifica-
ble y que puedan ser atribuidas a una comunidad

o etnia del país, conforme al artículo 4o. del pre-
sente ordenamiento; así como garantizar la seguri-
dad jurídica de los autores, de los titulares de los de-
rechos conexos y de los titulares de los derechos
patrimoniales respectivos y sus causahabientes, así
como dar una adecuada publicidad a las obras, actos
y documentos a través de su inscripción.

…

Artículo 163. En el Registro Público del Derecho de
Autor se podrán inscribir:

I.  a X. …

XI. Tradiciones escritas u orales, así como obras
artísticas o artesanales cuyo autor no sea identi-
ficable y que puedan ser atribuidas a una comu-
nidad o etnia del país, conforme al artículo 4º del
presente ordenamiento.

Ello podrá ser realizado por cualquier integran-
te de la comunidad o etnia en cuestión, así como
por cualquier dependencia de los tres órdenes de
gobierno.

Artículo 164. El Registro Público del Derecho de Au-
tor tiene las siguientes obligaciones:

I. a III. …

IV. Inscribir las tradiciones escritas u orales, así
como obras artísticas o artesanales cuyo autor
no sea identificable y que puedan ser atribuidas
a una comunidad o etnia del país, conforme al
artículo 4o., numeral C, del presente ordena-
miento.

Para lo anterior el Instituto Nacional de Derecho
de Autor se coordinará con las dependencias co-
rrespondientes de los tres órdenes de gobierno, a
fin de recabar dicha información.

Artículo 209. Son funciones del instituto:

I. a V. …

VI. La salvaguarda y promoción del acervo cul-
tural de la nación.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 29 de octubre de 2013.

Diputado Marino Miranda Salgado (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY DE ADQUISI-
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ-
BLICO, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN ACOSTA MONTO-
YA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, Rubén Acosta Montoya, diputado de
la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
73, fracción XXX, y 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta asamblea, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público al tenor de lo
siguiente.

Planteamiento del problema

El Poder Legislativo tiene, en el marco de sus compe-
tencias, el deber de vigilar el ejercicio de las activida-
des y el uso eficiente de los recursos de la administra-
ción pública federal, así como procurar que la
rendición de cuentas se dé en un marco de transparen-
cia, eficiencia y eficacia.

Establece nuestra Carta Magna que el uso de los re-
cursos públicos debe sujetarse a los principios de eco-
nomía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y bue-
na fe, en la medida en que no se ponga en peligro el
interés público y social.

El Poder Legislativo tiene la obligación de procurar
la modificación y actualización del marco jurídico, a
fin de fortalecer el ejercicio de las actividades de la
administración pública federal, en los ámbitos de uso
y ejercicio eficiente y racional de los recursos públi-
cos, así como una rendición de cuentas puntual y
transparente de los mismos, en beneficio del interés
del estado.

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público (LAASSP) establece en su artículo
1, una excepción para que el sector público no aplique
los procedimientos de contratación de dicha ley, cuan-
do dichos contratos lo celebre la dependencia o enti-
dad con sus mismas pares, o entre dependencia y enti-
dad o a la inversa, o bien entre alguna dependencia o
entidad de la administración pública federal con algu-
na perteneciente a la administración pública de una en-
tidad federativa.

Lo anterior se permite siempre que la dependencia o
entidad pública contratada tenga la capacidad sufi-
ciente para entregar el bien o prestar el servicio, y que
no tenga que contratar a un tercero para ello. De lo
contrario, dichos contratos estarían sujetos a la aplica-
ción de los procesos de contratación establecidos en la
LAASSP.
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Con el fin de tener mayor claridad de lo expuesto, me
permito transcribir el apartado aplicable del artículo 1,
de la LAASSP:

“Artículo 1. La presente ley es de orden público y
tiene por objeto reglamentar la aplicación del artí-
culo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de las adquisiciones,
arrendamientos de bienes muebles y prestación de
servicios de cualquier naturaleza, que realicen:

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de
la República;

II. Las secretarías de estado y la Consejería Jurídi-
ca del Ejecutivo Federal;

III. La Procuraduría General de la República;

IV. Los organismos descentralizados;

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria
y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea
el gobierno federal o una entidad paraestatal, y

VI. Las entidades federativas, los municipios y los
entes públicos de unas y otros, con cargo total o par-
cial a recursos federales, conforme a los convenios
que celebren con el Ejecutivo federal. No quedan
comprendidos para la aplicación de la presente ley
los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal.

...

Los contratos que celebren las dependencias con las
entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos
que se celebren entre dependencias, o bien los que
se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad
de la administración pública federal con alguna per-
teneciente a la administración pública de una enti-
dad federativa, no estarán dentro del ámbito de apli-
cación de esta ley; no obstante, dichos actos
quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la de-
pendencia o entidad obligada a entregar el bien o
prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo
por sí misma y contrate un tercero para su realiza-
ción”.

...

El objeto de la existencia de la LAASSP, es reglamen-
tar lo establecido en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el senti-
do de que los recursos públicos se deben administrar
bajo principios de eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, y asegurar que los mismos
siempre sean destinados para satisfacer los objetivos
que beneficien al estado. Asimismo, en el mismo artí-
culo se establece que toda contratación pública debe
asegurar al Estado mexicano las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien-
to, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. A
continuación se señala lo que establece el artículo 134
constitucional:

Artículo 134. Los recursos económicos de que dis-
pongan la federación, los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrati-
vos de sus demarcaciones territoriales, se adminis-
trarán con eficiencia, eficacia, economía, transpa-
rencia y honradez para satisfacer los objetivos a los
que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán
evaluados por las instancias técnicas que establezcan,
respectivamente, la federación, los estados y el Distri-
to Federal, con el objeto de propiciar que los recursos
económicos se asignen en los respectivos presupuestos
en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin
menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, frac-
ción VI y 79.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de
todo tipo de bienes, prestación de servicios de cual-
quier naturaleza y la contratación de obra que realicen,
se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitacio-
nes públicas mediante convocatoria pública para que
libremente se presenten proposiciones solventes en so-
bre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar al estado las mejores condiciones disponibles
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportuni-
dad y demás circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párra-
fo anterior no sean idóneas para asegurar dichas con-
diciones, las leyes establecerán las bases, procedi-
mientos, reglas, requisitos y demás elementos para
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparciali-
dad y honradez que aseguren las mejores condiciones
para el estado.
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El manejo de recursos económicos federales por parte
de los estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus demarcaciones
territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a
las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejerci-
cio de dichos recursos se realizará por las instancias
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el
párrafo segundo de este artículo.

Los servidores públicos serán responsables del cum-
plimiento de estas bases en los términos del Título
Cuarto de esta Constitución.

Los servidores públicos de la federación, los estados y
los municipios, así como del Distrito Federal y sus de-
legaciones, tienen en todo tiempo la obligación de
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que es-
tán bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de
la competencia entre los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comuni-
cación social, que difundan como tales, los poderes
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y
entidades de la administración pública y cualquier otro
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener ca-
rácter institucional y fines informativos, educativos o
de orientación social. En ningún caso esta propaganda
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que im-
pliquen promoción personalizada de cualquier servi-
dor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación,
garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en
los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de
sanciones a que haya lugar.

A través de la presente iniciativa, se pretende garanti-
zar:

• Que previo a exceptúe las dependencias o entida-
des de los procedimientos de contratación de la re-
ferida ley, deberán comprobar que la contratación
de la dependencia o ente público que proponen, ga-
rantiza el mejor interés para el Estado mexicano,
que no se duplique con contrataciones vigentes y
que debe estar previamente registrada en el progra-
ma anual de adquisiciones. En caso contrario, en to-
do momento se deberán aplicar los procedimientos
de contratación establecidos en la LAASSP.

• Que se respete para los contratos que celebren las
dependencias y entidades entre ellas o con entes de
las entidades federativas, los principios estableci-
dos en el artículo 134 de nuestra Carta Magna, ya
que actualmente el artículo 1 de la LAASSP, no es-
tablece textualmente que se deba procurar garanti-
zar el interés del Estado mexicano.

• Que los contratos que se celebren bajo este su-
puesto, se deban sujetar a ciertos requisitos que ga-
ranticen que en caso de que exista un incumpli-
miento a los mismos, el Estado mexicano no sea el
afectado. Es por ello que también se establece como
obligación de la instancia competente del gobierno
federal, que defina los lineamientos que deberán
contener los contratos que se celebren con entes pú-
blicos, en materia de garantías, información, verifi-
cación, infracciones y sanciones, basándose prefe-
rentemente para ello, en los principios establecidos
en la LAASSP y hasta donde lo permitan las dispo-
siciones civiles federales, ya que sería la disposi-
ción legal aplicable a estos contratos.

• Que por la propia naturaleza de los contratos y con
el fin de que la celebración de los mismos no se
preste para contratar a un tercero violando la
LAASSP, se hace indispensable establecer la obli-
gación para la dependencia o ente público del go-
bierno federal, que deberán informar a la Auditoría
Superior de la Federación de los contratos que cele-
bren al amparo del artículo 1 antes referido, y dicha
instancia fiscalizadora deberá incluir dentro de sus
programas anuales de auditoría y revisión de la
cuenta pública, por lo menos 10 por ciento de los
contratos que se celebren, los cuales podrá selec-
cionar de manera aleatoria.

• que en apego a una política gubernamental en ma-
teria de transparencia y rendición de cuentas, aún y
cuando a la modalidad de los contratos referidos no
les aplique la LAASSP, la dependencia o entidad
contratante y la propia instancia competente del go-
bierno federal, deberán publicar la información ín-
tegra de dichos actos jurídicos en el sistema guber-
namental por el que se hace pública la información
en materia de contratación de adquisiciones, arren-
damientos, servicios y obra pública denominado
CompraNet, fijando un apartado especial por de-
pendencia y entidad que haga referencia a estos
contratos. Esto, independientemente de cumplir con
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las disposiciones legales aplicables en materia de
transparencia y rendición de cuentas. Lo que permi-
tirá incluso a las empresas privadas saber cuál es la
ventaja competitiva que los desplazó en la contrata-
ción correspondiente, a fin de que puedan llevar a
cabo las medidas correctivas adecuadas para incen-
tivar su competitividad.

• Que a través de disposiciones administrativas que
establezca la propia autoridad, no se desvirtúe el
principio que el legislador previó que deben cum-
plir estos contratos, “que la dependencia o ente con-
tratado tenga la capacidad de realizar el objeto del
mismo”. Por ello, se propone elevar a ley el requi-
sito de que la dependencia o ente contratado tendrán
la obligación de realizar directamente por lo menos
65 por ciento del objeto del contrato. Esto, ya que a
través de la emisión del artículo 4 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, se vio debilitada la vo-
luntad del legislador, al establecer como interpreta-
ción del quinto párrafo del artículo 1 de la LAASSP
lo siguiente:

“Artículo 4. Se consideran comprendidas en el
quinto párrafo del artículo 1 de la ley, las con-
trataciones que realicen las dependencias y enti-
dades con las personas de derecho público de ca-
rácter federal con autonomía derivada de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, o con las asociaciones y sociedades ci-
viles asimiladas a que se refiere el último párra-
fo del artículo 46 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como con
municipios y órganos paramunicipales, cuando
dichas personas funjan como proveedores.

Para los efectos del quinto párrafo del artículo 1
de la ley, se considerará que una dependencia,
entidad o persona de derecho público que funja
como proveedor, tiene capacidad para entregar
un bien o prestar un servicio por sí misma, cuan-
do para cumplir con el contrato no requiera ce-
lebrar otro contrato con terceros, o bien, de re-
querirlo, éste no exceda del cuarenta y nueve por
ciento del importe total del contrato celebrado
con el ente público. Si el contrato se integra por
varias partidas, el porcentaje se aplicará para ca-
da una de ellas.

En el supuesto a que se refiere el párrafo ante-
rior, los procedimientos de contratación con ter-
ceros y la ejecución de los contratos celebrados
con éstos, se rigen por las disposiciones de la ley
y del presente reglamento.

Para la asignación del contrato bajo el supuesto del pá-
rrafo segundo de este artículo, el área contratante de-
berá solicitar a la dependencia, entidad o persona que
funja como proveedor, la documentación que acredite
que cuenta con la capacidad técnica, material y huma-
na para la realización del objeto del contrato y que, por
ello, no requerirá de la contratación con terceros en un
porcentaje mayor al señalado. Dicha documentación
deberá ser entregada antes de la firma del contrato y
deberá formar parte del expediente respectivo bajo la
responsabilidad del área contratante.”

Fundamentación

Artículos 71, fracción II, 73, fracción XXX y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 1, 3 numeral 1, fracción VIII, 6 numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público

Artículo Único. Se reforma el artículo 1 para quedar
como sigue:

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tie-
ne por objeto reglamentar la aplicación del artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrenda-
mientos de bienes muebles y prestación de servicios
de cualquier naturaleza, que realicen:

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de
la República;

II. Las secretarías de estado, la Consejería Jurídica
del Ejecutivo Federal y los órganos administrativos
desconcentrados;

III. La Procuraduría General de la República;

IV. Los organismos descentralizados;
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V. Las empresas de participación estatal mayoritaria
y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea
el gobierno federal o una entidad paraestatal, y

VI. Las entidades federativas, los municipios y los
entes públicos de unas y otros, con cargo total o par-
cial a recursos federales, conforme a los convenios
que celebren con el Ejecutivo federal. No quedan
comprendidos para la aplicación de la presente ley
los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Las personas de derecho público de carácter federal
con autonomía derivada de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades
que cuenten con un régimen específico en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán
los criterios y procedimientos previstos en esta ley, só-
lo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen
y siempre que no se contrapongan con los mismos, su-
jetándose a sus propios órganos de control.

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios relacio-
nados con las actividades sustantivas de carácter pro-
ductivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la
Ley Reglamentaría del Artículo 27 Constitucional en
el Ramo del Petróleo que realicen Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios quedan excluidos de
la aplicación de este ordenamiento, por lo que se regi-
rán por lo dispuesto en su ley, salvo en lo que expre-
samente ésta remita al presente ordenamiento.

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se
realicen por los centros públicos de investigación con
los recursos autogenerados de sus fondos de investiga-
ción científica y desarrollo tecnológico previstos en la
Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a las
reglas de operación de dichos fondos, a los criterios y
procedimientos que en estas materias expidan los ór-
ganos de gobierno de estos centros, así como a las dis-
posiciones administrativas que, en su caso, estime ne-
cesario expedir la instancia competente en términos
de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal o la secretaría, en el ámbito de sus respectivas
competencias, administrando dichos recursos con efi-
ciencia, eficacia y honradez para satisfacer los objeti-
vos a los que estén destinados y asegurar al centro las
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circuns-
tancias pertinentes.

Los contratos que celebren las dependencias con las
entidades, o entre entidades, y los actos jurídicos que
se celebren entre dependencias, o bien los que se lle-
ven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la
administración pública federal con alguna pertene-
ciente a la administración pública de una entidad fede-
rativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de
esta ley, pero el contenido íntegro de los mismos y
de los contratos relacionados con éste que celebre la
dependencia o entidad proveedora para cumplir
con el objeto del contrato, sí deberán publicarse en
Compra Net, bajo un apartado especial por depen-
dencia y entidad, independientemente de lo que se-
ñalen las disposiciones legales aplicables en materia
de transparencia y rendición de cuentas; no obstan-
te, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento,
cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el
bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para re-
alizar por sí misma por lo menos sesenta y cinco por
ciento del objeto del contrato y contrate un tercero
para su realización. Sin embargo, para que los con-
tratos señalados en este párrafo no se encuentren
sujetos a esta ley, se deberá acreditar al órgano in-
terno de control de cada dependencia o entidad y
este último deberá otorgar su autorización, previo
a que las dependencias y los órganos de gobierno de
las entidades celebren cualquier contrato, que se
cuenta con los elementos documentales suficientes
que garantizan las mejores condiciones para el es-
tado, en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad, crecimiento económico, generación
de empleo, eficiencia energética, uso responsable
del agua, optimización y uso sustentable de los re-
cursos, así como la protección al medio ambiente y
demás circunstancias pertinentes, y que se cumple
con lo señalado en el artículo 18, 19 y 20 de esta ley.
Asimismo, la o las instancias competentes para in-
terpretar y definir criterios en materia de adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios del sector públi-
co en términos de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal definirán el conte-
nido que deberán tener invariablemente los contra-
tos señalados en este párrafo, en cuanto a garantí-
as, solicitud de información, verificación,
infracciones, sanciones y lugar de competencia pa-
ra dirimir controversias, basándose preferente-
mente para ello, en lo establecido en esta ley y has-
ta donde lo permitan las disposiciones civiles
federales. Se informará a la Auditoría Superior de
la Federación por la dependencia o entidad contra-
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tante de la totalidad de los contratos que se cele-
bren al amparo de este párrafo, a fin de que esta
instancia fiscalizadora incluya por lo menos 10 por
ciento de los mismos en sus programas de auditoría
y/o revisión de la cuenta pública federal.

De no cumplirse con los requisitos señalados en el
párrafo anterior, los contratos que pretendan cele-
brar las dependencias y entidades con sus pares,
entre ellas o con las que sean de entidades federati-
vas, deberán estar sujetos a los procedimientos de
contratación establecidos en esta ley.

Los titulares de las dependencias y los órganos de go-
bierno de las entidades emitirán, bajo su responsabili-
dad y de conformidad con este mismo ordenamiento y
los lineamientos generales que al efecto emita la Se-
cretaría de la Función Pública, las políticas, bases y li-
neamientos para las materias a que se refiere este artí-
culo.

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear
fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o
cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en
este ordenamiento.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2013.

Diputado Rubén Acosta Montoya (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 18 Y 60 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, A CARGO DE

LOS DIPUTADOS RICARDO MONREAL ÁVILA Y RICARDO

MEJÍA BERDEJA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXII Legislatura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración del pleno, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 18 y 60 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho fundamental de seguridad jurídica es pro-
bablemente el más relevante en cuanto a la relación
del Estado y los ciudadanos, pues supone la sujeción
de los órganos del Estado al cumplimiento cabal de las
normas legales que pre configuran sus actos, en pala-
bras del jurista Miguel Carbonell, el derecho de segu-
ridad jurídica refiere a las “reglas del juego”.

Tal derecho se expresa en un principio en dos dimensio-
nes: la que refiere a la previsibilidad que deba tener el go-
bernado de la consecuencia de sus acciones, es decir, el
ciudadano en todo momento debe tener un panorama cla-
ro de lo que ocurrirá en cuanto al ejercicio de una acción,
reduciendo el ámbito de la discrecionalidad de la autori-
dad; la segunda dimensión, es esa misma expresión pero
al nivel de funcionamiento de la autoridad, esto es, la au-
toridad debe sujetar sus actos a las normas que les facul-
tan para emitirlos y no extralimitar sus funciones.1

Las facultades de las autoridades deben estar predeter-
minadas por leyes generales, públicas y con vocación
de permanencia que les permitan a los particulares te-
ner la mayor certeza de las consecuencias de sus actos,
las cuales de ninguna forma deben de estar determina-
das discrecionalmente por las autoridades.

Asimismo, la naturaleza de los actos administrativos
les permite versar y afectar la esfera de derechos de los
gobernados, lo que los sujeta a la necesidad, ya no úni-
camente de reglamentar la emisión, sino también el
procedimiento por el cual se emiten.
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Así, debemos tener en cuenta que la administración
pública tiene la capacidad de sancionar a los goberna-
dos, siendo fundamental entender que su potestad san-
cionadora deriva de la existencia del Ius Puniendi, co-
mo ultima ratio del sistema jurídico y como una
reacción ante una conducta antijurídica que se traduce
en una infracción a las normas jurídicas, teniendo co-
mo justificación el ejercicio de la función de la admi-
nistración pública, en función de la existencia de una
habilitación legal para ejercer la función sancionado-
ra2, en ese sentido, la actividad sancionadora del Esta-
do no encuentra mayor justificación que la meramente
legal, es decir, en un norma legal que faculte y obligue
a la administración a sancionar una conducta antijurí-
dica, a través de un procedimiento reglado para dichos
efectos.

Igualmente se ha establecido los distintos tipos de san-
ciones administrativas (i) Sanciones morales o adver-
tencias, como son censuras, apercibimientos, (ii) res-
trictivas de la libertad, arresto, (iii) Restrictivas de
derechos, como lo son inhabilitaciones, (iv) pecunia-
rias, traducidas en multas y, (iv) atípicas, como lo es la
clausura de establecimientos.3

Justamente, tenemos que el derecho administrativo
sancionador corresponde a la capacidad punitiva del
Estado y de la mención de los tipos de sanciones ob-
servamos que, como se dijo antes, se trata de penas
que pueden vulnerar tanto la esfera de derechos de los
gobernados, como su esfera patrimonial, según sea el
caso.

En ese entendido, es evidente que el ejercicio de ésta
potestad sancionadora debe de contar con límites y
principios que garanticen al gobernado la salvaguarda
de su esfera de derechos. Ante ésta disyuntiva, en la
construcción de esta rama del derecho administrativo,
los doctrinarios han recurrido a reglar los procedi-
mientos desde una perspectiva garantista para los go-
bernados.

Ahora bien, por lo que hace al proceso administrativo,
podemos predicar que debe cumplir con la garantía de
seguridad jurídica de los gobernados, reduciendo en
todo momento los espacios de indeterminación para el
gobernado.

En ese entendido, que el ciudadano se encuentre suje-
to a la tramitación del mismo por un periodo indeter-

minado vulnera desde cualquier perspectiva sus dere-
chos, es decir, la naturaleza de cada procedimiento le-
gal debe tener una inicio claro y un final, permitiendo
que ante la inactividad de las partes (en especial la de
la autoridad), se sancione con la caducidad del proce-
so, entendiendo a la caducidad como la pérdida de un
derecho/potestad debido a la omisión de ejercerlo du-
rante un periodo determinado de tiempo.

En el caso concreto de las autoridades administrativas,
la sanción por no concluir el proceso administrativo de
la emisión de un acto debe ser la caducidad del mismo,
de lo contrario el gobernado que se verá afectado pro-
fundamente, pues se le sujetará a un estado de indeter-
minación frente al proceso.

Este estado de indeterminación inhibe al gobernado
para tener previsibilidad de sus actos, pues lo sujeta de
forma constante a un procedimiento inconcluso y que
en cualquier momento puede continuar.

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo no
establece la existencia de la caducidad para el proceso
administrativo salvo cuando se violente el plazo para
la emisión de la resolución, es decir, únicamente cuan-
do se hayan sustanciado todas las etapas de proceso,
quedando únicamente pendiente la emisión de la reso-
lución, y en caso que no se emita en el tiempo que co-
rresponda, se considerara que el proceso se concluirá
por la caducidad del mismo, es más, el mismo artícu-
lo 18 de la citada Ley dispone que la caducidad única-
mente operará para los casos en que el impulso proce-
sal corresponda al particular.

Lo anterior habilita que existan casos en que se notifi-
que por parte de la autoridad el inicio de un procedi-
miento de verificación administrativa y que posterior-
mente no existan actuaciones por parte de ella en un
periodo considerable de tiempo, como pudiera ser un
año, pudiendo en todo momento reanudar el procedi-
miento sin que el particular pueda apelar a la caduci-
dad de éste.

Con lo anterior, queda manifiesto, en primer lugar, un
tratamiento diferenciado para las partes en el proceso,
ya que en aquellos procedimientos iniciados por oficio
no operara la caducidad hasta que se encuentre en po-
sición de la emisión de la solicitud, es decir, en todas
las etapas previas la autoridad no cuenta con sanción a
su inactividad; mientras que para el gobernado, es de-
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cir, en aquellos procesos iniciados y que requieran su
impulso procesal, la caducidad operará después de 3
meses en que no haya efectuado actuación alguna; en
segundo lugar, la profunda inseguridad jurídica del
particular en un proceso administrativo, ya que la au-
toridad hasta el momento en que corra plazo para la
emisión de la resolución, la autoridad no cuenta con
una sanción para su inactividad procesal, pudiendo re-
anudar en todo momento la vigencia de proceso, in-
cluso cuando pudieran haber transcurrido años.

El problema planteado encierra una profunda viola-
ción a la garantía de seguridad jurídica del gobernado,
pues le impide conocer la previsibilidad de sus actos.

Para evitar esta violación constante se propone esta-
blecer la caducidad de los procesos administrativos se-
guidos por oficio, ya no únicamente en la etapa con-
cerniente en la emisión de la resolución, sino en todas
las etapas del proceso, para con ello garantizar la se-
guridad jurídica de los ciudadanos.

Por lo fundado y expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 18 y 60
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

Único. Se reforman los artículos 18, 57, fracción IV, y
60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, para quedar como sigue:

Artículo 18. El procedimiento administrativo conti-
nuará de oficio, sin perjuicio del impulso que puedan
darle los interesados; sin embargo, operará la cadu-
cidad de la instancia por la inactividad procesal de
la partes, cuando en un periodo de tiempo de tres
meses no existan actuaciones de las autoridades o
los interesados.

Artículo 60. En los procedimientos iniciados a instan-
cia del interesado, cuando se produzca su paralización
por causas imputables al mismo, la administración pú-
blica federal le advertirá que, transcurridos tres meses,
se producirá la caducidad del mismo. Expirado dicho
plazo sin que el interesado requerido realice las activi-
dades necesarias para reanudar la tramitación, la ad-
ministración pública federal acordará el archivo de las
actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la

resolución que declare la caducidad procederá el re-
curso previsto en la presente ley.

La caducidad no producirá por sí misma la prescrip-
ción de las acciones del particular, de la administra-
ción pública federal, pero los procedimientos caduca-
dos no interrumpen, ni suspenden el plazo de
prescripción.

Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
se entenderán caducados, y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de parte interesada o de ofi-
cio, en el plazo de 30 días contados a partir de la expi-
ración del plazo para dictar resolución, así como en
los casos en que la autoridad por su inactividad ha-
ya propiciado la paralización del mismo por tres
meses.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Texto del dictamen 

Artículo 18. El procedimiento administrativo con-
tinuará de oficio, sin perjuicio del impulso que pue-
dan darle los interesados. En caso de corresponder-
les a estos últimos y no lo hicieren, operará la
caducidad en los términos previstos en esta ley.

Artículo 60. En los procedimientos iniciados a ins-
tancia del interesado, cuando se produzca su parali-
zación por causas imputables al mismo, la adminis-
tración pública federal le advertirá que,
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad
del mismo. Expirado dicho plazo sin que el intere-
sado requerido realice las actividades necesarias pa-
ra reanudar la tramitación, la administración públi-
ca federal acordará el archivo de las actuaciones,
notificándoselo al interesado. Contra la resolución
que declare la caducidad procederá el recurso pre-
visto en la presente ley.

La caducidad no producirá por sí misma la pres-
cripción de las acciones del particular, de la admi-
nistración pública federal, pero los procedimientos
caducados no interrumpen ni suspenden el plazo de
prescripción.
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Cuando se trate de procedimientos iniciados de ofi-
cio se entenderán caducados, y se procederá al ar-
chivo de las actuaciones, a solicitud de parte intere-
sada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a
partir de la expiración del plazo para dictar resolu-
ción.

Texto propuesto

Artículo 18. El procedimiento administrativo con-
tinuará de oficio, sin perjuicio del impulso que pue-
dan darle los interesados; sin embargo, operará la
caducidad de la instancia por la inactividad proce-
sal de la partes, cuando en un periodo de tiempo de
tres meses no existan actuaciones de las autoridades
o los interesados.

Artículo 60. En los procedimientos iniciados a ins-
tancia del interesado, cuando se produzca su parali-
zación por causas imputables al mismo, la adminis-
tración pública federal le advertirá que,
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad
del mismo. Expirado dicho plazo sin que el intere-
sado requerido realice las actividades necesarias pa-
ra reanudar la tramitación, la administración públi-
ca federal acordará el archivo de las actuaciones,
notificándoselo al interesado. Contra la resolución
que declare la caducidad procederá el recurso pre-
visto en la presente ley.

La caducidad no producirá por sí misma la pres-
cripción de las acciones del particular, de la admi-
nistración pública federal, pero los procedimientos
caducados no interrumpen ni suspenden el plazo de
prescripción. 

Cuando se trate de procedimientos iniciados de ofi-
cio se entenderán caducados, y se procederá al ar-
chivo de las actuaciones, a solicitud de parte intere-
sada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a
partir de la expiración del plazo para dictar resolu-
ción, así como en los casos en que la autoridad por
su inactividad haya propiciado la paralización del
mismo por tres meses.

Notas

1 Carbonell Miguel, Los Derechos Fundamentales de México, edi-

torial Porrúa, México 2006, página 577.

2 Carretero Pérez Adolfo, Carretero Sánchez, Adolfo, “Derecho

Administrativo Sancionador”, Editorial Revista de Derecho Priva-

do, España, 1992, páginas 69 y 70.

3 Ibídem, página 157.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2013.

Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 BIS DE LA LEY QUE ES-
TABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN

SOCIAL DE SENTENCIADOS, A CARGO DEL DIPUTADO JA-
VIER FILIBERTO GUEVARA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

Javier Filiberto Guevara González y Ricardo Fidel Pa-
checo Rodríguez, diputados a la LXII Legislatura del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, en el ejercicio de la facultad
conferida en la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma las fracciones X y XI, y adiciona
una fracción XII del artículo 14 Bis de la Ley que es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación de
Sentenciados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La tecnología ha tenido un importante avance, particu-
larmente en el campo de las comunicaciones, esto de-
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bido a la necesidad de mantenernos en comunicación
y actualizados, lo que ha reducido las barreras del
tiempo y la distancia y permitido el intercambio de in-
formación que ayuda a desarrollar eficazmente las ac-
tividades cotidianas. Lo que permite el diseño de los
novedosos aparatos con tecnología de punta es inter-
actuar a través de sistemas desarrollados de comunica-
ción que no sólo se basan en el uso de la red de tele-
fonía celular, sino que por su alto alcance ocupan de
forma general el espectro electromagnético de nuestro
país.

Por muchos años nos enteramos de la circulación de
aparatos de comunicación telefónica por todos los pe-
nales del país, fenómeno que no sólo se toleró, sino
que podemos estar seguros de que se permitió por par-
te de las autoridades encargadas de la vigilancia, a
cambio de sobornos. A la par de que las autoridades le-
gislativas impulsaban la restricción de estos artefactos
en los reclusorios (en un principio teléfonos celulares
y radios de comunicación convencional conocidos co-
mo walkie talkie), la astucia de los reos hizo posible la
introducción de artículos novedosos y de mayor cali-
dad. Todo esto trajo como consecuencia que estos apa-
ratos se convirtieran en un arma moderna para los re-
os en perjuicio de los ciudadanos.

Consideremos que el uso de estos aparatos dentro de
los centros penitenciarios por parte de personas que
estando cumpliendo una condena, quienes desean con-
tinuar en la comisión de delitos sin importarles más
penalidades, es una gran irresponsabilidad de las auto-
ridades que permiten extorsiones y amenazas en con-
tra de las personas en el exterior, quienes, al descono-
cer la circunstancia en la que se encuentran, caen
fácilmente como víctimas de este tipo de delitos, tra-
yéndoles como consecuencia la pérdida total o parcial
de su patrimonio o algún otro menoscabo, exponiendo
de esta forma su integridad física y hasta su propia vi-
da.

Conviene recordar que con anterioridad se han apro-
bado reglas tendientes a prevenir éste fenómeno, las
cuales, desgraciadamente, no han dado el resultado es-
perado. Un ejemplo de ello lo son los “Lineamientos
de colaboración entre autoridades penitenciarias y los
concesionarios de servicios de telecomunicaciones y
bases técnicas para la instalación y operación de siste-
mas de inhibición”, aprobados por la Conferencia Na-
cional del Sistema Penitenciario, las cuales fueron pu-

blicadas con fecha 3 de septiembre de 2012 en el Dia-
rio Oficial de la Federación, a través de las cuales tu-
vieron por objeto establecer los acuerdos necesarios
para que en el ámbito técnico operativo, la federación
y las entidades federativas, en colaboración con los
concesionarios de redes públicas de telecomunicacio-
nes, cancelaran o anularan de manera permanente las
señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o
de transmisión de datos o imagen, dentro del períme-
tro de los centros de readaptación social, estableci-
mientos penitenciarios o centros de internamiento pa-
ra menores, cualquiera que sea su denominación, sin
que excedieran en ningún caso veinte metros fuera de
las instalaciones de los centros o establecimientos pe-
nitenciarios, a fin de garantizar la continuidad y segu-
ridad de los servicios a los usuarios externos.

La preocupación por este tipo de delitos se ha extendi-
do en todo el país, pero las medidas jurídicas y admi-
nistrativas que se han tomado por parte de las autori-
dades gubernamentales y de los centros penitenciarios
se pueden calificar de deficientes e ineficaces en su
operación, pues en la mayoría de los casos se burlan
los sistemas de seguridad y vigilancia. Esto sucede
principalmente porque la prohibición para el acceso de
teléfonos celulares o aparatos tecnológicos está dirigi-
do a los reos y en menor medida para el personal que
labora en los Centros Penitenciarios, sobre todo aque-
llos que llegan a tener un trato directo con los reos pa-
ra facilitarles el servicio de llamadas y mensajes al ex-
terior a cambio de una cuota o remuneración.

Con esta iniciativa buscamos promover jurídicamente
la prohibición absoluta del uso de aparatos o dispositi-
vos dentro de los reclusorios y penales del país, consi-
derando las medidas necesarias de las características
de todo tipo de aparatos tecnológicos que representen
un peligro en manos de los reos y así inhibirlos de la
comunicación con su exterior. Hablamos entonces de
equipos de cómputo generalmente pequeños, tablets,
radios, celulares, memorias usb y cualquier dispositi-
vo, quedando así sólo permitido el uso de los radios
conocidos como Matra para los custodios y el uso de
los teléfonos fijos, exclusivamente para las autorida-
des administrativas de cada penal.

En este orden, es indispensable modificar la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación de
Sentenciados, con base en los antecedentes legislati-
vos y la exposición de motivos que le dan sustento pa-
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ra llenar y complementar en lo posible la normatividad
que actualmente regula a los centros penitenciarios en
su operación y administración, cumpliendo con su fi-
nalidad de brindar prioridad a la seguridad de la inte-
gridad física y patrimonial de los habitantes.

La iniciativa que se promueve, busca regular los cen-
tros de readaptación para implantar como medida prin-
cipal la reducción del número de aparatos que, por su
avance tecnológico en su capacidad y su acondiciona-
miento, resulten prácticos para la comunicación de re-
os, representen un grave peligro para la sociedad y
vulneren las medidas de seguridad que establecen los
penales de seguridad, como lo han venido haciendo
hasta nuestros días.

Por lo expuesto, los suscritos, diputados Javier Filiberto
Guevara González y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXII Legislatura del Congre-
so de la Unión, sometemos a consideración del pleno de
esta soberanía para estudio y dictamen, el siguiente

Decreto

Único. Se reforman las fracciones X y XI y se adicio-
na una fracción XII al artículo 14 Bis de la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación de
Sentenciados, para quedar como sigue:

Artículo 14 Bis. Las medidas de vigilancia especial
podrán consistir en:

…

X. La prohibición de comunicación vía Internet;

XI. La prohibición de cualquier aparato o dispo-
sitivo tecnológico que permita la comunicación
de los reos, limitando el uso de teléfonos fijos pa-
ra el personal administrativo, y

XII. Las demás que establezcan las disposiciones
legales aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Láza-
ro, a 29 de octubre de 2013.

Diputados: Javier Filiberto Guevara González y Ricardo Fidel Pa-

checo Rodríguez (rúbricas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 387 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA LETICIA LÓPEZ LAN-
DERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Leticia López Landero, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en la fracción I del numeral 1 del
artículo 6 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona dos fracciones al artículo 387 del Código
Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El desempleo es un grave problema social que genera
muy graves consecuencias en el ámbito personal; en-
tre ellas están la pérdida de autoestima y amor propio,
la frustración, la depresión, la ansiedad, las conductas
adictivas y antisociales, la desestabilización en las re-
laciones familiares, y en algunos casos incluso el sui-
cidio.

En el ámbito social, el costo que implica el desempleo
a gran escala es el de la pobreza –tal vez el problema
más grave en nuestro país–, así como la intranquilidad
social y política que puede derivar en situaciones de
violencia y criminalidad. También están el aumento
del trabajo informal y la migración, ambas problemá-
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ticas existiendo en un marco de ilegalidad que impide
a las personas el acceso a un ingreso justo, a beneficios
sociales, a la obtención de créditos, y las lleva a una si-
tuación de vida precaria y de riesgo (Fundación Pro
Empleo. Puede verse en http://proempleo.org.mx/ini-
cio/?page_id=10).

De acuerdo con la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), la crisis mundial del empleo es uno de los
riesgos más grandes para la seguridad en estos tiem-
pos. El deterioro del empleo está ocasionando grandes
dificultades a muchos trabajadores y trabajadoras, y
por ende a sus familias y comunidades, y agravando la
pobreza. Asimismo, la crisis del empleo está poniendo
en peligro el cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, debilitando a las clases medias,
amenazando la cohesión social y erosionando la con-
fianza en los dirigentes.

La persistente escasez de oportunidades de trabajo de-
cente, inversiones insuficientes y bajo consumo pro-
vocan una erosión del contrato social sobre el cual se
asientan las sociedades democráticas, según el cual el
progreso debe beneficiar a todos.

La OIT estima que en la actualidad más de mil millo-
nes de mujeres y hombres no tienen empleo, están su-
bempleados o son trabajadores pobres. Uno de los re-
sultados directos de esta situación es que cerca de 120
millones de trabajadores migrantes y sus familias han
dejado el país de origen con la esperanza de encontrar
un trabajo en otro lugar. Se calcula que en la próxima
década serán necesarios 500 millones de nuevos pues-
tos de trabajo para absorber los que entrarán a formar
parte del mercado del trabajo, la mayoría jóvenes y
mujeres. Ellos son parte de la dimensión social que de-
be tener el desarrollo sostenible, y por eso sus necesi-
dades deben estar presentes en las políticas que se di-
señen para alcanzarlo.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), en julio pasado, la tasa de
desempleo subió a 5.12 por ciento a tasa anual de la
población económicamente activa, su nivel más alto
desde enero. Esta cifra es superior al 5.02 por ciento
que se registró en julio de 2012.

El Inegi agregó que el desempleo afectó más a quienes
tienen mayor nivel de instrucción, pues representaron
76.4 por ciento de la población desocupada, mientras

quienes no contaban con estudios completos de secun-
daria representaron 23.6.

Además, la población subocupada, esto es, quienes de-
clararon tener necesidad y disponibilidad para trabajar
más horas representó 8.6 por ciento de la población
ocupada, monto ligeramente inferior al de 8.9 de julio
de 2012.

Lamentablemente, en el país muchas personas se apro-
vechan de esta situación, así como de la necesidad de
muchas y muchos mexicanos de obtener un ingreso
para sus familias y ofrecen por diversos medios como
volantes o anuncios en medios de comunicación, em-
pleos o puestos de trabajo inexistentes, bajo “extraor-
dinarias” condiciones como jornadas de trabajo cortas,
salarios semanales muy superiores al salario mínimo,
etcétera, en los que no se requiere experiencia, ni hay
mínimo o máximo de edad.

La gente acude con la esperanza de obtener el empleo
e invierte su tiempo y dinero en una entrevista para un
puesto de trabajo que al final resulta absolutamente
distinto del ofrecido.

Además de lo anterior, es recurrente que al acudir a
las entrevistas para obtener estos empleos, cuya ofer-
ta bien puede ser comparada con la de los productos
“milagro”, las personas se enfrenten a que el supues-
to patrón condicione el acceso a los puestos de traba-
jo a la compra de muestrarios, catálogos, mercancías
o al pago de capacitación, después de que los aspi-
rantes hacen dichos pagos, son informados de lo que
realmente se tratan los empleos y de las condiciones
reales.

En la mayoría de estos casos, las prestaciones y obli-
gaciones contractuales no se acercan siquiera a las mí-
nimas establecidas en la ley, mucho menos a lo que a
escala internacional se denomina trabajo decente.

El trabajo decente, al que todas y todos tenemos dere-
cho, resume las aspiraciones de la gente durante su vi-
da laboral. Significa contar con oportunidades de un
trabajo que sea productivo y que produzca un ingreso
digno, seguridad en el lugar de trabajo y protección so-
cial para las familias, mejores perspectivas de desarro-
llo personal e integración a la sociedad, libertad para
que la gente exprese sus opiniones, organización y
participación en las decisiones que afectan sus vidas, e
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igualdad de oportunidad y trato para todas las mujeres
y hombres.

Consciente de lo anterior, la entonces diputada federal
panista Lucila del Carmen Gallegos Camarena presen-
tó en la LXI Legislatura una iniciativa a efecto de san-
cionar penalmente a quien aprovechándose de la nece-
sidad de las personas las engañe y las reclute para un
trabajo distinto al que ofreció o bien a aquel que pro-
meta condiciones de trabajo que al final no sean las
pactadas en el contrato laboral, iniciativa que hasta
hoy no ha sido dictaminada.

Dada la importancia de legislar en este sentido y
consciente de que lograr el empleo pleno y producti-
vo y el trabajo decente para todos, incluidos las muje-
res y los jóvenes es uno de los Objetivos del Milenio
y de que parte de nuestra responsabilidad como legis-
ladores es abonar al cumplimiento del mismo, a través
de ordenamientos jurídicos que den certeza y seguri-
dad legal a los mexicanos, es que me permito retomar,
actualizar y fortalecer la iniciativa de la diputada Ga-
llegos.

Invito a todos ustedes compañeras y compañeros di-
putados a que sumemos esfuerzos para alcanzar el pro-
greso de todas y todos los que vivimos en este país pa-
ra alcanzar el progreso de México.

En atención de lo expuesto, sometemos a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que adiciona las fracciones XXII y XXIII
al artículo 387 del Código Penal Federal

Único. Se adicionan las fracciones XXII y XXIII al
artículo 387 del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 387. Las mismas penas señaladas en el artí-
culo anterior se impondrán

I. a XXI. …

XXII. Al que por medio del engaño reclute per-
sonal para puestos de trabajo distintos a los que
ofertó u otorgue condiciones de trabajo inferio-
res a las ofertadas;

XXIII. Al que condicione la obtención de un em-
pleo o de mejores condiciones de trabajo, a la
compra de un objeto, pago de un servicio o de
cierta cantidad de dinero, descuento salarial
mensual injustificado o acto sexual, sin perjuicio
de las sanciones que por otros delitos correspon-
dieren.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29
de octubre de 2013.

Diputada Leticia López Landero (rubrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARGARITA ELENA TAPIA FONLLEM,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quienes suscriben, diputadas de diversos Grupos Par-
lamentarios de la LXII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de
esta Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de
Decreto, por el que se reforma el párrafo octavo del ar-
tículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente
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Exposición de motivos

1. El Estatuto de Roma y la creación de la Corte Pe-
nal Internacional

El Estatuto de Roma es el tratado internacional que ti-
pifica y establece la competencia de la Corte Penal In-
ternacional (CPI) sobre los casos más graves de viola-
ciones a los derechos fundamentales: la agresión, el
genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crí-
menes de guerra. Motivó su adopción la necesidad de
contar con un tribunal permanente e independiente que
juzgue los crímenes cuya sanción ha exigido una bue-
na parte de la comunidad internacional a lo largo de la
historia, y que se ha efectuado en tribunales ad hoc a
partir de los juicios de Nüremberg y Tokio, formados
por las potencias aliadas entre 1945 y 1948, hasta los
tribunales para la ex Yugoslavia y Ruanda en la déca-
da de los noventa del siglo pasado, de acuerdo a las re-
soluciones del Consejo de Seguridad de la ONU.

La Corte no se constituye como poder supranacional,
sino como un órgano jurisdiccional estable y accesi-
ble, vinculado a la Organización de las Naciones Uni-
das que aplica los principios de su Carta y demás or-
denamientos. De acuerdo al Estatuto, es obligación del
Estado armonizar su orden jurídico para la prevención,
la erradicación y la sanción de estas conductas y para
facilitar por todas las vías la jurisdicción complemen-
taria de la Corte con los procesos y mecanismos que
dispone el tratado en cuestión para procesar a las per-
sonas acusadas de la presunta comisión de los críme-
nes más graves de trascendencia internacional.

En las llamadas Enmiendas de Kampala de 2010 se
desarrolló el concepto de crimen de agresión en el Es-
tatuto de Roma, en lo cual la Corte podrá juzgar estos
ilícitos. Cabe destacar que ello implicaría una compe-
tencia de la Corte para juzgar dichos actos, definidos
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
Resolución 3314. Con estos avances, se abriría la po-
sibilidad de que se atraiga jurisdiccionalmente los ac-
tos de invasión, ataque, bombardeo, entre otros, cuya
sanción a nivel internacional comenzó en un largo pro-
ceso que comenzó en Nüremberg y Tokio.

El Estatuto fue concebido como un instrumento que
progresivamente habría de aumentar su aplicación y su
alcance para proteger las violaciones más graves a los
derechos humanos. En 1998 se acordó dejar pendien-

tes las cuestiones específicas relativas al crimen de
agresión, mismas que fueron objeto de la discusión en
Kampala, Uganda, en 2010. En dicha oportunidad, se
resolvió que las enmiendas entrarían en vigor de in-
mediato para los Estados que las hubieren ratificado.

Este tratado internacional fue adoptado el 17 de julio
de 1998. Por diversas razones, nuestro país se abstuvo
en la votación, aunque el Ejecutivo federal lo signó el
7 de septiembre del mismo año. Tras un largo proceso
de deliberación, el Senado de la República aprobó la
ratificación de dicho instrumento el 21 de julio de
2005 y el Estado depositó el instrumento de ratifica-
ción el 28 de octubre de 2005, con lo que fue el centé-
simo país en hacerlo. Su entrada en vigor tuvo lugar el
1 de enero de 2006.

En el encuentro de Acción Mundial de Parlamentarios
en Uruguay en septiembre de 2013, resaltó el activis-
mo de varios países de Latinoamérica que no sólo han
adecuado su orden jurídico interno para implementar
el Estatuto de Roma y establecer mecanismos de coo-
peración con la Corte, sino que incluso Uruguay ha ra-
tificado las Enmiendas, y Ecuador, Perú, Venezuela y
República Dominicana se encuentran en vías de apro-
bar las reformas necesarias para ajustar sus legislacio-
nes con las revisión mencionada del año 2010. 

En contraste, México aún se encuentra en una etapa
incipiente de adapatación al régimen de justicia penal
internacional, ya que no ha adoptado normas que ga-
ranticen la cooperación con la Corte, no ha adecuado
su legislación penal de acuerdo al Estatuto ni ha ratifi-
cado las Enmiendas de Kampala.

2. La reforma constitucional al artículo 21 y la ini-
ciativa de Ley Reglamentaria de 2006

Mediante decreto publicado el 20 de junio de 2005 en
el Diario Oficial de la Federación, se adicionó un pá-
rrafo quinto al artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que reza: “El Eje-
cutivo federal podrá, con la aprobación del Senado en
cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional”. En aquel momento, la reforma suscitó
controversias debido a que alteró el sentido original de
la iniciativa presidencial, que apuntaba al reconoci-
miento de la competencia de los tribunales internacio-
nales (incluyendo la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos y la Corte Internacional de Justicia), al
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carácter vinculante de sus resoluciones y a la obliga-
ción con respecto a los términos de los tratados inter-
nacionales ratificados por México de los cuales emane
la jurisdicción de dichos tribunales. Respecto al texto
aprobado, fundamentalmente  presenta dos complica-
ciones:

1) La competencia de la Corte está condicionada a
una facultad del Ejecutivo en conjunto con el Sena-
do, que no contempla los criterios ni los procedi-
mientos para aceptar o denegar la competencia de la
Corte

2) Se restringió casuísticamente la competencia de
la Corte, con lo cual se evitó consolidar la obliga-
ción del Estado mexicano de cumplir con el Estatu-
to de Roma y preservó un amplio margen de discre-
cionalidad. 

Debe aclararse que con la reforma penal publicada en
el Diario Oficial de la Federación el julio de 2008, se
reformó y adicionó el artículo 21, por lo que los párra-
fos se recorrieron y el párrafo quinto pasó a convertir-
se en octavo, como permanece hasta la fecha.

A fin de avanzar en la implementación del Estatuto de
Roma, y una vez puesta al día la Carta Magna a la luz
de la ratificación de dicho instrumento, el 29 de no-
viembre de 2006, Vicente Fox envió al Senado la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Re-
glamentaria del párrafo octavo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación. El objeto es regular la cooperación del
Estado mexicano con la Corte Penal Internacional en
la investigación y enjuiciamiento de los delitos de ge-
nocidio, crímenes de lesa humanidad, agresión y crí-
menes de guerra.

El 15 de diciembre de 2009 el Senado aprobó el dicta-
men positivo a esta iniciativa, cuya minuta fue turna-
da el 2 de febrero de 2010 a la Comisión de Justicia de
la Cámara de Diputados. Desde ese momento, está
pendiente de dictamen. No obstante los aspectos posi-
tivos, de acuerdo con observaciones de diversas orga-
nizaciones dicho proyecto de Ley adolece de normas
que establezcan la plena competencia de la Corte, mis-
mas que derivan de la disposición constitucional rela-
tiva.1

Por otro lado, respecto al crimen de agresión incorpo-
rado por las Enmiendas de Kampala, se ha establecido
la salvedad de que cuando un Estado parte declare pre-
viamente no aceptar la competencia de la Corte sobre
este crimen, éste no podrá juzgarse. Esto impone una
limitante a la posibilidad de que dicho delito sea juz-
gado, con mayor razón a la luz de la disposición cons-
titucional que establece una jurisdicción casuística,
condicionada a la aceptación del Ejecutivo con apro-
bación del Senado.

3. La reforma constitucional en derechos humanos:
la interpretación conforme y la jerarquía constitu-
cional de los tratados internacionales

La reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en proceso de engrose, dispuso que los
tratados internacionales en derechos humanos son nor-
ma suprema, mas cuando exista una disposición cons-
titucional expresa que los limite, prevalecerá el texto
de la Carta Magna. 

Como hemos afirmado, el actual párrafo octavo del ar-
tículo 21 de la Constitución contiene un mecanismo
que bloquea casuísticamente la admisión de la jurisdic-
ción de la Corte, lo que contraviene las disposiciones
del Estatuto según las cuales un Estado parte admite sin
necesidad de un acto específico la plena jurisdicción de
este órgano sobre los delitos que se contempla.

Una forma específica para cumplir con la obligación
del Estado para proteger y garantizar los derechos hu-
manos por parte del Legislativo es ejercer una estricta
revisión para eliminar y modificar normas que sean
contrarias y omisas con respecto a los derechos huma-
nos. Ello significa atender el principio pro persona, la
interpretación conforme y la vigencia del “bloque de
constitucionalidad” en que los derechos humanos son
norma suprema, independientemente si provienen de
fuente nacional o internacional.

Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
terminó en recientes resoluciones a contradicciones de
tesis que todos los jueces deben ejercer el control de
convencionalidad, de tal forma que deben acudir a los
tratados de derechos humanos aplicables en los asun-
tos bajo su revisión. 

De esta manera, la resolución judicial revela que de-
bemos ir a una labor integral: efectuar una revisión sis-
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temática de nuestro orden jurídico, a fin de garantizar
la protección más amplia para las personas, en este ca-
so, quienes pudieran ser víctimas de los crímenes san-
cionados por el Estatuto de Roma, tanto como quienes
pudieran afectar al Estado en su comisión.

Como integrantes del Congreso de la Unión, estamos
obligadas y obligados por el principio de progresivi-
dad del artículo 1o. a dedicar nuestros esfuerzos a una
gradual protección de las personas, por lo que consi-
deramos indispensable que se modifique la disposi-
ción sobre la competencia de la Corte Penal Interna-
cional para juzgar los delitos especificados que afectan
los bienes jurídicos tutelados por el régimen interna-
cional derechos humanos.

Adicionalmente, cabe destacar que a pesar de la entra-
da en vigor del Estatuto de Roma y su ratificación por
122 Estados, nivel global persiste una gran impunidad
sobre los crímenes de lesa humanidad, de guerra, de
agresión y genocidio, por lo que estimamos México
debe asumir el compromiso de integrarse decidida-
mente en un sistema universal de protección de los de-
rechos humanos, de prevención y sanción a los más
graves delitos mediante la plena aceptación de sus dis-
posiciones en el ámbito jurídico interno.

4. La competencia de la Corte Penal Internacional

Ante los múltiples argumentos que se han vertido ba-
jo un pretendido principio de la “soberanía nacional”
que cuestionan la pertinencia de una plena adopción
del Estatuto de Roma, es necesario aclarar que éste, en
su artículo 120, dispone la prohibición para  los Esta-
dos de formular reservas a su texto, y las declaraciones
interpretativas solamente pueden encaminarse a espe-
cificar o aclarar el significado de sus disposiciones.
Por ello no existe justificación en el derecho de los tra-
tados que exima al Estado mexicano de cumplir ple-
namente con dicho instrumento.

El núcleo de la definición de la competencia de la Cor-
te Penal Internacional radica en su interrelación con el
orden interno de los países en los que está en vigor el
Estatuto. La Corte sólo podrá conocer de los crímenes
bajo su jurisdicción cuando no hayan sido objeto de
proceso penal en la jurisdicción nacional a las perso-
nas a que se les imputen. Como señala un estudio es-
pecializado de la sociedad civil: “La complementarie-
dad de la Corte no pretende sustituir a las

jurisdicciones nacionales, sino que constituye un im-
portante incentivo y alternativa para que aquéllas rea-
licen con responsabilidad y eficacia los procesos nece-
sarios para evitar la impunidad de los individuos que
cometen tan severos crímenes”.2

Por otro lado, observamos que el texto vigente contra-
viene el principio de derecho internacional pacta sunt

servanda según el cual ningún Estado puede invocar
su derecho interno para excusarse o para justificar el
incumplimiento del derecho internacional. Esta consi-
deración se refuerza en el artículo 120 del Estatuto,
que prohíbe las reservas y limita el alcance de las de-
claraciones interpretativas.

La potestad para que el Ejecutivo y/o el Legislativo no
“acepten” la entrega de una persona en el caso de una
solicitud constituye una excepción que contraviene el
artículo 12 del Estatuto, que dice lo siguiente: “Una
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho
interno como justificación del incumplimiento de un
tratado”, en consonancia con el citado principio del
Derecho de los Tratados.

Existen otras excepciones de aceptación que puede ar-
güir el Estado parte y debe considerar misma Corte
Penal Internacional, tales como una persona que ya ha-
ya sido juzgada por la misma conducta que se denun-
cia, o bien que ya se haya girado una orden de deten-
ción en la jurisdicción nacional, lo cual una vez que se
haya probado conforme a los procedimientos, llevaría
a la inadmisibilidad del caso. Sin embargo, la disposi-
ción del artículo 21 párrafo octavo establece llana-
mente la posibilidad de que el Estado mexicano se
oponga a la entrega, sin una salvaguarda adecuada pa-
ra que ello ocurra únicamente en las formas y por las
causas que el Estatuto permite.

En su revisión al dictamen aprobado para reformar el
entonces párrafo quinto del artículo 21 de la Constitu-
ción, el distinguido jurista Sergio García Ramírez con-
sidera errónea la afirmación de que las definiciones de
los crímenes contenidos en el Estatuto sean congruen-
tes con la legislación nacional que se establezca. Ob-
serva que: “Nuestro país como todos los suscriptores
del Estatuto contrae la obligación general de adecuar
su régimen interno al sistema penal dispuesto en el Es-
tatuto, cuando se trata de delitos previstos en éste, no
a la inversa”.3
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Por otro lado, cabe mencionar que la competencia de
la Corte Penal Internacional (derivada del artículo 1º
del Estatuto) ha sido examinada por varios Tribunales
o Cortes Constitucionales en el mundo. Dichos órga-
nos supremos de Francia, Guatemala, Albania y Mol-
davia resolvieron sobre el asunto que la jurisdicción
complementaria era compatible con sus respectivos
órdenes constitucionales. En dichos casos, los tribuna-
les adujeron que la competencia complementaria del
órgano internacional no atentaba contra la soberanía
nacional ni constituían un tribunal “4

5. Propuesta de reforma

Implementar el Estatuto de Roma significa un paso
adelante en la armonización con el orden internacional
en materia de justicia y derechos humanos. Como he-
mos argumentado anteriormente, el mayor obstáculo
para la plena implementación del Estatuto y la juris-
dicción de la Corte Penal Internacional se encuentra en
el texto constitucional vigente, que contraviene el artí-
culo 12 de dicho instrumento internacional: “El Esta-
do que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta
por ello la competencia de la Corte respecto de los crí-
menes a que se refiere el artículo 5 (agresión, genoci-
dio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de gue-
rra)”.

Hemos afirmado que la competencia de la Corte es, a
todas luces, complementaria del ámbito nacional. Ello
se salvaguarda en las consideraciones sobre admisibi-
lidad y el derecho aplicable, y se preserva adecuada-
mente en los detallados aspectos procesales. Adicio-
nalmente, los recursos de apelación y revisión del
Estatuto se contemplan los mecanismos para que el
Estado parte pueda verificar una estricta aplicación de
dicho ordenamiento a las personas cuyo proceso, de
otra forma, serían de su exclusiva jurisdicción. 

Por ello, consideramos que al remitir a los términos
del Estatuto, se hace innecesario cualquier calificativo
o condición acerca de la competencia de la Corte. El
Estado mexicano es quien ha reconocido, en pleno uso
de su soberanía y con estricto apego al procedimiento
constitucional, la competencia de la Corte Penal Inter-
nacional al signar y ratificar el Estatuto, por lo que re-
mitir de nuevo, caso por caso, la competencia de la
Corte al parecer del Poder Ejecutivo y del Senado, es
un obstáculo que debe revertirse.

Retomamos el siguiente cuadro elaborado por el Comité
Internacional de la Cruz Roja para comprender el mode-
lo que siguen otras naciones para incluir el Estatuto de la
Corte Penal Internacional en sus propias Cartas Magnas:

Disposiciones constitucionales 
relativas al Estatuto de la CPI

Colombia

Artículo 93.3 y 93.4 El Estado Colombiano puede
reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Interna-
cional en los términos previstos en el Estatuto de
Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Con-
ferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Uni-
das y, consecuentemente, ratificar este tratado de
conformidad con el procedimiento establecido en
[la] Constitución [colombiana]. La admisión de un
tratamiento diferente en materias sustanciales por
parte del Estatuto de Roma con respecto a las ga-
rantías contenidas en la Constitución tendrá efectos
exclusivamente dentro del ámbito de la materia re-
gulada en [el Estatuto].

Francia

Artículo 53.2. La República podrá reconocer la ju-
risdicción de la Corte Penal Internacional de acuer-
do con las condiciones previstas por el tratado fir-
mado el 18 de julio de 1998.

Irlanda

Artículo 29.9. El Estado puede ratificar el Estatuto
de Roma de la Corte Penal Internacional, hecho en
Roma el 17 de julio de 1998.

Luxemburgo

Artículo 118. Las disposiciones de la Constitución
no son óbice para la aprobación del Estatuto de la
Corte Penal Internacional, hecho en Roma el 17 de
julio de 1998, ni para cumplir las obligaciones di-
manantes del Estatuto de conformidad con las con-
diciones estipuladas en él.

Madagascar

Artículo 131. Las disposiciones de la Constitución
no son óbice para la ratificación del Estatuto de la
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Corte Penal Internacional, hecho en Roma el 17 de
julio de 1998, ni para cumplir las obligaciones di-
manantes del Estatuto de conformidad con las con-
diciones estipuladas en él.

Portugal

Artículo 7.7. Para lograr una justicia internacional
que promueva el respeto debido a los derechos de
las personas y de los pueblos, y está supeditada a las
disposiciones que rigen la complementariedad y las
demás disposiciones que contiene el Estatuto de
Roma, Portugal puede aceptar la jurisdicción de la
Corte Penal Internacional.

Fuente: Comité Internacional de la Cruz Roja, “Cuestiones plante-

adas con respecto al Estatuto de Roma de la Corte Penal Interna-

cional por las Cortes Constitucionales, las Cortes Supremas y los

Consejos de Estado nacionales”, ICRC Advisory Service on Inter-

national Humanitarian Law; Ginebra, Suiza, enero de 2010, pági-

na 38

Ante la posibilidad de incluir en la Carta Magna la
mención literal de los delitos contemplados en el Esta-
tuto de Roma, consideramos que ello puede resultar li-
mitativo del alcance de este instrumento, ya que de ra-
tificarse las enmiendas de Kampala, y cuantos
ejercicios de enmienda puedan ocurrir más adelante, el
texto constitucional resultaría más restrictivo que el
instrumento internacional, y entonces sería necesario
ajustar nuestra norma fundamental.

De acuerdo con el art. 121 (5) del Estatuto, los Estados
parte que ratifiquen las enmiendas adquieren la obli-
gación un año después del depósito de sus instrumen-
tos de ratificación. Por tal motivo, es necesario que
nuestro ordenamiento se apegue a la evolución de las
reformas y la aplicación del Estatuto.

En los transitorios al proyecto de decreto de la presen-
te iniciativa, proponemos que el Congreso de la Unión
se aboque en un plazo razonable a expedir las leyes re-
glamentarias, en primer lugar, para la implementación
del Estatuto de Roma y la cooperación con la Corte
Penal Internacional. 

En segundo lugar, adecuar los códigos penal y de
procedimientos penales (que el Legislador inminen-
temente instituirá como Código Único, a la luz de la
nueva facultad en el artículo 73 de la Constitución) a

fin de garantizar la tipificación de los delitos que
contempla el Estatuto de Roma y mecanismos efica-
ces para tal efecto, en los términos previstos en deta-
lle en dicho instrumento, que incluyen la imprescrip-
tibilidad, la responsabilidad de superior jerárquico,
entre otros. 

A la fecha, solamente el delito de genocidio se en-
cuentra tipificado expresamente en el artículo 149-Bis
del Código Penal Federal, sin que se encuentren moti-
vos para no tipificar el resto de los delitos del Estatu-
to, con excepción del delito de agresión, aún pendien-
te de plena vigencia en los países que hubieren
adoptado las Enmiendas de Kampala.

En tercer lugar, reformar las leyes orgánicas del Po-
der Judicial de la Federación, la Comisión Nacional
de Derechos Humanos y de la Procuraduría General
de la República, a fin de ajustar las atribuciones de
estas instituciones con la competencia de la Corte
Penal Internacional y los medios de cooperación con
ésta.

En cuarto lugar, a fin de preservar la universalidad de
los derechos humanos, y en consonancia con el princi-
pio pro persona, ambos contenidos en el artículo 1º de
la Carta Magna, la entrada en vigor de esta enmienda
constitucional debe considerarse como el fin de la res-
tricción constitucional al alcance del Estatuto, por lo
que ante divergencias de las disposiciones de la Carta
Magna y las de dicho instrumento internacional, debe-
rá ser aplicable aquélla que garantice la mayor protec-
ción a la persona.

Evidentemente, esto será aplicable solamente en caso
de que se presente una denuncia y solicitud por parte
de los órganos de la Corte Penal Internacional en los
términos dispuestos por el Estatuto, a fin de que las
personas que pudieran ser afectadas en los derechos
que éste protege, no permanezcan en la indefensión y
en la incertidumbre jurídica.

A fin de ilustrar al Pleno de esta H. Cámara de Dipu-
tados, incluimos el siguiente cuadro comparativo so-
bre la presente propuesta:
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión la iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo octavo del
artículo 21 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo octavo del ar-
tículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 21. La investigación de los delitos correspon-
de al Ministerio Público y a las policías, las cuales ac-
tuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejer-
cicio de esta función.

…

…

…

…

…

…

El Estado mexicano reconoce la jurisdicción de la
Corte Penal Internacional en términos de lo dis-
puesto en el Estatuto de Roma. 

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la
Ley Reglamentaria del párrafo octavo del artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de implementación del Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional y de coopera-
ción con la Corte Penal Internacional en un plazo má-
ximo de seis meses, contado a partir del inicio de la vi-
gencia de este decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá modificar la
legislación secundaria aplicable en materia penal y
procesal penal a fin de tipificar los delitos que con-
templa el Estatuto de Roma de la Corte Penal Interna-
cional en un plazo máximo de seis meses, contado a
partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá modificar
la legislación orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
a fin de garantizar la cooperación con la Corte Penal
Internacional en un plazo máximo de seis meses,
contado a partir del inicio de la vigencia de este de-
creto.

Quinto. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto y hasta en tanto no se cumplimente lo dispuesto
en el artículo tercero transitorio del presente decreto,
las autoridades competentes aplicarán, en su caso, la
tipificación de los delitos que contempla el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional en los términos
que este mismo instrumento dispone. 

Notas

1 Amnistía Internacional, México: Recomendaciones sobre la ini-

ciativa de ley que adapta parcialmente el Estatuto de Roma de la

Corte Penal Internacional, Amnesty International Publications,

Londres, 2011

2 Guerrero Rosales, Humberto Francisco y Sirvent Bravo-Ahuja,

María (coords.), Manual para la implementación del Estatuto de
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Roma en la legislación mexicana, Comisión Mexicana de Defensa

y Promoción de los Derechos Humanos, AC; México, 2008; pági-

na 18

3 García Ramírez, Sergio. “Artículo 21. Comentario” en  Derechos

del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones, Con-

sejo Editorial de la LXI Legislatura Cámara de Diputados, Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, LXI Legislatura Senado de la

República, Instituto Federal Electoral, Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, Miguel Ángel Porrúa; México, 2012, oc-

tava edición; tomo II, p. 306

4 Comité Internacional de la Cruz Roja, “Cuestiones planteadas

con respecto al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

por las Cortes Constitucionales, las Cortes Supremas y los Conse-

jos de Estado nacionales”, ICRC Advisory Service on Internatio-

nal Humanitarian Law; Ginebra, Suiza, enero de 2010.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de octubre de 2013

Diputadas: Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Loretta Ortiz

Ahlf.

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY FEDERAL AN-
TICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, A CARGO

DE LA DIPUTADA LAURA XIMENA MARTEL CANTÚ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Laura Ximena Martel Cantú, en mi calidad de diputa-
da federal, integrante de la LXII Legislatura, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-

tados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto mediante el
cual se adiciona una fracción V al artículo 3 de la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas,
pasando la actual fracción V a ser la VI y recorrer las
subsecuentes en su orden, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

1. El Ejecutivo federal presentó el 3 de marzo de 2011,
ante el Senado de la República del honorable Congre-
so de la Unión, Iniciativa con proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en
Contrataciones Públicas, la cual fue turnada por la Me-
sa Directiva de dicha Cámara, a las Comisiones Uni-
das de Gobernación, y de Estudios Legislativos, para
que procedieran a la dictaminación correspondiente.

2. Con fecha 5 de abril de 2011, fue presentada por las
comisiones dictaminadoras ante el pleno del Senado
de la República, el dictamen de la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Federal
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, el cual fue
aprobado en lo general y en lo particular, y turnado a
esta Cámara de Diputados para los efectos conducen-
tes.

3. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del 7 de abril de 2011, la Mesa Directiva recibió la
Minuta correspondiente, y conforme a sus facultades
instruyó fuera turnada a la entonces Comisión de la
Función Pública en su calidad de dictaminadora.

4. En sesión ordinaria celebrada por el pleno de la Cá-
mara de Diputados el 13 de marzo de 2012, la comi-
sión dictaminadora sometió al pleno para su discusión
y aprobación el dictamen con proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en
Contrataciones Públicas, el cual fue aprobado en lo ge-
neral y en lo particular, devolviéndose a la Cámara de
Senadores para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, inciso e), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

5. Una vez recibida la minuta de referencia por la co-
legisladora y turnada a las comisiones correspondien-
tes para dar cauce al proceso legislativo, el 25 de abril
de 2012, fue aprobado el dictamen con proyecto de de-
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creto, en lo general y en lo particular, enviándose al
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.

6. El 11 de junio de 2012, fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación, la nueva Ley Federal Antico-
rrupción en contrataciones públicas, la cual entro en
vigor al día siguiente de su publicación.

Planteamiento del problema

Como ha sido señalado en el apartado anterior, la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas,
tiene un año tres meses de haber entrado en vigor y de
entonces a la fecha no ha sufrido ninguna reforma,
motivo por el cual se decidió precisar sus anteceden-
tes.

Bajo el anterior orden de ideas y como resultado del
análisis y revisión permanente a que debe estar sujeto
el andamiaje legal en esta Cámara de Diputados, en
aras de adecuarlo a la realidad y circunstancias actua-
les, se ha considerado necesario perfeccionar la ley de
referencia.

El artículo 3 de la ley que nos ocupa, contenido en el
capítulo primero denominado “Disposiciones Genera-
les”, contiene dieciséis fracciones, las cuales definen
diferentes conceptos utilizados en el cuerpo legal y las
cuales tienen por objeto, evitar confusiones y dobles
interpretaciones que pudieran desvirtuar el espíritu del
legislador y de la propia norma.

En estas definiciones, se echa de menos lo que para
efectos de la ley en comento se entiende por “corrup-
ción”. Precisión que sin duda es necesaria, en un orde-
namiento que se ha denominado “Ley Federal Antico-
rrupción en Contrataciones Públicas”. En otras
palabras, es menester definir la conducta que se consi-
dera indeseable y la cual se pretende inhibir y erradi-
car. 

A mayor abundamiento es de señalarse que, además de
la denominación de la Ley en donde destaca la palabra
“anticorrupción”, en el articulado de la misma se men-
ciona la “palabra corrupción” categorizándola como
un concepto que hace referencia o engloba un fenó-
meno social que debe ser repelido por la fuerza del Es-
tado. De ahí, que diversos artículos contengan la frase
de “prevención y el combate a la corrupción”.

Recapitulando, el problema que se pretende corregir
en la ley consiste en eliminar el vacío jurídico existen-
te en omisión de la definición de corrupción, la cuál es
necesaria por las consideraciones antes señaladas.

Finalmente es de señalarse, que no se pretende dar una
definición de “corrupción” per se, sino lo que para
efectos de la ley, debe entenderse por “corrupción en
contrataciones públicas”.

Consideraciones

El objetivo primordial que motivó expedir la Ley Fe-
deral Anticorrupción en Contrataciones Públicas, fue
subsanar una laguna en el marco jurídico, al posibili-
tar a las autoridades federales para que sancionen des-
de el ámbito administrativo los actos de corrupción
durante los procedimientos de contratación pública en
que incurran los particulares nacionales y extranjeros
con multas e inhabilitaciones que les impidan conti-
nuar manteniéndose como proveedores del gobierno, a
efecto de garantizar que las contrataciones se lleven a
cabo con estricto respeto a la legalidad y a los princi-
pios constitucionales. 

Bajo el reconocimiento de que en las contrataciones
públicas de carácter federal existe un importante ejer-
cicio de recursos públicos, se tornó necesario y urgen-
te asegurar que dichos procedimientos, estuvieran en
todo momento, apegados a la legalidad, la imparciali-
dad y libres de toda opacidad, en aras de obtener las
mejores condiciones para el Estado.

En la Iniciativa presentada en marzo de 2011 por el
Ejecutivo federal,1 en su calidad de proponente y la
cual dio origen a la Ley que se plantea adicionar, ar-
gumentó que “la corrupción es un fenómeno suma-
mente complejo y multifactorial que afecta de manera
significativa el desarrollo de una nación, pero sobre to-
do el bienestar de la sociedad en general (…) Las prác-
ticas de corrupción que se presentan en un Estado se
expanden desde el interior de la sociedad hasta el ejer-
cicio de las funciones públicas, generando con ello una
serie de repercusiones negativas cuyos efectos impac-
tan en distintos ámbitos de la realidad nacional; ejem-
plo de ello es la capacidad que tiene el fenómeno de
inhibir el desarrollo económico equitativo de la pobla-
ción; favorecer la consolidación de élites y burocracias
políticas y económicas; afectar la credibilidad y legiti-
midad de los gobiernos, e impide que los recursos pú-
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blicos coadyuven al desarrollo y bienestar de la socie-
dad”.

La Iniciativa referida párrafos atrás, aporta datos rele-
vantes, entre los que se destacan los publicados por
Transparencia Internacional3 y el Foro Económico
Mundial,3 a saber:

• En los países en desarrollo son los grupos de la so-
ciedad más vulnerables los que acaban pagando por
la existencia de corrupción en la contratación públi-
ca, ya que son los que más necesitan de políticas
públicas y servicios.

• Las irregularidades en la contratación pública con-
ducen a la distorsión de una justa competencia em-
presarial, al malgasto de recursos escasos, al aban-
dono de las necesidades básicas, a la perpetuación
de la pobreza y la desigualdad.

Se estimó que el costo de la corrupción en México
fluctúa entre el 7 y el 9 por ciento del producto inter-
no bruto y que, a nivel global las empresas destinan
entre un 5 y un 10 por ciento de sus ingresos para so-
bornos.

Según datos reportados en 2008, las empresas mexica-
nas son altamente propensas a usar las relaciones per-
sonales o familiares para obtener contratos públicos y
recurren al soborno de servidores públicos de cual-
quier nivel para obtener contratos.

Para los efectos que nos ocupan, y a manera de preci-
sión, vale la pena recordar que como acertadamente lo
señalaron el proponente y las Comisiones Dictamina-
doras de ambas Cámaras del Congreso, con la expedi-
ción de la Ley Federal Anticorrupción en Contratacio-
nes Públicas se dio cumplimiento a diversas
Convenciones Internacionales suscritas por el Estado
Mexicano en materia de combate a la corrupción, en-
tre las que destacan: la Convención Interamericana
contra la Corrupción de la Organización de los Esta-
dos Americanos, firmada por México el 26 de marzo
de 1996 y ratificada por el Senado de la República el
2 de junio de 1997, la Convención para Combatir el
Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Trans-
acciones Comerciales Internacionales de la Organiza-
ción para la Cooperación y Desarrollo Económicos,
firmada por México el 21 de noviembre de 1997 y ra-
tificada por la Cámara de Senadores el 27 de mayo de

1999 (Convención Anticohecho de la OCDE), y la
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrup-
ción, firmada por México el 9 de diciembre de 2003 y
ratificada por el Senado de la República el 29 de abril
de 2004.

Una vez señalados los antecedentes, motivaciones y
espíritu de la Ley Federal Anticorrupción en Contrata-
ciones Públicas y considerando la propuesta que se
plantea, es menester, abonar con un poco de teoría en
esta materia, con la intención de tener una mejor com-
prensión sobre la naturaleza de ésta.

Frédéric Boehm y Johann Graf Lambsdorff, recogen el
pensamiento de otros tratadistas con quienes coinciden
en que “hablar de corrupción puede ser contraprodu-
cente cuando se diseñan medidas anticorrupción. No
tanto porque el concepto de corrupción a veces sea ta-
bú y, como tal, cierre las puertas a un debate objetivo,
sino porque esconde diversas prácticas corruptas, en-
tre ellas el soborno, la extorsión, la malversación de
fondos, el favoritismo y el nepotismo, el fraude y la
colusión entre empresas que se reparten el mercado o
fijan los precios (Andvig y Fjeldstadt, 2000). Estas
prácticas tienen su propia lógica, sus propios mecanis-
mos y realidades. (…) Hablar de “corrupción” en ge-
neral sería entonces comparable a una investigación
médica que hable de la “enfermedad”: tendríamos que
esperar mucho tiempo hasta que se descubran medica-
mentos para tratar las enfermedades específicas (Bo-
ehm, 2008)”.4

Definir qué es la corrupción se torna complejo, por
ejemplo, Malem señala al respecto que “se puede de-
finir los actos de corrupción, entonces, como aquellos
que constituyan la violación, activa o pasiva, de un de-
ber posicional o del incumplimiento de alguna función
específica realizados en un marco de discreción con el
objeto de obtener un beneficio extra posicional, cual-
quiera sea su naturaleza.”5

Incluso debido a la complejidad del tema las Conven-
ciones Internacionales se han negado a definir el con-
cepto en sí mismo, prefiriendo definir los actos de co-
rrupción. En consecuencia, tal y como lo señala la
ONU, se han diseñado disposiciones normativas pena-
les que facilitan la investigación y represión de los he-
chos de corrupción castigando sólo determinada fase o
manifestación de uno de estos hechos. Así, la adminis-
tración fraudulenta en perjuicio del Estado o el abuso
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de funciones constituye un caso donde se verifica el
acto del funcionario público sin que existan rastros del
cuerpo del delito; de igual forma se penalizan mani-
festaciones de que se ha producido el cuerpo del deli-
to, aunque no se logra identificar el acto del funciona-
rio público, como el caso del enriquecimiento ilícito.

Es comprensible no dar una definición que puede ser
restrictiva y tender por lo tanto a reducir la magnitud
del fenómeno social o del hecho concreto, particular-
mente si estas definiciones no tienen una consecuencia
jurídica a diferencia de los actos o hechos jurídicos
que sí la tienen.

La propuesta que se presenta, coincide con lo hasta
aquí señalado, sin embargo, para terminar de susten-
tarla, es necesario señalar nuevamente con absoluta
claridad que no se pretende dar una definición de “co-
rrupción”, sino definir en la propia ley, lo que para
efectos de ésta se entiende por corrupción en contrata-
ciones públicas.

Definición que se torna necesaria toda vez que en una
Ley no puede darse cabida a vacíos y lagunas jurídi-
cas. Se precisa entonces dar una definición jurídica ge-
neral que vaya más allá del reproche moral o del en-
tendimiento que la sociedad pueda tener del concepto. 

A mayor abundamiento, si la norma es anticorrupción,
necesariamente hay que definir cuál es la conducta que
se combate. Definición que desde luego tendría una
consecuencia jurídica precisa al ser elevada a rango de
ley, consecuencia que se amplía al consultar la norma-
tiva en los distintos ámbitos (civil, penal y administra-
tivo) de ese accionar. De otra manera, es decir si la
conducta no está prevista en la legislación, la corrup-
ción se vuelve innombrable, quedando a merced del
reproche moral y por lo tanto resulta jurídicamente in-
útil.

En suma, las consecuencias referidas justifican que se
adopte un concepto que incluso permita tomar medi-
das de anticorrupción. Perfeccionar el marco legal en
este sentido, permitirá no sólo definir el problema que
se pretende erradicar sino las medidas destinadas para
responder a éste.

Delimitar el ámbito de aplicación en la ley, de un fe-
nómeno social que hasta hoy ha sido sólo conceptuali-
zado sólo por la teoría, será útil para orientar la con-

ducta jurídica deseable, así como para señalar la inde-
seable, llenará un vacío en la materia y constituirá un
parte aguas en la construcción de la norma jurídica, en
beneficio de la sociedad nacional.

En razón de lo anterior, se somete a consideración de
esta H. Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto
de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción V al artículo 3 de la
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públi-
cas, la actual fracción V pasa a ser la VI y se recorren
las subsecuentes en su mismo orden, para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se en-
tenderá por:

I. …

II. ...

III. …

IV. …

V. Corrupción: Actos, omisiones, proposiciones e
insinuaciones cometidas por cualquiera de los
sujetos obligados de esta ley, en relación con la
contratación de obras públicas, cuyo propósito
fundamental sea obtener beneficios, ventajas y/o
privilegios económicos, personales, familiares,
laborales, o de cualquier otra índole, distintos a
lo que legalmente les corresponde, a lo estableci-
do en el presente ordenamiento, así como en las
demás leyes en la materia; 

VI. Dependencias: Las secretarías de Estado y sus
órganos desconcentrados, así como la Consejería
Jurídica del Ejecutivo federal y las unidades admi-
nistrativas de la Presidencia de la República;

VII. Entidades: Los organismos públicos descentra-
lizados, las empresas de participación estatal mayo-
ritaria y los fideicomisos públicos que tengan el ca-
rácter de entidad paraestatal a que se refieren los
artículos 3o., 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal;
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VIII. Fideicomisos públicos no paraestatales: Los
fideicomisos públicos constituidos por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de fi-
deicomitente único de la administración pública fe-
deral centralizada o de alguna entidad de la admi-
nistración pública paraestatal en términos de las
disposiciones legales y administrativas aplicables, y
que no son considerados entidades paraestatales;

IX. Instituciones públicas contratantes: Las depen-
dencias y entidades de la administración pública fe-
deral; los fideicomisos públicos no paraestatales,
los mandatos y contratos análogos; la Procuraduría;
las entidades federativas y los municipios, incluidos
los entes públicos de unas y otros, así como los ór-
ganos político administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, que realicen con-
trataciones públicas con cargo total o parcial a fon-
dos federales, en términos de las disposiciones jurí-
dicas aplicables, y las áreas u órganos competentes
de las autoridades que refieren las fracciones II a XI
del artículo 4 de esta Ley, encargadas de las contra-
taciones públicas de carácter federal;

X. Intermediario: Las personas a que se refiere la
fracción II del artículo 2 de esta Ley;

XI. Mandatos y contratos análogos: Los mandatos
y contratos análogos celebrados por las dependen-
cias, entidades y, en su caso, la Procuraduría, en tér-
minos de las disposiciones legales y administrativas
aplicables y que involucren recursos públicos fede-
rales;

XII. Ordenamientos legales en materia de contrata-
ciones públicas: La Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público; la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; la Ley de Petróleos Mexicanos y demás
ordenamientos jurídicos que establezcan un régi-
men, esquema o mecanismo especial de contrata-
ción pública;

XIII. Órganos Internos de Control: Los órganos in-
ternos de control en las dependencias y entidades,
así como de la Procuraduría;

XIV. Procuraduría: La Procuraduría General de la
República;

XV. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública;

XVI. Servidor público extranjero: Toda persona
que ostente u ocupe un empleo, cargo o comisión
público considerado así por la ley extranjera res-
pectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judi-
cial de un Estado extranjero, incluyendo las agen-
cias o empresas públicas, en cualquier orden o nivel
de gobierno, así como en cualquier organismo u or-
ganización pública internacionales; y

XVII. Transacciones comerciales internacionales:
Los actos y procedimientos relacionados con la
contratación, ejecución y cumplimiento de contra-
tos en materia de adquisiciones, arrendamientos,
servicios de cualquier naturaleza, obra pública y
servicios relacionados con la misma; los actos y
procedimientos relativos al otorgamiento y prórro-
ga de permisos o concesiones, así como cualquier
otra autorización o trámite relacionados con dichas
transacciones, que lleve a cabo cualquier organismo
u organización públicos de un Estado extranjero o
que involucre la participación de un servidor públi-
co extranjero y en cuyo desarrollo participen, de
manera directa o indirecta, personas físicas o mora-
les de nacionalidad mexicana.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1

www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/lxi/252_DOF_11jun

12.pdf?. Proceso Legislativo. Cámara de Diputados.

2 http://www.transparency.org/

3 http://www.weforum.org/

4 Corrupción y anticorrupción: Una perspectiva neo-institucional.

Frédéric Boehm y Johann Graf Lambsdorff.

5 Jorge E. Malem Seña 2002:35. Debe hacerse la aclaración que

este autor intenta utilizar un mismo concepto para definir actos de

corrupción en ámbitos públicos y privados, de allí que ni se men-

cione en su definición el término “público”.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de octubre de 2013.

Diputada Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 166 BIS Y 166 BIS 1 DE

LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE RICARDO ME-
JÍA BERDEJA Y SUSCRITA POR RICARDO MONREAL ÁVILA,
DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIEN-
TO CIUDADANO

El proponente Ricardo Mejía Berdeja y el suscrito Ri-
cardo Monreal Ávila, diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II;
y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración del pleno, la siguiente, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción II del artículo 166 Bis, la fracción IV del
artículo 166 Bis 1 y se adicionan las fracciones VI, VII
y VIII recorriendo las subsecuentes del  mismo artícu-
lo de la Ley General de Salud, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En México la esperanza de vida ha aumentado consi-
derablemente, en 1930 las personas vivían en prome-
dio 34 años; 40 años después, en 1970, este indicador
se ubicó en 61; en el 2000 fue de 74 y en 2013 es de
casi 75 años.

Las mujeres viven en promedio más años que los hom-
bres; en 2010 la esperanza de vida era de 77 años pa-
ra mujeres y 71 para los hombres, en 2013 permaneció
casi igual para las mujeres, pero se ubicó en 72 años
para los hombres.

Aunque la esperanza de vida en nuestro país se ha in-
crementado considerablemente, distintos factores co-
mo la alimentación, falta de oportunidades, acciden-
tes, fenómenos naturales, violencia etcétera. Han
contribuido a deteriorar la calidad de vida y con ello la
salud de las personas. Lo que conlleva a elevar el ries-
go de adquirir una enfermedad o padecimiento cróni-
co degenerativo que limite las capacidades psicomoto-
ras de los individuos.

La presente iniciativa pretende garantizar el derecho
de cada persona a morir con dignidad. En este senti-
do, la persona enferma y en etapa terminal tendrá la
opción de acabar con su vida de una manera serena,
apacible y sin dolor, así como estar rodeada de su fa-
milia.

El derecho a morir con dignidad es parte constitutiva
del derecho a la vida, el cual distingue y rechaza la dis-
tanasia, eutanasia y el suicidio asistido.

El derecho a una muerte digna hace referencia al dere-
cho a vivir (humanamente) la propia muerte, lleva
implícita la idea de que ante la muerte cabe un ejerci-
cio libertario.

Existe una tendencia cada vez mayor de llevar a las y
los enfermos a morir en hospitales, muchas veces lejos
de sus familias, en un entorno frío y sin la privacidad
necesaria para terminar su vida dignamente.

En el Distrito Federal ya existe una Ley de Voluntad
Anticipada que tiene la finalidad de que el ser humano
muera sin ser sometido a una obstinación terapéutica.
Es decir, evita que la persona en etapa terminal sea so-
metida a medidas desproporcionadas o inútiles cuyo
objeto es alargar la vida en situación de agonía.

Es fundamental garantizar el derecho de cada persona
a decidir si desea o no ser sometido a prácticas o me-
dicamentos que pretendan prolongar su vida cuando se
encuentre en estado terminal o de desahucio.

Argumentación

En la Ley General de Salud, el Título Octavo Bis lle-
va por nombre De los cuidados paliativos a los enfer-

mos en situación terminal, en él se consideran una se-
rie de derechos para las y los enfermos terminales, en
este sentido se propone ampliar y adicionar varios tér-
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minos dentro de la ley en comento para procurar una
muerte digna.

Busca salvaguardar la dignidad de los enfermos en si-
tuación terminal, para garantizar una vida de calidad a
través de los cuidados y atenciones médicas, necesa-
rios para ello.

Garantiza una muerte natural en condiciones dignas
para los enfermos en situación terminal; de igual for-
ma, establece y garantiza los derechos del enfermo en
situación terminal en relación con su tratamiento, así
como dar a conocer los límites entre el tratamiento cu-
rativo y el paliativo.

La enfermedad en estado terminal es todo padeci-
miento reconocido, irreversible, progresivo e incura-
ble que se encuentra en estado avanzado y cuyo pro-
nóstico para el paciente sea menor a seis meses.

Cada persona enferma en etapa terminal requiere de
una serie de cuidados. Podemos distinguir los cuida-
dos paliativos de los cuidados básicos que se refieren
a la alimentación, hidratación, higiene, y, en su caso,
el manejo de la vía aérea permeable.

Los cuidados paliativos hacen referencia al cuidado
activo y total de aquellas enfermedades que no corres-
ponden a un tratamiento curativo, como el control del
dolor, y de otros síntomas, así como la atención de as-
pectos psicológicos, sociales y espirituales.

Son fundamentales las modificaciones a la Ley Gene-
ral de Salud para ampliar los términos, que garanticen
la dignidad de las personas.

La vida de las personas se asemeja al caer la noche,
anhelamos morir libremente y ser como “una velita
que se va apagando”, el proceso de morir con digni-
dad hace referencia a la decisión de poder morir acti-
vo, trabajando, alegando, trinando, y luego retirarse,
como se duerme y retira un sencillo gorrión al caer la
noche.

La Ley General de Salud incluye las consideraciones
como cuidados paliativos, cuidados básicos, trata-
miento del dolor, enfermo en situación terminal, pero
excluyen consideraciones fundamentales como ortota-
nasia, sedación controlada y tanatología.

La antes mencionada Ley de Voluntad Anticipada del
Distrito Federal, argumenta que la ortotanasia signi-
fica muerte correcta, distingue entre curar y cuidar
sin provocar la muerte de manera activa, directa o in-
directa, evitando la aplicación de medios, tratamien-
tos y/o procedimientos médicos obstinados, despro-
porcionados o inútiles, procurando no menoscabar la
dignidad del enfermo en etapa terminal, otorgando
los cuidados paliativos, las medidas mínimas ordina-
rias y tanatológicas y, en su caso, la sedación contro-
lada.

Es preciso considerar que un gran porcentaje de pa-
cientes terminales sufren de dolor intratable y/o expe-
rimentan una intolerabilidad hacia su pobre calidad de
vida. En este sentido, es obligación del estado garanti-
zar la estabilidad individual en todo momento.

Los objetivos de la presente iniciativa incluyen digni-
ficar no sólo al enfermo, sino ser apoyo para los fami-
liares. Es aquí donde destacamos la importancia de la
tanatología, que hace referencia al tratado o ciencia de
la muerte; consiste en la ayuda médica y psicológica
brindada tanto al enfermo en etapa terminal como a los
familiares de este a fin de comprender la situación y
consecuencias de la aplicación de la (antes menciona-
da) ortotanasia.

Cada persona tiene derecho a morir con dignidad, con
ello se reafirma la libertad individual y la autonomía
del paciente, pues nadie tiene el derecho a imponer la
obligación de seguir viviendo a una persona que en ra-
zón de sufrimiento extremo, ya no lo desea.

Es evidente que el morir no cae en el ámbito de nues-
tra libertad, pues todos moriremos en algún momento.
Sin embargo, podemos actuar en relación a nuestra
propia muerte.

El derecho a morir con dignidad va más allá del ámbi-
to jurídico, pues se localiza en el ámbito ético. Por otra
parte, la expresión no se refiere directamente al morir,
sino a la forma de morir.

Los objetivos de los cuidados paliativos consisten
principalmente en reafirmar la importancia de la vida
y considerar a la muerte como un proceso normal, bus-
can establecer un proceso que no acelere la llegada de
la muerte ni que tampoco la posponga.
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Los cuidados paliativos proporcionan alivio del dolor
y de otros síntomas angustiosos que alargan el sufri-
miento. Pretenden también ofrecer un sistema de apo-
yo para ayudar a los pacientes a llevar una vida lo más
activa posible hasta que sobrevenga la muerte, así co-
mo ofrecer un sistema de apoyo a la familia para que
pueda afrontar la enfermedad del paciente y sobrelle-
var el periodo de duelo.

“El cuerpo hace lo que quiere, 
pero yo no soy mi cuerpo, 

soy mi mente.” 

Rita Levi Montalcini

Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, sometemos
a la consideración de esta Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción II del ar-
tículo 166 Bis, la fracción IV del artículo 166 Bis 1,
y se adicionan las fracciones VI, VII y VIII reco-
rriendo las subsecuentes del mismo artículo de la
Ley General de Salud

Artículo Primero. Se reforma la fracción II, del artí-
culo 166 Bis de la Ley General de Salud.

Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto:

I. …

II. Garantizar una muerte digna evitando la prác-
tica de obstinación terapéutica, cuando por ra-
zones médicas, fortuitas o de fuerza mayor, sea
imposible mantener su vida de manera natural.

Artículo Segundo. Se reforma  la fracción IV y se adi-
cionan las fracciones VI, VII, VIII recorriendo los sub-
secuentes del artículo 166 Bis 1 de la Ley General de
Salud.

Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este título, se
entenderá por:

I.–III. …

IV. Enfermo en etapa terminal. Es la persona que
tiene un padecimiento y/o enfermedad incurable,
irreversible y mortal, y que por caso fortuito o
causa de fuerza mayor tiene una esperanza de vi-
da inferior a seis meses y se encuentra imposibi-
litado para mantener su vida de forma natural,
con base en las siguientes circunstancias:

a) Presenta diagnostico de enfermedad avanza-
da, irreversible, progresiva, incurable y/o dege-
nerativa.

b) Imposibilidad de respuesta a tratamiento es-
pecifico; y/o

c) Presencia de numerosos problemas y sínto-
mas secundarios o subsecuentes.

V. …

VI. Ortotanasia: significa muerte correcta. Distin-
gue entre curar y cuidar, sin provocar la muerte de
manera activa, directa o indirecta, evitando la apli-
cación de medios, tratamientos y/o padecimientos
médicos obstinados, desproporcionados o inútiles,
procurando no menoscabar la dignidad del enfermo
en etapa terminal, otorgando los cuidados paliati-
vos, las medidas mínimas ordinarias y teratológicas
y, en su caso, la sedación controlada; 

VII. Sedación controlada: Es la administración de
fármacos por parte del personal de salud correspon-
diente, para lograr el alivio inalcanzable son otras
medias, de un sufrimiento físico y/o psicológico, en
un paciente en etapa terminal, con su consentimien-
to explicito, implícito, o delegado, sin provocar con
ello la muerte de manera intencional de éste; y.

VIII. Tanatología: Significa tratado o ciencia de la
muerte. Consiste en la ayuda médica y psicológica
brindada tanto al enfermo en etapa terminal como a
los familiares de éste, a fin de comprender la situa-
ción y consecuencias de la aplicación de la ortota-
nasia.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2013.

Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y FEDERAL DE PROCEDI-
MIENTOS PENALES, A CARGO DE LOS DIPUTADOS MARÍA

DEL ROCÍO CORONA NAKAMURA, LUIS ARMANDO CÓR-
DOVA DÍAZ Y OSSIEL OMAR NIAVES LÓPEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Los suscritos, María del Rocío Corona Nakamura,
Luis Armando Córdova Díaz y Ossiel Omar Niaves
López, diputados de Jalisco a la LXII Legislatura por
el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 77 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad jurídica es un principio del estado de de-
recho, el cual reviste especial importancia ya que inci-
de en los actos que despliega el Estado en las relacio-
nes jurídicas que tiene con los gobernados.

Ignacio Burgoa1 aborda a la seguridad jurídica dicien-
do que en las relaciones jurídicas entre gobernados y

el Estado, se efectúan múltiples actos por parte de las
autoridades en representación del Estado, los cuales
afectan la esfera jurídica de los particulares. Los actos
de autoridad son realizados por los distintos órganos
estatales creados por el derecho, los cuales tienen el
objetivo de imponer la voluntad a alguien de una u
otra manera y por distintas razones.

Todo acto de autoridad debe afectar a alguna persona
en sus derechos humanos tales como la vida, libertad,
etcétera. El planteamiento de Burgoa Orihuela enfati-
za que dentro de un régimen jurídico, bien bajo un ca-
rácter normativo legal o bajo un aspecto consuetudi-
nario, la afectación de diferente índole y de múltiples
y variadas consecuencias que opera en el estatus de ca-
da gobernado, debe obedecer a determinados princi-
pios previos, llenar ciertos requisitos, en síntesis, debe
estar sometida a un conjunto de modalidades jurídicas,
sin cuya observancia no será válida desde el punto de
vista del derecho.

La seguridad jurídica representa el conjunto general de
condiciones, requisitos, elementos o circunstancias
previas a que debe sujetarse una cierta actividad esta-
tal autoritaria para generar una afectación válida de di-
ferente índole en la esfera del gobernado, integrada
por el súmmum de sus derechos subjetivos.

De esta manera se concluye que la seguridad jurídica
apareja la existencia de normas claras que se aplican
indistintamente. Su consecuencia es el estado de dere-
cho, en el que el actuar del Estado se desarrolla a tra-
vés de sus leyes. La seguridad jurídica implica el esta-
blecimiento de limitaciones de procedimiento que la
ley establece en el actuar del gobernante; es el camino
que necesariamente debe seguir la autoridad para diri-
girse al gobernado.2

Atendiendo pues al principio de seguridad jurídica, al
individualizarse un acto de autoridad se debe tener la
certeza de que será dirigido a una persona determina-
da e identificable, puesto que se tiene como finalidad
invadir su esfera jurídica. Este acto puede ser emana-
do de un procedimiento de procuración y administra-
ción de justicia, entre los cuales se encuentran los
mandamientos judiciales como las ordenes de apre-
hensión y reaprehensión.

En la realidad existen conductas realizadas por los in-
dividuos tendentes a provocar el entorpecimiento de la
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administración, procuración e impartición de justicia,
tales como aquellas que inducen al error y confusión
en el actuar de la autoridad.

Un ejemplo de tales conductas es la de proporcionar
un nombre y domicilio falso por parte de los deteni-
dos, lo cual se encuentra sancionado por la legislación
penal sustantiva bajo la denominación de delito de va-
riación de nombre o domicilio.

Este delito puede ser cometido por un imputado den-
tro de un procedimiento penal, ya que en caso de atri-
buirse como suyos los datos de otra persona, básica-
mente su nombre y domicilio asentados en el
expediente de averiguación previa puede provocar un
error, en virtud de que el procedimiento penal puede
seguirse con los datos proporcionados. De seguirse así
tal situación, al momento de consignarse los hechos
ante la autoridad judicial puede dictarse un acto que
ordene la captura del imputado, y este se puede ejecu-
tar en contra de la persona que responda al nombre y
viva en el domicilio que proporcionó el imputado co-
mo suyos. Ello sería así debido a que en el escrito del
acto figura su nombre y su domicilio, aunque en el
fondo no tenga que ver nada en el procedimiento. 

En este orden podemos apreciar que cuando un impu-
tado detenido se atribuye el nombre y domicilio de
otra persona, puede provocar sendos errores dentro del
procedimiento penal, los cuales vienen a evidenciar la
laguna legal en el ordenamiento procesal penal Fede-
ral, ya que no existe una disposición jurídica sobre la
comprobación de la identidad del imputado. Como
ejemplo contrario a lo anterior se cita el caso del Có-
digo de Procedimientos Penales del Estado de Chihua-
hua el cual sus artículos 125 y 126 dicen lo siguiente:

Artículo 125. Identificación. El imputado propor-
cionará los datos que permitan su identificación
personal y mostrará un documento oficial que acre-
dite fehacientemente su identidad.

Si no los suministra o se estima necesario, se solicita-
rá constancia a las instancias estatales y federales per-
tinentes, sin perjuicio de que una oficina técnica prac-
tique su identificación física utilizando sus datos
personales, impresiones digitales y señas particulares.
También podrá recurrirse a la identificación por testi-
gos o a otros medios que se consideren útiles.

La duda sobre los datos obtenidos no alterará el curso
del proceso y los errores referentes a ellos podrán co-
rregirse en cualquier oportunidad, aun durante la eje-
cución penal.

Estas medidas podrán aplicarse aun en contra de la vo-
luntad del imputado.

Artículo 126. Domicilio. En su primera interven-
ción, el imputado deberá indicar el lugar donde tie-
ne su casa-habitación, su lugar de trabajo, el princi-
pal asiento de sus negocios o el sitio donde se le
puede localizar, así como señalar el lugar y la forma
para recibir notificaciones. Deberá notificar al Mi-
nisterio Público o juzgador cualquier modificación.

La falta de información sobre sus generales, o el pro-
porcionar datos falsos sobre éstos, serán considerados
como presunción de sustracción a la justicia.

Como se puede apreciar, el Código de Procedimientos
Penales de Chihuahua (que fue de las primeras entida-
des en implantar los juicios orales, es decir, siendo una
de las codificaciones adjetivas penales más actualiza-
das del país), si contempla la posibilidad de obligar al
imputado a que acredite su identidad y domicilio me-
diante constancia legal. Lo cual, no está establecido en
el en el Código Federal de Procedimientos Penales.

Asimismo el Código de Procedimientos Penales de
Coahuila, en su artículo 52, dice lo siguiente:

Artículo 52. Identidad del inculpado. (Ignorancia o
error en generales o de persona). Cuando es cierta la
identidad física del inculpado, la imposibilidad de
conocer sus generales no suspende el proceso.

Las generales falsas por las que se llegue a identificar
al inculpado, podrán rectificarse en cualquier momen-
to; sin que ello afecte la calidad de aquél.

Si en cualquier estado o grado del proceso se prueba
que se procede contra una persona que no intervino en
el delito, por confundir su identidad o sus generales
con las del inculpado, se sobreseerá la causa con rela-
ción a ella.

De este artículo se desprende la evidencia de que el le-
gislador ha previsto las confusiones que se pueden
presentar en el procedimiento penal con respecto a la
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identidad del inculpado. En consecuencia, cuando se
tenga detenido al inculpado es lógico que se tenga por
cierta su identidad física, lo que conduce a que en ba-
se a esta identidad se pueda investigar sobre sus datos
generales.

Es por lo todo lo anterior que, sí en el Código Federal
de Procedimientos Penales existiese una deposición
tendente a prevenir las confusiones y requiera la acre-
ditación fehaciente de la identidad del imputado, bien
se podrían evitar la comisión de errores al momento de
ejecutarse actos de autoridad dentro del procedimien-
to penal, ya que la medida de acreditar la identidad y
domicilio del imputado debe figurar en la ley, en vir-
tud de que todo acto de autoridad por disposición
constitucional debe ser fundado y motivado. Con ello
se evitarían atropellos a los derechos fundamentales de
terceros, y se reduciría el riesgo de que el imputado se
sustraiga de la acción de la justicia.

La corroboración de la veracidad de los datos perso-
nales e identidad del imputado es un acto discrecional
de la autoridad, debido a que la ley –por lo menos en
el ámbito federal– no establece la obligación de reali-
zarla. Este problema consiste en un vacío legal el cual
no obliga a que por oficio la autoridad investigue si el
nombre y domicilio que proporcionó el imputado son
los verdaderos, por lo que esta omisión de la autoridad
puede desencadenar una serie de errores dentro del
procedimiento penal.

La autoridad posee diversos acervos de datos y regis-
tros de los habitantes que se encuentran en territorio
nacional. Estas bases de datos y registros pueden ser-
vir para que la autoridad se cerciore de la verdadera
identidad de un imputado. Actualmente las autorida-
des que intervienen en los procedimientos penales,
disponen de diversos métodos para realizar diligencias
que comprueben la identidad de los imputados como
son la antropometría y la dactiloscopia, y en base a es-
tos registros se puede proceder a la debida certifica-
ción de que ciertos datos pertenecen a determinada
persona. 

De esta manera, se arriba a que el delito de variación
de nombre o domicilio produce errores en la actuación
de la autoridad en el procedimiento penal, lo que con-
lleva a que se puedan vulnerar la paz y libertad de di-
versas personas a las que le son dirigidos ciertos actos
de autoridad en un procedimiento penal. Pero ello se

podría evitar si nuestro orden jurídico dispone que la
autoridad investigadora, antes de proceder al ejercicio
de la acción penal, deba certificar oficiosamente los
datos personales de los imputados, a saber su nombre
y su domicilio.

Asimismo, es oportuno mencionar que se han dado ca-
sos que por existir homonimias se cometen errores en
las capturas que realiza la policía. En estos casos es
pertinente establecer una disposición a fin de que en
las órdenes de captura se contengan datos sobre la
identidad del probable responsable, máxime si se trata
de personas con antecedentes penales, o bien, aquellos
que se han sustraído de la justicia por incumplir a sus-
titutos de penas. En estos últimos casos existe la certe-
za de su identidad física, toda vez que al haber sido
procesados se cuentan con datos y documentación co-
mo la ficha signalética que hace indubitable su identi-
dad. 

A manera de ejemplo, se transcribe el criterio susten-
tado por el Primer Tribunal Colegiado del Primer en
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer
Circuito:

Orden de aprehensión. Carece de interés jurídi-
co para reclamarla en amparo el quejoso que de-
muestra que tiene un nombre homónimo al de
aquel en contra de quien se libró la orden de cap-
tura, a no ser que demuestre, a través de los me-
dios de prueba correspondientes, que las autori-
dades ejecutoras han tratado de cumplimentarla
en su persona. De una interpretación conjunta a los
artículos 4o. y 73, fracción V, de la Ley de Amparo,
se entiende que el interés jurídico para acudir al jui-
cio de garantías consiste en la demostración plena
de la afectación que un acto de autoridad causa a
una persona. Acorde con ello, si al reclamar la in-
constitucionalidad de una orden de aprehensión, el
quejoso demuestra que tiene un nombre homónimo
al de aquel en contra de quien se emitió, y de las
constancias respectivas se advierten los datos que
permiten identificar plenamente a la persona por la
que se libró aquel mandato, resulta evidente que la
orden de captura no afecta en forma alguna al im-
petrante de garantías y, por ende, carece de legiti-
mación para reclamarla en amparo, dado que no se
encuentra dirigida a su persona sino a una distinta
pero con similar nombre, por lo que el acto recla-
mado no tiene la finalidad de causarle un perjuicio.
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Lo anterior no impide que si el quejoso demuestra,
a través de los medios de prueba correspondientes,
que las autoridades ejecutoras han tratado de cum-
plimentar la referida orden en su persona, pueda
concederse la protección constitucional, toda vez
que dichos actos de ejecución son contrarios a los
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, debido a que constitu-
yen una molestia y afectación en su persona, al pre-
tenderse cumplir un acto privativo de libertad diri-
gido a un diverso individuo de idéntico nombre,
esto es, en los casos de homonimia en donde es ple-
namente identificable la persona contra la cual se
emitió el acto restrictivo de libertad, lo único que
puede llegar a afectar al quejoso es su ejecución.3

Bajo esta dinámica, el Código Federal de Procedi-
mientos Penales, no establece ningún mecanismo para
obtener la certeza de la identidad de los probables res-
ponsables que son puestos a disposición del Ministerio
Público federal, como sí lo contemplan diversos códi-
gos adjetivos penales de varias entidades, como es el
caso del Estado de México, Chihuahua y Coahuila de
Zaragoza, entre otras.

En este orden de ideas, es imperiosa la necesidad de
que en la procuración de justicia, la autoridad realice
correctamente sus actos para evitar graves violaciones
a los derechos humanos producidos por errores.

Por ello, se propone reformar al Código Federal de
Procedimientos Penales y el Código Penal Federal, a
fin de que se mejoren los procedimientos que procuren
el debido actuar de la autoridad y se castigue ejem-
plarmente a los sujetos que buscan burlar la acción de
la justicia. Con esta propuesta se intenta generar ma-
yor seguridad jurídica, incorporando el procedimiento
de acreditación de la identidad del indiciado que no es-
tá previsto en el código federal procesal penal vigente.

Cabe señalar también que, ante el avance de las tecno-
logías de la información y su fácil acceso, muchos de-
lincuentes poseen información sobre datos personales
de personas, por lo que cuando son detenidos por la
comisión de un delito es común que varíen su nombre
y domicilio para poder eludir la acción de la justicia.
Sin embargo, el delito de variación de nombre o do-
micilio en la legislación federal penal vigente no con-
templa pena corpórea, lo cual es aprovechado por los
delincuentes pues les abre la brecha para que incurran

en esta conducta dolosa y no pueda incrementarse la
pena por el delito que motivó su detención, y por el
contrario de obtener su libertad o algún beneficio sus-
tituto de la pena, evitarán constituir un antecedente pe-
nal con su verdadero nombre e incluso se pueden sus-
traer de la acción de la justicia.

Con base en lo anterior, se propone incrementar la pe-
na para quien cometa el delito de variación de nombre
o domicilio, ya que en 19 entidades federativas y en el
Distrito Federal para este delito está prevista pena pri-
vativa de la libertad, la cual en promedio es de 2 años.

Por lo anteriormente expuesto se somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 225 y el 249
el Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 225. …

I. a XIX. …

XX. Ordenar la aprehensión de un individuo por de-
lito que no amerite pena privativa de libertad, o en
casos en que no preceda denuncia, acusación o que-
rella; o ejecutar la aprehensión sin corroborar la
identidad del individuo así como no poner al dete-
nido a disposición del juez en el término señalado
por el párrafo tercero del artículo 16 de la Constitu-
ción;.

XXI a XXXII. …

Artículo 249. Se impondrá de un año a dos años pri-
sión o de noventa a ciento cincuenta días de trabajo en
favor de la comunidad, al que ante una autoridad judi-
cial o administrativa en ejercicio de sus funciones,
oculte o niegue su nombre o apellido o se atribuya uno
distinto del verdadero, u oculte o niegue su domicilio
o designe como tal uno distinto del verdadero. 

Artículo Segundo. Se adicionan los párrafos segundo,
tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 193
Sextus y se adicionan dos párrafos al artículo 195 del
Código Federal de Procedimientos Penales para que-
dar como sigue:
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Artículo 193 Sextus.

I. a VII. …

Sin perjuicio de lo anterior, el imputado propor-
cionará los datos que permitan su identificación
personal y mostrará un documento oficial que
acredite fehacientemente su identidad, si lo tu-
viere. 

Si no los suministra o se estima necesario, de in-
mediato se solicitará constancia a las instancias
federales, estatales y del gobierno del Distrito
Federal pertinentes, sin perjuicio de que la ofici-
na técnica correspondiente recabe su identifica-
ción física utilizando sus datos personales, im-
presiones digitales y señas particulares. También
podrá recurrirse a la identificación por testigos o
a otros medios que se consideren útiles para cer-
ciorarse de la identidad del imputado.

Las autoridades que reciban la solicitud de cons-
tancias a las que se refiere el párrafo anterior,
tendrán la obligación de entregarlas dentro del
término de cuarenta y ocho horas.

La duda sobre los datos obtenidos no alterará el
curso del proceso y los errores referentes a ellos
podrán corregirse en cualquier oportunidad,
aun durante la ejecución penal.

La autoridad deberá agregar a las actuaciones
de la averiguación previa, toda la documenta-
ción requerida en la cual se haya apoyado para
comprobar la identidad del imputado.

El imputado deberá indicar el lugar donde tiene
su casa-habitación, su lugar de trabajo, el prin-
cipal asiento de sus negocios o el sitio donde se le
puede localizar, así como señalar el lugar y la
forma para recibir notificaciones. Deberá notifi-
car al Ministerio Público o juzgador cualquier
modificación.

Artículo 195. …

La resolución respectiva contendrá una relación sucin-
ta de los hechos que la motiven, sus fundamentos le-
gales, la clasificación provisional que se haga de los
hechos delictuosos, así como datos que se dispongan

sobre la identidad del indiciado y se transcribirá inme-
diatamente al Ministerio Público para que éste ordene
a la policía su ejecución. En los hechos es imposible.

En caso de orden de aprehensión recaída sobre un pro-
bable reincidente o tratándose de reaprehensión, se
anexará a la resolución la documentación obtenida por
los sistemas de identificación administrativos adopta-
dos que menciona el artículo 165 de este código.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantías Individuales, decimoc-

tava edición, Porrúa, México, 1984, página 497.

2 Rojas Caballero, Ariel Alberto, Las garantías individuales en

México, primera edición, Porrúa, México, 2002, páginas 253-255.

3 Tesis Aislada XXI.1o.P.A.51 P, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegia-

dos de Circuito, Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2821.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2013.

Diputados: María del Rocío Corona Nakamura, Luis Armando

Córdova Díaz y Ossiel Omar Niaves López (rúbricas)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Abel Octavio Salgado Peña, diputado
a la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, en uso de las faculta-
des que me confieren la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como del artículo 6, apartado 1, fracción I
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me per-
mito someter a la consideración de esta honorable so-
beranía, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El proceso de metropolización ha sido paulatino du-
rante el trascurso de los años. En 1960 existían 12 zo-
nas metropolitanas; en 1980, 26; en 1990, 37; en 2000,
55; en 2005, 56 y en 2010, 59, en cuyos municipios se
concentran 63 millones 836 mil 779 habitantes, es de-
cir, la mitad de la población del país.

Para estar en condiciones de delimitar una zona me-
tropolitana, es un proceso que se realiza mediante el
grupo interinstitucional integrado por la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol), el Consejo Nacional de
Población (Conapo) y el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (Inegi), con base en criterios preesta-
blecidos para realizar la declaratoria y que en lo suce-
sivo sea denominada zona metropolitana a una región
determinada, en la que el Inegi define a la zona metro-
politana, como el “conjunto de dos o más municipios,
donde se localiza una ciudad de 50 mil habitantes o
más, cuya área urbana, funciones y actividades, reba-
san el límite del municipio […]”.

Por entidades federativas, Aguascalientes tiene 1 zona
metropolitana, Baja California 2, Coahuila y Durango
comparten 1, Coahuila tiene 3, Colima 2, Chiapas 1,
Chihuahua 2, el DF junto con Hidalgo y México com-
parten 1, Guanajuato 3, Guerrero 1, Hidalgo 3, Jalisco
2 y comparte con Nayarit 1, México 2, Michoacán 2,
Michoacán y Guanajuato 2, Morelos 2, Nayarit 1,
Nuevo León 1, Oaxaca 2, Puebla y Tlaxcala 1, Puebla
2, Querétaro 1, Quintana Roo 1, San Luis Potosí 2, So-

nora 1, Tabasco 1, Tamaulipas 3, y junto con Veracruz
1, Tlaxcala 1, Veracruz 8, Yucatán y Zacatecas con 1,
respectivamente.

El común denominador de las zonas metropolitanas es
llevar los servicios públicos que la Constitución les
obliga, ya sea con las figuras de administración direc-
ta, colaboración o cesión, cuyo problemática no con-
cluye con la creación de figuras jurídicas.

Es sabido que a los municipios les está atribuida la
prestación de los servicios públicos mediante lo dis-
puesto en el artículo 115, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y que
son la dotación de agua potable, drenaje, alcantarilla-
do, tratamiento y disposición de aguas residuales;
alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tra-
tamiento y disposición final de residuos; mercados y
centrales de abasto; panteones; rastro; calles, parques
y jardines y su equipamiento; seguridad pública, así
como las demás que las legislaturas locales tengan a
bien determinar.

Una definición de servicio público consiste en toda ac-
tividad que el estado lleva a cabo, en forma regular y
continua, con el propósito de satisfacer necesidades
colectivas.

Pero los problemas generados por la prestación de di-
chos servicios no concluyen con su conceptualización
o categorización; al contrario, es el inicio de una serie
de mecanismos que sugieren creatividad en políticas
públicas, con los pocos recursos con que normalmen-
te cuentan los municipios.

Por otra parte, es común observar que la prestación de
los servicios públicos de un municipio a otro solo se
encuentra dividida por una calle, y múltiples ocasiones
es común observar el deslinde de los municipios por
no prestar el servicio.

A lo anterior debe de sumársele que una misma zona
metropolitana que comparte intereses económicos y
sociales es lugar de convivencia, además de dos dis-
tintos municipios, de dos entidades federativas, situa-
ción que complica sobremanera los servicios públicos.

Dicha coordinación deberá, además, ser el espacio pa-
ra planear armónicamente el desarrollo urbano y evitar
un crecimiento anárquico en la metrópoli.
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En este espacio de metropolización de la prestación de
servicios, es posible encontrar soluciones comunes a
problemas de vivienda, transporte, agua, población,
seguridad pública, medio ambiente y basura.

Por lo anterior, en esta iniciativa proponemos la obli-
gación en la coordinación metropolitana, bajo la su-
pervisión de las entidades y de manera operativa en los
municipios para abocarse a resolver problemas que
plantea la ciudadanía.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento
en lo dispuesto por la fracción III y el primer párrafo
del artículo 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 6, apartado 1, fracción I del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta honorable soberanía, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VI del ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. ...

I. a V. …;

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados
en territorios municipales de dos o más entidades
federativas formen o tiendan a formar una conti-
nuidad demográfica, la federación, las entidades
federativas y los municipios respectivos, en el
ámbito de sus competencias, deberán formar
una coordinación en la que planearán y regula-
rán de manera conjunta y coordinada el desarrollo
de dichos centros con apego a la ley federal de la
materia.

…

Transitorio. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Bibliografía

El concepto de servicio público y su régimen jurídico en México.

Mauricio Yanome Yesaki. Instituto de Investigaciones Jurídicas de

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Tomado
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Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010. Instituto
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2013.

Diputado Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica)
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